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1. SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se acuerda dar lectura a un docu­
mento de la Cu,~nta. 

2.-El señor Correa Letelier, Vicepre­
sidente, cita a reunión de Comités y se 
aCllerda suspender la sesión por todo el 
tiempo que dure dicha reunión. 

3.-Se da cuenta de los acuerdos adop­
tados por los Comités, y son aprobados. 

4.-Se prorroga hasta el miércoles 1 Q 

de junio el plazo para presentar indica­
ciones al proyecto que modifica la Ley NQ 
5.604, Orgánica de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola. 

5.-Se ponen en discusión las modifica­
ciones del Senado al proyecto que concede 
una indemnización extraordinaria a las 
víctimas del accidente ocurrido en el mine­
ral de carbón de Schwager, y son aproba­
das. 

6.-EI señor Espina hace un alcance a 
tas observaciones formuladas por el Sena­
dor señor Marcial Mora acerca de la sobe­
ranía de Chile sobre varias islas de la zo­
na austral y parte de la Antártida, y soli­
cita que, en nombre de la Cámara, se diri­
ja oficio al Senado sobre el particular. La 
Corporación acuerda enviarlo en su nom­
bre. 

7.-Se ponen en votación las renuncias 
de los señores. Presidente y Vicepresiden­
tes de la Corporación, y son aprobadas. 

8.-Se pone en discusión el proyecto que 
concede al personal de las Fábricas y Ma­
estranzas del Ejército los beneficios; con­
templados en el artículo 136 de la ley N9 
11. 764, referente a la tramitación de las 
operaciones pendientes con los empleados 
que cambiaron de régimen de previsión, y 
queda pendiente el debate. 

9.-Se acuerda preferencia para tratar 
dos proyectos de ·ley. 

10.-Continúa la discusión del proyecto 
que concede ciertos beneficios al personal 

(le las Fábricas'y Maestranzas del Ejérci­
to, y queda pendiente el debate. 

l1.-Se prorroga hasta el contitucional 
el plazo para informar tres proyectos con 
urgencia. 

12.-Continúa la discusión del pr·o.\'ecto; 
'que concede ciertos beneficios al personal 
de las Fábricas y Maestranzas del Ejérci­
to, y es aprobado. 

13.-Se suspende la sesión por quince 
minutos. 

14.-EI señor Palma, don Ignacio, for­
mula observaciones acerca de .la denega­
ción del derecho de asilo a estudiantes pe­
ruanos. 

15.-Se acuerda preferencia para la dis­
cusión y despacho ele dos proyectos de ley. 

16.--Se pone en discusión el proyecto" 
que autoriza a la Municipalidad de Chonchi 
para contratar un empréstito, y' es apro­
bado. 

17.-Se pone en discusión el segundo in­
forme recaído en el proyécto que détermi­
na el régimen de construcción de obras de 
agua potable, alcantarillado, pavimenta­
ción y alumbrado de poblaciones forma­
das con anterioridad al 31 de diciembre 
de 1950 yes aprobado. 

18.-Se declaran obvios y sencillos y se 
dan por aprobados diversos. proyectos de 
acuerdo. 

19.-EI señor Pinto Díaz hace presente 
diversas necesidades del Liceo de Aplica­
ción de Hombres NQ 3 de Santiago. y soli­
cita que, en nombre de la Cámara, se di­
rijan oficios a los señores' Ministros de 
Educación y de Obras Públicas sobre el 
particular. La Corporación acuerda diri­
girlos en su nombre. 

20.-EI señor Meléndez formula obser­
vaciones acerca ele la situación de los ope­
rarios que prestan sus servicios en esta­
blecimientos de las Fuerzas Armadas, y 
solicita que, en nombre de la Cámara, se 
dirija oficio al señor Ministro de Defen-
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sa Nacional sobre la materia. La Corpora­
.ción acuerda enviarlo en su nombre . .. 

21.-El señor Tamayo se refiere a la 
actuación de los dirigentes de la oficina 
salitrera "Peña Chica", y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirija ofi~io al 
señor Ministro del Trabajo sobre el parti­
cular. La Corporación acu~rda enviarlo en 
su nombre. '\ 

22.-El señor Gonz!ilez, don Sergio, se 
refiere i\ la situación de los habitantes de 
la publación "Aníbal Pinto" de Santiago, 
y solicita se dirija oficio al señor MinÍ;,;­
tro de Obras Públicas sobre el particular. 

23.-El señor Pizarra, don Fernando, 
fija la posición del Partido Socialista Po­
pular frente a los últimos acontecimien­
tos ocurridoii en el Alto Mando del Ejér­
.cito. 

24.-El señur C'hecura hace presente la 
necesidad de nivelar la gratificación de zo­
na para los empleados públicos, personal 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros 
que prestan sus servicios en la provincia 
de Tarapacá, y solicita se dirija oficio al 
señor Ministro de Economía 'al efecto. 

25.--EI señor Barra formula observa­
ciones acerca de la suspensión de la Quinta 
Reunión de la Comisión de Petróleo de la 
OfiGina Internacional del .Trabajo. convo­
cada para el mes de abril en la ciudad de 
,Car[IC'ls. 

26.-El señor Egaña hace presente la 
necesidad de construir habitaciones popu'­
lares. 

27.-El señor Rosende formula observa­
,ciones acerca de la modificación del Regla­
mento Or~ánico de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, y solicita se diri­
ja oficio al sefíor Contralor General de la 
Repú1Jlica sobre el particular. 

28.~El señor Naranjo da respuesta a 
publicaciones ele prensa relacionadas con 
la situacil'lll de los trabajadores agrícolas 

de Chile, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior sobre el particular . 

29.-El señor Larraín da a conocer di­
versos problemas que afectan a las provin-
cias de Aisén y Magallanes. . 

II. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio del señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores con el que envía antece­
dentes, en lo que concierne al Ministerio 
a su cargo, relacionados éon la denegación 
~e asilo a algunos estudiantes peruanos. 

2 3.-0ficios del señor Ministro del Tra­
bajo con los que se refiere· a los siguien-' 
tes asuntos: 

Creación de una sucursal de los servi­
cios de la Dirección General de Crédito 
Prendario y de Martillo en la ciudad de 
San Felipe, y 

Conflicto que afectó a los obreros de la 
fábrica de enlozados "Condor", de Sa!1~ 
tigo. 

46.-0ficios del señor Ministro de Sa­
lud Pública, relacionados con las siguien­
tes materias: 

Distribución de los fondos que, anual-
_ mente, el Servicio de Seguro Social desti­
na al cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley ~Q 10.383 en la provincia de O'Hig­
gins; 

Confección del balance de la Caja de' 
los Ferrocarriles del Estado, correspon­
diente al año 1953, y 

Estado d e los .i uicios de la Beneficencia 
Pública con la sucesión Vicuña Hurtado. 

7'8.-0ficios del Senado con los que de­
vuelve aprobados con modificaciones los 
siguientes pro~'ectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San .José de Maipo para contratar un em­
préstito, y 

El que autoriza a la Corporación de la 
Vivienda para entregar una casa habita­
tión a los obreros accidentados en la catás­
trofe del Mineral de Schwager. 
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9.-Informe de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaído en el proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra enajenar los terrenos del Escuadrón de 
Remonta de San Bernardo. 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

LaR actas de laR sesiones 9¡f;1, 96l¡1, 97a, 
98l.l, 99l.l, 100l.l, 101l;l, 102l.l, ,\0 103l.l. Extra­
ordinarias, celebradas en martes 10, miér­
coles 11, jueves 12 y lunes 16 de mayo, de 
12 a 13,6 horas; de 15 a 15,42 horas; de 
16,15 a 19,12 horas; de 20 a 21,30 horas; 
de 11,15 a 13 horas; de 15 a 16 horas: de 
16,15 a 21,35 horas;' de 17,15 a 18,27 ho­
ras y de 16,15 a 19 horas, se dieron por 
aprobadas al no ser objeto de observacio­
nes. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES. 

"NQ 4697. - Santiago, 18 de mayo de 
1955. 

Señor P.residente: 
Tengo el honor·de acusar recibo a V. E. 

de su nota NQ 2272, fechada el 11 de ma­
yo en curso y recibida en este Ministerio 

Puedo agregar a V. S. que la Embaja­
da del Perú comunicó a este Ministerio 
con fecha 17 de.mayo en curso, que Sil 

Gobierno, después de examinar los antece­
dentes de los trece estudiantes expulsados 
(le la República Argentina, había resuelto 
poner en libertad a once de ellos -que 
pueden viajar a cualquier lugar del Perú 
o al extranjero, si así lo desean- y, de 
conformidad con las leyes vigentes, hacer 
salir del territorio nacional a los dos res­
tantes que, si son aceptados por Chile, po­
drán dirigirse a este país. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Osvaldo Koch". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO. 

"NQ 316.-Santiago, 18. V. 1955. 
Con relación al oficio NQ 1943, de 30 de 

marzo último, de esa H. Cámara, el sus­
crito tiene el agrado de comunicar a V. E. 
que la Dirección General del Crédito Pren­
dario y de Martillo se encuentra actual­
mente preocupada de la instalación de nue­
vas oficinas en las ciudades de Linares, 
Quillota y Valdivia y que, dentro del Plan 
de Ampliación de los Servicios de aquella 
Repartición, figura la creación de una su­
cursal en la ciudad de San Felipe. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) .-Eduardo . 
el día 17, por la que tiene a bien poner en 
mi conocimiento que la Cámara de Dipu­
tados, en sesión celebrada ellO de mayo, 
acordó dirigirme oficio solicitando que in­
forme a esa Corporación "acerca de las 
causas que determinaron la denegación / 
del asilo solicitado por algunos estudian­
tes peruanos a las autoridades de la pro­
vincia de Antofagasta mientras se les COI1-

(lucía a la República del Perú por repre­
sentantes del Gobierno argentino". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO. 

"NQ 317.-Santiago, 18. V. 1955. 
En contestación al oficio N9 2.202 de 

esa Honorable Cámara, de fecha 4 del pre­
sente, me es grato informar a V. E. que 
el conflicto del trabajo que afectó a los 
obreros de la fábrica de enlozados "Cón­
Hor", de Santiago, fué solucionado satis­
factoriamente el 11 de los corrientes. 

En contestación, me permito acompa­
ñar a V. S. un memorándum que señala 
los antecedentes del asunto, en lo que con­
cierne al Ministerio a mi cargo. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) .:"'-Eduardo 
Yáñ.ez Z.". 
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4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA. 

"NV 73 l.-Santiago, 18. V. 1955. 
En atención al Oficio de V. E. NQ 187:3, 

de fecha 2;~ de marzo del presente año, me 
permito transcribirle lo informado por el 
'Servicio de Seguro Social en Nota de 22 
de abril del presente año, que dice lo si­
guiente: 

"En rei"puesta a lo solicitado por la Ro­
m/rabIe Cámara de Diputados en Oficio 
N9 1873, dirigido al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, por el cual 
se solicita informe a el-lté Servicio sobre 
d~stino de fondos en cumplimiento a la 

jez, Orfandad, Viudez y 
Cuotas Mortuorias 15.000.000 

Total 57,556.000 

De}Jto San Vicente. 

Gastos de Administración .. 5.556.000 
Préstamos de habilitación de 

propiedades a asegurados 10.000.00G 
Aporte 4,5'jy¡ para subsidios 

y prestaciones médicas. 20.000.000 
Pensiones ck Invalidez, Ve-

jez, Orfandad, Viudez y 
Cuotas Mortuorias ... .. 15.000.000 

Ley 10.383 en cada' departamento de la Total: 
provincia de O'Higgins y remitido por pro­
videncia N9 783 de 30 de marzo ppdo., 

.... ... ... . .. $ 50.556.000 

cumplo con expresar a :USo lo siguiente: 

GASTOS: 

Departamento de Rancagua. 

Gastos de Administración . $ 11.113.000 
Préstamos de Habilitación de 

Propiedades a Asegurados 50.000.000 
Construcciones edificios pro-

pios (Oficinas) ... ... 20.000.000 
Aporte 4,5 'j{ para subsidios 

y prestaciones médicas .. 65.000.000 
Pensiones de Invalidez, Ve-

jez, Orfandad, Viudez y 
Cuotas Mortuorias ... .. 65.000.000 

Total: ... ... ... ... . .. $ 211.113.000 

Depto Cachapoal. 

Gastos de Administradón. 5.556.000 
Préstamos de habilitación de 

propiedades a asegurados 10.000.000 
Com,trucciol~es edificios pro-

pios (Oficinas) ... ... .. 7.000.000 
Apo~te 4,57< para subsidios 

y prestaciones médicas. 20.000.000 
'Pensiones de Invalidez, Ve-

Dcpto. Cal/policán. 

Gastos de Administración . 
Préstamos de habilitación de 

propiedades a asegurados 
Aporte 4,5~:';:¡ para subsidios 

y prestaciones médicas . 
Pensiones de J nvalidez, Ve­

jez, Orfandad, Viudez y 
Cuotas Mortuorias ... . 

Plan Habitacional Población 
NQ 2 Rengo ..... . 

5.556.000 

10.000:000 

20.000.000 
I 

15.000.000 

9.000.000 

Total: ......... " .. . . $ 59.556.000 

Gasto~ de Administración. . 27.781.000 
Préstamos de halJilitación de 

propiedades a asegurados 80.000.000 
Construcciones edificios pro-

pios (Oficinas) ... ... .. 27.000.000 
Aporte ·J,5(~ para subsidios 

.Y prestacionEs médicas .. 125.000.000 
Pensiones ele 1 nvalidez, Ve-

jez, Orfandad, Viudez y 
Cuotas }IortuQrias .. ' . 110.000.000 

Plan Habitaci:mal Pobla-
ción ?\\l 2 Rengo . .. .... 9.000.000 

Total: ... ... ... ... . .. $ 378.781.000 
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"Estos datos de distribución, inversio· 

nes y gastos presupuestarios para el año 

1955, tienen fluctuaciones en relación a 

~us mayores o menores entradas que de­

terminan a su vez. mayores o menores re­

cursos para gastos e inversiones. 

"Es lo que puedo expresar/a USo eva­

cuando el informe pedido". 

Dios guarde a V. K, (Fdo.).-Jurge 

Aravena Car/'asco". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

W:> 730.- Santiago, 18 de mayo de 

1955. 
, En atención al oficio de V. K N9 1.970, 

de 6 de abril del presente año, me permito 

transcribirle lo informado por la Caja de 

Retiros y Previsión Social de los Ferro· 

carriles del Estado en nota N9 120, que 

dice lo que sigue: 
"Con fecha 20 de abril próximo pasa­

do, USo ha enviado a esta Vicepresiden­

cia el oficio N9 1.970, de fecha 6 de abril 

de la Cámara de Diputados, por el cual 

se solicita de USo se sirva tomar las me­

didas necesarias para que la Caja de Re­

tiros y de Previsión Social de los Ferro­

carriles elel Estado active la confección 

del Balance eorrespondiente al ej ercicio 

del año 195:3. 
En respuesta, tengo el agrad~ de ma­

nifestar a l:S. que el Balance ele la Insti­

tución correspondiente al ej ercicio del 

año Hl53, fue entregado a la Superinten­

dencia de Seguridad Social con fecha JO 

de marzo". 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): JOI'[le 

AI'a11ena Ca1'1'(18Co". 

6.-0FICIO DEL SES-OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 743. - Santiago, 18 de. mayo de 

1955. 
En respuesta a su oficio ~Q 2.060, de 

fecha 14 de abril de 1955, sobre la ma­

teria del rubro, me es grato transcribir a 

V. E. el informe del Servicio Nacional de 

Salud, qu~ dice como sigue: 

"NQ 11.083, de 9 de mayo de 1955. 

"Con fecha 25 de abril próximo pasá­

do, ha recibido esta Dirección General el 

oficio NI! 2.060, enviado por el señor Pl¡e­

sidelite de la Honorable Cámara de Dipu­

tados a lJS. y en el cual le solicita infor­

me sobre el estado del juicio iniciado por 

los parientes de doña Victoria Vicuña 

Hurtado .y en el que es parte la Beneficen­

cia Pública, especialmente "en lo que se 

fiere a un probable convenio entre las par­

tes y en que constituiría dicho pacto, co­

mo, asimismo, sobre las condiciones del 

arrendamiento del fundo "Santa Elena':, 

perteneciente a la st!ñorita Vicuña Hurta­

do y si al vencimiento de ese contrato se . 

solicitarán propuestas públicas para pro­

seguir su arrendamiento o se procederá 

a su enajenación en subasta pública con 

el fin ele destinar su producto a la cons­

trucción de un nueyo edificio para el Hog­

pi tal San Juan de Dios, de Rancagua, con­

forme a las ctisposiciones del causante de 

la sucesión mencionada". 

"En respuesta a ese oficio, cúmpleme 

manifestar a CS. que el Honorable Con­

sejo Nacional de Salud en sesión de 20 

de abril próximo pasado, acordó en prin­

cipio transigir todos los juicios pendien­

tes respecto de la herencia Vicuña Hurta­

do, sobre las siguientes bases: 

"1 (J.-La Beneficencia Pública quedará 

dueña del 67 le del remanente de la he­

rC~lcia en \'ez del ;:)0(( que se le había asig­

nado en la transacción anterior; 

"2Q.-Se liquidará de inmediato la Co­

munidad existente en los bienes de la he­

j'encia, entre los herederos ab-intestato y 

la Beneficencia Pública mediante el pa­

go por parte de ésta a los herederos de 

la suma de $ 35.000.000 que se cancelarán 

con $ 15.000.000 al contado y el saldo en 

dos C\1otas de $ 10.000.000 cadu una a tres 

,\' seis meses plazo. 

"3'!.-La Beneficencia Pública asumirá 

la olJligación de cancelar el saldo de los 

honorarios de los albaceas, del Defensor 
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Público y del Arbitro encargado de la ren­
dición de esos albaceas. 

"Cabe dejar constancia que en virtud 
de esta transacción y liquidación de Co­
munidad, la Beneficencia Pública queda­
rá dueña de l(t totalidad del fundo San­
ta Elena, ubicado en Rancagua y del di­
nero, acciones y bonos que pertenecen ac­
tualmente a la Comunidad hereditaria. 

"El pronunciamiento definitivo sobre la 
transacción proyectada se adoptará por el 
Honorable Consejo Nacional de Salud y 
las Juntas de Beneficencia respectivas 50-

, bre 1<1 base del estudio ael texto mismo de 
la transacéión que deba celebrarse. 

"Con respecto al arfendamiento del 
funao, venció el día 19 de mayo de 1955, el 
pactado con los señores Cotera y Dihua­
na, quienes. deben reitegrarlo a la Bene­
ficencia Pública. Esta lo mejorará y do­
tará con el objeto de enajenarlo en par­
celas en los próximas años y el producto 
éle esas ventas se destinará íntegramente 
a construir un nuevo edificio o nuevas sa­
las o pabellones para el Hospital de Ran­
eagua. 

"La Beneficencia entiende dar así cabal 
cumplimiento, a la voluntad de la testado­
ra, cual fue el de construir y mejorar el 
Hospital de Rancagua, en beneficio de los 
pobres de esa localidad". .. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Jorge 
Ara vena Ca1Tasco". 

i.-OSICIO DEL SENADO 

"N0 839.- Santjago, 17 de mayo de 

$ 1.500.000 y, como letra b) la letra a), 
que dice: "Terminación de los Estadios 
Municipales de San José de Maipo y San 
Alfonso. $ 3.500.000:'. 

Artículo 59 

Ha intercalado, entre las frases "las 
obras señaladas" y "en el artículo 39", ].a 
,~iglliente: "en el orden de prelación in­
dicado" . 

Artículo 10 

Ha sido suprimido. 
Tengo a honra de decirlo a V. E. en 

co ntestación a vuestro oficio N9 1.764, de 
26 ele enero del año en curso. 

Acompaño 10:l antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Fernan­

do Ale.~sand1·i R.- H. Hevia". 

8.-0FICIO DEL SEN.4DO 

NlJ :34 O . - Santiago. 17 de mayo de 
1955. 

El Senado ha tenido él bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que autQriza a la Corporación de la Vi­
yienda para transferir gratuitamente uua, 
casa habitaéión a las personas que indica. 
damnificadas por los accidentes ocurridos 
el 17 ele eliciembre de 1954 y el 9 de abril 
elel presente año en el mineral de Schwa­
gel', con la siguiente modificación: 

1955. Artículo 19 El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de San 

'José de .:\faipo para contratar un emprés­
tito, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 80 

Ha consultado, como letra a) la letra 
b), que dice: "Construcción y mejora­
miento de mataderos en la comuna, 

Ea su inciso quinto, ha reemplazado la 
frase final que dice: "de igual o mayor 
valor a la efcha del accidente", por esta 
otra: "y cuyo valor exceda al doble del 
indicado en el inci:lo primero de este ar­
ííClIlo". 

Tengo a honra de decirlo a V. E. en 
contestacÍ(')l1 él vuestro oficio NV 2.113, de 
27 ele abril del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.- H. Hevia". 

S.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Def~nsa Nacional co­

hOció, por acuerdo de la Honorable Cáma­

ra de fecha 10 del presente, el proyecto 

en tercer trámite constitttcional que auto­

riza al Presidente de la República para 

enajenar los terrenos del Escuadrón de' 

Remonta de San Bernardo. 

A vuestra Comisión no le queda otro 

'Camino que el de pronunciarse sobre las 

modificaciones que introdujo el Honorable 

Senado al proyecto, esto es, aprobándolas 

,o rechazándolas, lisa y llanamente. 

Pasa, pues, esta Comisión a poner en 

vuestro conocimiento' los acuerdos recaí­

dos sobre las modificaciones. 

Artículo 19 

El Honorable Senado redactó la prime­

ra parte de este artículo como sigue: 

"A.l'ticulo 19.-Autorízase al Presiden­

te de la República para enajenar, en públi­

ca subasta, en un solo lote, o subdividido, 

en un mínimo no inferior a treinta y cin­

co millones de pesos ($ 35.000.000), el 

predio que ocupa actualmente el Escua­

drón de Remonta en la ciudad de San 

Bernardo y cuyos des lindes son:" 

La 'Honorable Cámara había autorizado 

al Presidente de ía República para vender 

el Haras en la suma de 18.000.000, al Ser­

vicio de Seguro Social. 

La Comisión encontró más convenien­

te y, en consecuencia, más factible lo 

aprobado por el Honorable Senado y re­

comienda su aprobación. 

No obstante esto, la Comisión se hace 

un deber en hacer 'presente a la Honora­

ble Corporación que actualmente el míni­

mo de 35 millones para la subasta es muy 

bajo, según se desprende de las informa­

ciones proporcionadas por el Su bsecreta­

rio de Guerra, Coronel seíi.or Arce. 

Artículo 29 

El Honorable Senado introdujo dos mo­

dificaciones : 
En su inciso primero, ha intercalado 

entre las frases "para ser invertidos" y 

"en la compra de un predio", lo siguien­

te: "en un plazo máximo de seis meses"; 

y agregó como inciso segundo, lo siguien-

te: ' 

"Sobre dicha.. cuenta sólo podrá girar el 

Ministro de Defensa Nacional y única­

mente para los' fines que establece esta 

ley" . 
Por las razones que pasa a exponer más 

adelante, la Comisión acordó también re­

comendar su aprobación. 

El hecho de obligar al Ministerio de De­

fensa Nacional a invertir los fondos pro­

venientes de la enajenación dentro de un 

plazo de seis meses, no tiene otro objeto 

que el de evitar las pérdidas en que po­

dría incurrirse debido a la desvalorización 

constante de nuestro signo monetario. 

También encontró muy atinada la mo­

dificaeión que consiste en cautelar los in­

tereses, obligando al señor Ministro de 

Defensa Nacional a girar únicamente para 

los fines contemplados en la ley, o sea, 

para la compra de un nuevo predio que 

reúna las condiciones necesarias para la 

instalación clefinitiva del Haras Nacional. 

Es cuanto puede informar vuestra Ca­

mlSlOn al respecto. 
Sala de la Comisión; a 18 de mayo de 

1955. 

Acordado en se"ión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Pedro Espina 

(Presidente), Barra, Cuadra, De la Fuen­

te, Guzmán y Muíi.oz San Martín. 

Diputado Informante el H~;norable se­

íi.or Muíi.oz San Martín.- (Fcto.): Feo. 

HOl'Il/azálJal L., Secretario". 
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V.- TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minldos. 

El sefíor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 95l:l, 96l:l, 97\!, 
98?, 9!:l'1, lOO?, lO!?, 102? Y 103?, quedan 
aprobadas, por no haber merecido obser­
vaciones. 

Se ya a dar la Cuenta. 
-El scfwl' P1'osccretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Terminada la Cuenta. 

. l.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA 

El señor BARRA.- Pido la palabra so­
bre la Cuenta, señor Presidente. 

"Varios señores DIPUT ADOS.- Pido 
la palabra, sobre la Cuenta, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA.- Que se dé lec­
tura al oficio del señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, señor Presidente. 

El señor DURAN.- Que se lea el ofi­
cio del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores,señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Sala, en 
vista de la petición de algunos Comités, se 
dará lectura al oficio del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

¿ Habría acuerdo? 
El señor BUSTAMANTE.-¿Sobre qué 

es' el documento, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Sobre la denegación del asi­
lo solicitado por los' estudiantes peruanos. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Se va a dar lectura.al oficio. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­

El oficio del Ministro de Relaciones Ex­
teriores dice así: 

"NQ 4.697.- Santiago, 18 de mayo de 
1955. 

"Señor Presidente: 
"Tengo el ho~or de acusar recibo a V. 

E. de su nota NQ· 2.272, fechada el 11 de 
ma~TO en cur80 y recibida en este Ministe­
rio el día 17, por la que tiene a bien po­
ner en mi conocimiento que la Cá~ara de 
Diputado:,. en sesión celebrada ellO de 
mayo, acordó dirigirse oficio solicitan­
do que informe a esa .Corporación "acerca 
de la,.; causas que determinaron la denega­
ción del asilo solicitado por algunos estu­
(liantes peruanos a las autoridades de la 
provincia de Antofagasta, mientras se les 
conducía a la República elel Perú, por re­
presentantes del Gobierno argentino". 

"En contestación, me permito acompa­
ñar a V. S. un memorándum que señala los 
antecedentes del asunto, en lo que concier­
ne al Ministerio a mi cargo. 

"Puedo agregar a V. S. que la Embajada 
del Perú comunicó a este Ministerio, con 
fecha 17 de mayo en curso, que su Go­
'bierno, después de examinar los anteceden­
tes de los trece estudiantes expulsados de, 
la República Argentina, había resuelto 
poner en libertad a once de ellos -que 
pueden viajar a cualquier lugar del Pe­
rú o al extranjero, si así lo desean- y, 
de conformidad con las leyes vigentes, ha­
cer salir del territorio nacional a los dos 
rstantes, qve, s.i son aceptados por' Chile, 
podrán dirigirse a este país. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Osvaldo 
Koch". 

MEMORANDU~f 

"Caso de ¡os estudiantes peruanos expul­
sados de Argentina 

"1 v.-Por nota N0 43 de fecha 5 de 
mayo, la Embajada de la República Ar-. 
gen tina solicitó autorización de sobre-
vuelo y aterrizaje para el avión Vickers 
\'icking T 88 de la Fuerza Aérea Argen­
tina, que llegaría al aeropuerto de Anto­
fagasta procedente de Mendoza, el dla 7 
de mayo. La nota agregaba la nómina de 
la tripulación del avión, pero no indica­
ba qU,e transportaba pasajeros. El permi-

• 
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so correspondiente fue tramitado por el 
Ministerio con las autoridades competen­
tes y comunicado oportunamente a la Em­
bajada Argentina. 

"2Q.- Por nota NQ 44, de 6 de mayo, la 
Embajada Argentina informó que en el 
referido avión viajaban trece individuos 
de nacionalidad peruana que por sus acti­
vidades y peligrosidad fueron comprendi­
dos en decretos del Gobierno Argentino, 
expulsándolos del país. La Embajada, se­
gún agrega la nota, comunicaba esta in­
formación a.l Ministerio de Relaciones Ex- -
teriores para que, "llegado el caso que por 
razones meteorológicas o técnicas, el re­
ferido avión tuviese que aterrizar y per­
noctar en Antofagasta, las autoridades 
chilenas tengan conocimiento l~e tal cir­
cunstancia por si deseasen adoptar cual­
quier medida de precaución". 

"3Q.- Por nota NQ 45, de 7 de mayo la 
Embajada Argentina informó que, por 
razones meteorológicas el avión en refe­
rencia, en su viaje a Arequipa (Perú), tu­
vo que ªterrizar ese día en Antofagasta. 

. La nota agregaba que el Comandante de 
la Aeronave había informado a la Emba­
jada, por intermedio del Consulado Argen­
tino en Antofagasta, que los trece· pasa­
jeros se amotinaron a bordo; que este he-

o cho determinaba un peligro para la se­
guridad del avión en vuelo, de sus tripu­
lantes y pasajeros; que los pasajeros no 
viajaban en calidad de detenidos, siendo 
el objeto del vuelo el traslado de los mis­
mos a su país de origen, a fin de cumplir­
se la expulsión de la Argentina; que di­
chos pasajeros no tenían la visación co­
rrespondiente en sus documentos para in­
gresar a Chile, por lo que al Capitán de la 
aeronave le cabía la obligación ante las au­
toridades chilenas de hacer continuar viaje 
a los trece pasajeros que conducía, y que, 
de hac.erse así, dada la actitud asumida 
por ellos, se enfrentaría- a la eventualidad 
de que el avión y las propias vidas de los 
pasajeros se vieran puestas en peligró. La 
nota terminaba solicitando que, dadas las 

.. 

circunstancias se autorizara el desembar­
co de los trece pasajeros amotinados a 
los efectos que continuaran viaje por vía 
terrestre. 

4Q.- Las notas NQs 44 y 45, de fecha 
6 y 7 de mayo, fueron recibidas en la se­
cretaría del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores alrededor de las 6 P. M. del 
día 9 de maYO, Y fueron traídas por ma­
no de un mensajero de la Embajada. El 
Ministro de Relaciones Exteriores se im­
puso de estas notas en la mañana del 10 
de mayo, ya que el día 9 no había concu­
rrido a su despacho por encontrarse in­
dispuesto de salud y en cama. 

5Q.-En la noche del día 9 se recibió 
en el domicilio del señor Ministro de Re­
laciones copia de un radiogran\' de fecha 
7 de mayo, dirigido por el Prefecto de In­
vestigaciones de Antofagasta, señor 
Araos, al Director General de Investiga­
ciones. El señor Ministro se encontraba 
ya durmiendo, por lo que no vino a impo­
nerse de este despacho sino al día siguien­
te en la mañana. El radiograma del Pre­
fecto Araos informaba que a las 12.10 
hor.as del día 7 había llegado al aeropuer­
to de Cerro Moreno un avión de la Fuerza 
Aérea Argentina procedente de Buenos 
Aires conduciendo trece pasajero~ perua­
nos expulsados por el Gobierno argentino, 
con destino a Arequipa, quienes se nega­
ron a continuar viaje solicitando asilo al 
Gobierno de Chile y que el Intendente de 
la provincia había ordenado que se qUe­
daran en ese puerto bajo la custodia de 
Investigaciones. El Prefecto solicitaba ins­
trucciones urgentes y agregaba que ex­
traoficialmente se tenía conocimiento que 
los pasajeros peruanos eran de ideología 
comunista. 

6Q.-Como se ha señalado, el Ministro 
de Relaciones Exteriores sólo se impui:\o 
del radiograma del Prefecto de Antofagas­
ta y de las notas NQs 44 Y 45 de la Emba, 
jada Argentina, en la mañana del martes 
10. Inmediatamente citó a su despacho al 
Subsecretario y al Director Político del 
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31inisterio, para considerar la situación. 
Teniendo en cuenta que existía una pe­
tición de asilo por parte de los estudian­
tes peruanos y que, a pesar de la noticia 
extraoficial transmitida por el Prefecto de 
Antofagasta de que. dichos estudiantes 
eran de ldeología comunista, la única no­
ticia oficial que existía en la Cancillería 
era la de la Embajada Argentina, que se­
ñalaba únicamente su "peligrosidad", el 
~iinistro de Relaciones Exteriores acor· 
dó consultar en el acto sobre la materia a 
S. E. el Presidente ele la República, con 
la sugestión de que correspondía otorgar 
provisoriamente el asilo solicitado mien­
tras se obtenía de las autoridades argen­
tinas antecedentes precisos sobre las ac­
tividades y "peligrosidad" de cada uno 
de ellos. El Ministro tuvo en cuesnta pa­
ra ello, la tradición chilena en materia de 
asilo, y el hecho de que, a pesar de que .mi 
han sido ratificados por Chile, 'existen el 
Tratado sobre Asilo y Refugio subscrito 

,en ~fontevideo, en, 1938, Y la Convención 
sobre Asilo Territorial, subscrita en la 
Décima Conferencia Interamerlcana de 
Caracas, que son representativos de las 
normas de den'cho internacional america­
no en materia ele refugio político. La Con­
yenci.ón de Asilo Territorial de Caracas 
establece que, todo estado tiene derecho, 
en ejer~iclO de su soberanía, a admitir 
dentro de su territorio a las personas q lle 

juzgue conveniente, sin que por el ejerci­
cio de este derecho, ningún otro E~ado 
pueda hacer reclamo alguno. El de que el 
ingreso de una persona a la jurisdicción 
territorial de un Estado se haya realizado 
s~lbrepticia' o irregularmente, no afecta a 
las estipulaciones de la Convención. 

7\1.- Impuesto de la cuestión por el Mi­
nistro de Relaciones, S. E. el Presidente d2 
la República acordó que se otorgara asilo 
provisional a los estudiantes peruanos y 
que se resolvería sobre su permanencia en 
el país, una vez que se conocieran Jos an­
tecedentes que respecto a cada uno se so­
licitaría a las autoridades argentinas. S, 
E. dispuso, también, que los estudiantes 
peruanos deberían ser trasladados unos 

-------~ .. 

a Copiapó y otros a Taltal, mientras se 
resolvía en definitiva sobre su permanen­
cia en Chile. 

8'1.- De regreso ,a su despacho, alrede­
dor de las 11.30 A. M., el Ministro de 
Relaciones impartió instrucciones al Di­
rector Político de contestar la nota NQ 45 
de la Embajada Argentina, autorizando el 
desembarco. en Antofagasta de los trece es­
tudiantes peruanos .v solicitando antece­
dentes sobre las actividades y peligrosidad 
de los mismos que habían determinado su 
expulsión de ese país. Al mismo tiempo 
intentó comunicarse repetidamente por 
~eléfono con el Director de Investigacio­
nes pan¡ transmitirle la decisión del Pre­
sidente de la República. Como se le con­
testara que el Director no se encontraba 
en su 'oficina, el Ministro dejó recado de 
que se trataba de un asunto de suma ur­
gencia y que era preciso que el Director 
se comunicara con él a la mayor brevedad. 

9\!.-Alrededor de las 11.45 A. M., Su 
Excelencia ,llamó por teléfono al Ministro 
de Relaciones Exteriores para pedirle que 
se informara con precisión sobre la situa­
ción de los estudiantes peruanos, pues en 
ese momento recibía noticias de que ha­
brían sido entregados en la frontera de 
Arica a las autoridades peruanas. Esta in­
formación fue confirmada poco más tar­
de al :YIinistro de Relaciones Exteriores 
por el SulJsecretariodel Ministerio del In­
terior. 

11 de mayo de 1955". 

2.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ruego a los señOres miem­
bros de los Comités Parlamentarios se sir­
van pasar a la Sala de la Presidencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
suspenderá la sesión por el tiempo que 
dUl:e la reunión de los Comités Parlamen­
tarios. 

Acordado. 
Se suspende la seSlOn. 
-Se suspendió la sesión. 
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3.-ACUERDo.S DE Co.MlTES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Continúa la sesión. 

Se va a dar cuenta de los acuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités eI;l sesión de fecha 
de hoy, bajo 'la presidencia del señor Co­
rrea Letelier, y con asistecia de los se­
ñores Del Río, don Humberto, por el Co­
mité Liberal; Bustamante y W,eber, por 
el Comité Agrario Laborista;: Miranda, 
don Hugo, por el Comité Radical; Martí­
nes, don Haroldo, por el Comité Democrá­
tico del Pueblo; Fuentealba, por el Comité 
Radical Doctrinario; CarII\ona y Araneda, 
por el Comité Unido; Meléndez y Pinto 
Díaz, por el Comité Acción Renovadora 
de Chile; Correa Larraín, por el Comité 
Conservador Tradicionalista;, Galleguillos. 
don Víctor y Galleguillos, don Florencio, 
por el Comité Socialista; Alegre y Aqueve­
que, por el Comité Socialista ~opular y 
Echavarri y Errázuriz, don Carlos José. 
por el Comité Independiente, por unani­
midad adoptaron los siguientes acuerdos:' 

"19.-Iniciar la presente sesión con la 
discusión de las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senádo al proyecto 
que autoriza a la Corporación de la Vivien­
da para entregar gratuitamente una casa 
habitación a las víctimas o deudos de la 
catástrofe de Schwager; 

29.- Conceder, al Honorable señor Es­
pina, siete minutos de tiempo, inmediata­
mente después de tratar el proyecto a que 
se refiere el ,acuerdo anterior y antes de 
considerar las renuncias de los ~iembros 
de la Mesa; 

39.- Votar separadamente, en forma 
nominal las renuncias de los señores Pre­
sidetlte y Vicepresidentes de la Corpora­
ción. Los señores Diputados podrán usar 
de la palabra, por cada Comité,hasta por 
cinco minutos, para fundar su voto; 
. 49.-Si resta tiempo, se destinará a tra- ' 
tar los proyectos de la Tabla de Fácil Des­
t>acho, y 

59.- Conceder, al final de la sesión, diez 
minutos de tiempo al señor Naranjo, para 
responder a ciertas publicaciones de pren­
sa; quince minutos al señor LarraÍn Vial, 
;para refeJ'irse al viaje a Magallanes efec­
tuado por los miembros de la Comisión de 
Hacienda; cinco minutos al señor Hernáu­
dez, y quince minutos al señor Rosende, 
como Consej ero de la Corporación de Fo­
mento de la Producción". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobarán los acuerdos de 
los Comités. 

Acordado. 

4.-MODlFICACION DE LA LEY o.RGANICA DE 

LA CAJA DE COLONIZACION AGRICOLA. -

PRORROGA DEL PLAZO, PARA PRESENTAR 

INDICACIONES 

El señor CORREA LETELI.ER (Vice­
presidente) .- La Mesa se permite propo­
nes a la Honorable Cámara prorrogar el 
plazo para presentar indicaciones al pro­
yecto que modifica la Ley Orgánica de la 
Caja de Colonización Agrícola, hasta el 
miércoles 19 de junio próximo, a las 12 
del día. 

Si le parece a la Honorable C.ámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
Ruego al Honorable señor Santandreu se 

sirva 'pasar a presidir la sesión. 
-El señor Santandl'eu pasa a 1Jresidir 

la sesión. 

5.-INDEMNIZACION EXTRAo.RDlNARIA A LAS 

VICTIMAS DEL ACIDENTE OCURRIDO. EN EL 

MINERAL DE CARBo.N DE SCHWAGER.- MO-

DIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-En conformidad a los acuer­
dos de los Comités, corresponde tratar 
el proyecto que autoriza a la Corporación 
de la Vivienda para transferir gratuita­
mente una casa habitación a los damni-
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ficados por los accidentes ocurridos el 17 
de diciembre de 1954, y el 9 de abril del 
presente año, en el mineral de Schwager. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
del Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esta Honorable Cáma­
ra que autoriza a la Corporación de la 
Vivienda para transferir gratuitamente 
una casa habitación a las personas que in­
(lica, damnificadas por los accidentes ocu­
rridos el 17 de diciembre de 1954 y el 9 
de abril del presente año en el mineral de 
'SchYlager, con la siguiente modificación: 

"Artíc111o 1 Y. - En su inciso quinto, ha 
reemplazado la frase final que dice: "de 
igualo m<lyor valor a la fecha del acciden­
te", por esta otra: "y cuyo valor exceda 
al doble del indicado en el inciso prime­
,ro de este artículo" . 

El señor SANTA~DREU (Presidente 
accidental) . -'-- :¡'~n discusión la modifica­
ción del Senado. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señol' SANTANDREU (Presidente 
accidental). - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
deseo dejar constancia, en primer lugar, 
de mis sincero::; agradecimientos a los se­
ñores Comitt~s. En efecto, tuve oportuni­
dad de pedirle al Honorable señor Correa, 
que presidía anteriormente la- sesión, que 
sometiera a su consideración la posibili­

'dad de que se tratara, inmediatamente, es-
te proyecto de ley. Hice presente que esta­
mos por terminar la actual Legislatura 
~xtraordinaria y es de urgencia que con­
cedamos a los familiares de los obreros 
fallecidos en los accidentes ocurridos en 
Schwager, la oportunidad de usufructuar 

, de estos beneficios que le ha otorgado el 
Congreso Nacional en la discusión de un 
.Mensaje enviado por el Ejecutivo. 

Me parece que la modificación introdu­
cida por el Senado va a ser un beneficio 

más, de manera qu'e los parlamentarios 
Socialistas le vamos a dar nuestra apro­
bación y solicitamos de la Honorable Cá­
mara que así también lo haga. 

El señor CORBALAN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) . - Tiene la palabra, Su Se­
fioría. 

El señor BARRA.- Si me permite el 
señor Corbalán, haría indicación para que 
se leyera cómo va a quedar el artículo con 
la modificación introducida por el Hono­
rable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El inciso quinto quedaría redactado en 
los siguientes términos: " ... 

"De los derechos a que se refiere este 
artículo no gozarán los beneficiarios que 
tengan un bien raíz o los que lo hayan ad­
quirido o posean por fallecimiento elel ac~ 
cidentado ~' cuyo valor exceda al doble del 
indicado en el inciso primero de este ar­
tículo" . 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .- Tiene la palabra el señor 
Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dellte, los parlamentarios de estos ban­
cos, con el objeto de despachar esta tar­
de el proyecto en debate, a fin de que sea 
promulgado como ley de la República, 
pues viene en tercer trámite constitucio­
nal, lo votaremos favorablemente. Consi­
deramos que, con la modific~ción hecha 
por el Honorable Senado, se perfecciona 
este proyecto que beneficia a los parientes 
de las víctimas de la catástrofe de 
Schwager. 

El, señor SANTANDREU (Presidente 
a<;cidental) . -Ofrezco la palabra. 

'Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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6.-S0BERANIA DE CHILE SOBRE V ARIAS IS­

LAS DE LA ZONA AUSTRAL Y PARTE DE LA 

ANTARTIDA.- ALCANCE A OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL SENADOR SEÑOR MAR­

CIAL JUORA.- OFICIO DEL H. SENADO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - En conformidad a los 
acuerdos de los Comités, le corresponde 
usar de la palabra al Hono~ab¡e señor Es­
pina. 

El señor ESPINA.- Señor "Presidente, 
en la sesión celebrada ayer po;: el Sena­
do, el Honorable Senador señor Marcial 
Mora formuló interesantes observaciones 
frente a la política internacional de Are­
gentina, en especial la que se refiere al 
territorio antártico. Dijo que, con motivo 
del arbitraje planteado en las islas del 
Canal Beagle, se ha puesto de actualidad 
la soberanía de la Antártida Chilena. 

"Argentina, agregó, está permanente­
mente tratando de crear situaciones de he­
cho que le puedan favoreceli para ir más 
adelante, a defender derechos que no le 
corresponden". Añadió que se sentía per­
sonalmente vinculado al tema, ya que fue 
él el firmante del decreto sobre la sobe­
ranía y límites de la Antártida, durante 
el Gobierno del señor Pedro Aguirre Cer­
da, en su calidad de Ministro de Relacio­
nes Exteriores. 

Destacó la importancia de ese territorio 
por sus riquezas mineras y como ruta fu­
tura de la aviación internacional. Hizo un 
breve análisis de los derechos alegados por 
Gran Bretaña y Suecia, basadas estas úl­
timas en expediciones balleneras de tipo 
comercial. pero que no constituyen títulos 
de dominio, e incluso, de países alejados' 
de esta parte del hemisferio, como ocurre 
con Japón y Rusia. Recordó la formación 
de las comisiones antárticas, representa­
da por don Julio Escudero en la parte 
chilena, y las declaraciones conjuntas so­
bre la Antártida Sudamericana, en 1947 y 
19,18, siendo Ganciller don Germán Verga­
ra Donoso. 

Lo singularmente grave de la denuncia 
del Senador Mora reside en la noticia re­
cientemente publicada, de que el Parla­
mento argentino estudia una nueva divi­
sión política administrativa del país, y 
en su quinta agrupación incluye Tierra del 
Fuego, Las Malvinas, y gran parte, yeso 
lo sabe Argentina, del territorio antártico 
que pertenece a Chile. Esta declaración 
no se aviene éon los acuerdos adoptados en 
1941,1947 y-1948. Es obvio que Argenti­
na quiere, por este modo indirecto, agre­
gar nuevos antecedentes falsos a su posi­
ción. 

Pero estos verdaderos "golpes" admi­
nistrati\'o-legi:,;lativos, que quiere hacerlos 
valer más tarde, no reciben, de parte del 
Ejecutivo, ninguna medida qne los contra­
rreste. Es por ello que el Se:lado debe to­
mar la iniciativa. Pidió se enviara oficio 
al Ministro de Relaciones Exteriores, 
con ,sus palabras, y presentó a la Mesa un 
proyecto de ley para ser considerado en 
-la legislatura ordinaria, próxima a abrir­
se. Dicho proyecto dice: 

"19.- La Antártida Chilena, cuyos lí­
mites están estableddos er¡ el decreto de 
1940, depende de la provincia de :Maga­
llalles; 

"29.- En consecuencia, su administra­
dor provisonal será el Intendente de la 
provincia; 

"39.-El territorio antártico será ad­
ministrado, en definitiva, por un régimen 
especial, dadas sus singulares caracterís­
ticas, por el Estatuto Antártico Chileno 
fijado por Su Excelencia, previo asesora~ 
miento de sus Ministros de Relacione;' de 

. Interior y de Tierras':. 
Hasta aquí llegan las interesantes ob­

servaciQnes del Honorable Senador, señor 
!Iora. 

En esta oportunidad, el Diputado que 
habla, desea poner en conocilI'Jiento de la 
Honorable Cámara nuevos antecedentes 
sobre esta misma materia. 

Chile presentó una ponencia ante la 
Asamblea dé la Unión Geodésica y Geofí­
sica Internacional, celebn.da en Roma, en 
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septiembre de 1 ~54, sobre la delimitación 
(le los Océanos Pacífico y Atlántico Sur. 
Esta dice: 

"La delimitación natural entre los océa­
nos Pacífico y Atlántico Sur, es el Arco de 
las Antillas australes, y pasa por las is­
las de los Estados, el banco de Burd­
wood, rocas Cormoranes, Rocas Negras, 
Islas Georgias. del Sur, islas Sandwich del 
SiJr, islas Orcadas del Sur, hasta tocar el 
extremo nororiental de la Península An­
tártica, denominada Tierra de O'Higgins" 

E,,1.a ponencia está basada en razones 
teográficas, geológicas, oceanográficas e 
históricas. 

Los fundamentos y justificaciones cien­
tíficas de esta ponencia son: 

a) Conexión geológica entre la Améri­
cad~l Sur y la Península Antártica; 

b) Delimitación batimétrica natural 
entre ambas cuencas del Atlántico y Pa­
cífico Sur, por el Arco de las Antillas Aus­
trales; 

c) Corriente del Pacífico Sur que pe­
netra en el Mar de Drake. 

La salinidad, densidad, viscosidad, co­
lor y temperatura de las aguas son simi­
lares; y 

d) Fundamentos que proporciona la 
biología marina. 

Esta ponencia no recibió objeciones el" 
la Asamblea General y se incluyó en los\ 
€studios futuros, para someterla el su apro­
bación en la próxima Asamblea General 
tIue se celebrará en Buenos Aires, en 
1957. 

Anteriormente, en la VI Conferencia 
Internacional del Bureau Hidrográfico In­
ternacional, llevado a efecto en Montecar-
10 (Mónaco), en mayo de 1952, Argenti­
na PI:OpUSO, como límite entre los océamos 
'Pacífico y Atlántico Sur, en lugar del me­
ridiano del Cabo de Hornos, que era el lí­
mite tradicional, el meridiano de las b­
Ias Diego Ramírez. 

Se basa para esto en que el límite en­
tre los océanos debe· trazarse por el extre­
mo sur de la plataforma continental, que 

se encuentra, según sus teorías, a la altn­
ra de dichas islas, y que coincide casual­
mente, en su dirección meridiana. con el 
límite político de Tierra del Fuego. 

Esta tesis argentina dejaba, por tanto, 
las islas Namrino, Picton, Lennox, Nueva, 
WoZaston !I Bahía Nassau, dentro del pro­
yectado Océano Atlántico. Se deducía de 
ella, por tanto, un interés político en esta 
delimitación de los Océanos. 

Si en dicha Conferencia se hubiese efec­
tuado votación sobre esta ponencia argen­
tina, ella tal vez le habría sido favorahle 
por mayoría. La delegación chilena a la 
Conferencia logró posponer la solución, 
hasta que los países interesados, Chile y 
A rgentlna, trataran el asunto directa­
mente. 

Por esta razón, la Conferencia adoptó 
la siguiente recomendación: "El Comité 
sugiere que el Servicio Hidrográfico de 
Argentina considere, de acuerdo con el de 
Chile, ('1 límite entre los dos Océanos Pa­
cífico~' Atlántico Sur, y comuniquen, tan 
pronto sea posible, dicho acuerdo al Inter­
national Hidrografic Bureau", 

Sobre esta sugestión de avenimiento he­
cha por el Comité de la-Conferencia, no se 
produjeron conversaciones entre los dos 
Estados interesados y, por tanto, no hubo 
ninguna comunicación al Bureau. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría 
se sirva solicitar el asentimjento de la ~a­
la para transmitir estos nuevos anteceden­
h~s al Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor 'SANTANDREU (Presidente 

accidental) . - Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se procederá en la form~ so­
licitada por el Honorable señor Espin·a. 

Acordado. 

7.-RENUNCIA DE LOS SEÑORES PRESIDEN­

TE Y VICEPRESIDENTE DE LA CORPORACION 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - A continuación, corres­
ponde votar en forma nominal, la renun-
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cia del señor Presidente de la Honorable 
r' _ amara. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la 'vez. 

El señor CORBALAN.- ¿Qué se vota 
en primer lugar, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .- La renuncia del señor Pre­
sidente de la Honorable Cámara. 

En votación. 
-Dumnte la votación: 
El señor SOTO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental) .- Tiene la palabra, Su Seño~ 
ría. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, los 
Diputados del Frente Nacional del Pue~ 
blo estamos votando negativamente la 
aceptación de la renuncia presentada por 
el Presidente de la Cámara, Honof'able se­
ñorCastro, por estimar que los motivos 
que generaron la presente situación, fue~ 
ron desvirtuados, oportuna y totalmente, 
por el contenido del documento enviado a 
esta Corporación por el Círculo de Perio~ 
distas. 

Por otra parte, considero inoportuno, 
desde todo punto de vista, que, en los mo 
mentos en que nuestra democracia puede 
ser amagada -precisamente, tenemos a 
la vista diversos hechos inquietantes-, se 
abran grietas en la consistencia directi \'a 
de una de las ramas del Congreso, que po­
dría facilitar la 'acción y la audacia del 
"golpismo" y de la aventura. 

Nuestros votos contrarios a la acepta 
ción de la renuncia del Honorable señor 
Castro, no tienen implicancia de ningún 
género con compromisos de orden político. 

. Nada- más. 
-Practicada la votación en forma no­

minal, dio el siguiente r"esultado: PO?' la 
afirmativa, 65 votos; por la negativa, 15 
votos. Se abstuvieron de votar 19 señores 
Diputados. 

Votaron por la afirmativa" los señores: 
Alegre, Aqueveque, Brücher, Carmona, 
Cisternas, Corbalán, Corral, Correa La~ 
rram, Cuadra, Del Río, don Humberto; 

Durán, Echavarri, Egaña, Elgueta, Enrí­
quez, Errázuriz, don Carlos José; Espina, 
'Flores, Fuentealba, Gumucio, Hernández, 
'Huerta, Hurtado,-don Fernando; Hurtado 
don Rubén; Illanes, JararriiIlo, Jerez, La­
rraín Vial, Láscar, Lobo. don Eudaldo; 
Loyola, Martínez Camps, Martínez, don 
Haroldo; Meléndez, Miranda, don Carlos; 
Miranda, don Hugo; Morales, don Raúl; 
Morales, don Virgilio; Musalem, Naranjo, 
Osorio, Palestro, Palma. don Francisco; 
Palma, don Ignacio; Parada, Pinto Díaz, 
Pizarro, don Abelardo; Puentes, don Juan 
Eduardo; Quintana, Ríos. Rivas, Romaní, 
'Romero, Rosende, Schaulsohn, Sepúlveda 
Rondanelli, Serrano, Silva UUoa, Tama­
yo, Undurraga, Urrutia, Valdés Riesco, 
Valdés Solar, Vives y Zepeda. 

Votaron por la negativa los señores: 
Acevedo, Araneda, Barra, Checura, Cue­
to, Foncea, Galleguillos, don Víctor; Ga­
lleguillos, don Florencio; González, don 
-Sergio; J nstiniano, Laffaye, Manet, Oyar­
ce, Rodríguez, don' Enrique, y Soto. 

Se abstuvie~on los señores: Barrueto, 
Benavides, Bllstamante, De la Fuente, De 
la Presa, Espinoza, Guzmán, Ibáñez, Lea­
Plaza, Lira, Martín, Muñoz, Olavarría Ga­
bler, RigoRighi, RodríJ~uez, don Arnaldo; 
Salum, von" Mühlenbrock, Weber y ZÚ­
ñiga. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - En consecuencia, queda­
aceptada la renuncia del Honorable señor 
Castro. 

Corresponde, en seguida, votar la re­
nuncia presentada por el Primer Vice­
presidente de la Corporación, Honorable 
señor Correa Letelier. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente; es, indeclinable. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se omitirá el trámite de vota­
ción nominal de esta renuncia. 

El señor SALUM.- Por unanimidad. 
El señor-ACEVEDO.-No hay acuer­

do. 
El señor SANT ANDREU (Presidente 

acidental) .- No hay acuerdo. 
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El señor RIOS. -Debe ser aceptada 
~or unanimidad, sefíor Presidente, porque 
tiene carácter de ind~clil,1able. 

El señor SA~7 ANDREU (Presidente 
accidental).- En realidad, se trata de 
un acuerdo de los Comités, que no puede 
a¡t~rarse. 

El señor PALESTRO.----:- ¿Por qué no 
recaba el asentimiento unánime de la Sa­
la para omitir la yotación nominal, señor 
Presidente '? 

El serlO!' SANTANDREU (Presidente 
accidental) .- No hay acuerdo, Honora­
ble Diputado. 

En votación nominal la renuncia del Pri­
mer Vicepresidente de la Corporación. 

Varios sefíores D IPUT ADOS.- j Que Se 
tome la votación en forma econúmica, se­
fíor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- j No, sefíor Pre­
sidente! 

El señor FUENTE ALBA. - j No hay 
acuerdo! 

-Ha.hla,n Fa.rios sciíorcs DilJuta(/os a 
la. vez. 

El señor SANTANDREu (Presidente 
accidental) . - No hay acuerdo. 

Se ya a llamar a votar a los sefiores Di­
lmtados. 

-Durmlic lo uotnción: 
El señor CORREA LARRAIN.- Piel·') 

la palabra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental) . - Tiene la palabra, Su Se­
fíoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, la renul!cia presentada por el 
Primer Vicepresidente de la Corporación, 
Honorable señor Correa Letelier, a dife­
rencia de la del Presidente, Honorable se­
fíor Baltazar Castro, tiene carácter in­
declinable. Por lo tanto, a la Ho­
norable Cámara no le cabe otra cosa 
que aceptarla. 

Sin embargo. ante la circunstancia de 
que algunoi'i Comités han insistido en que 
la Honorable Cámara se pronuncie sobre 
esta renuncia, a pesar de que tiene carác­
ter indeclinaule, los Diputados de estos 

bancos ~e abstendrán de tomar parte en 
la votación. 

El señor CUETQ.- ¿ Por qué no con­
sidera ron eso 108 Comités? 

El señor DEL RIO (don Humberto) .­
Pido la palabra, sefíor Presidente. 

El señor SANTANDRELT (Presidente 
accidental) . - Tiene la palabra, el Ho­
norable "eúor Del Río, don Humberto. 

El señor DEL RIO (don Humberto) .­
'i-;ei'ior Presidente, los Diputados liberales. 
votaremos favorablemente la re¡:nmcia de' 
io~ dos Vicepresidentes de la Corpora­
ción, en consideración a que la han pre·· 
sentado eon carácter indeclinable. 

--P,·octirada la votación en forma no-­
minal. dio el siguiente 1'(~sultado: por la. 
alinnati/"a, 68 'votos: hllh(í 26 abstencio-
l/es. 

-Votaron por la afirmativa, los seño­
res; Alegre, Aqueveque, Barrueto, Bro­
cher, Bllstamante, Carmona, Cisternas." 
Corbalán. Corral. Cuadra, De la Fuen­
te. De la Presa, Del Río, don Humberto; 
Darán, Echavarri, Elgueta, Enríquez. E..q,­
pina, Espinoza, Flores, Foncea, Fuenteaf­
ba, Gumucio, Guzmán, Hernández, Huer­
ta. Hurtado, clon Rubén; Ibáñez, Illanes,.,. 
T aramillo, .Jerez, .J ustiniano, Laffaye, Lás-­

'car, Lea-Plaza, Lira, Lobo, don Eudaldo;: 
~.Iartín, l\Iartínez Camps, Martínez, dOlY, 
Haroldo; Me:éndez, Miranda, don Hugo;: 
.:\Iorales, don Raúl; Muñoz, Musalem. Na"':' 
ranjo, Osorio, Palestro, Palma, don Igna-· 
cio; Pinto Díaz, Puentes, don .Juan Eduar-­
do; Quintana, Rigo-Righi, Rivas, Rodrí­
guez, don Arnaldo; Romero, Saluro,_ 
Schaulsohn, Silva Ulloa, Tamayo, Undu·­
rraga, Urrutia, Valdés, Solar, Vives, Vom 
Mühlenbrock, Weber, Zepeda y Zúñiga. 

-Se abstuvieron los señores: Acevedo¡. 
Barra, Checura, Correa Larraín, Cueto;. 
Egaña, Errázuriz, don Garlas .José; Galle-­
guillos, don Víctor; Galleguillos, don Flo­
'rencio i González, don Sergio; Hurtado,. 
don Fernando; Larraín Vial, Loyola, Ma~' 
llet, Morales, don Virgilio; Olavarría Ga,-. 
uler, Oyarce, Palma, don Francisco; Piza­
rro, don Abelardo; Ríos, Romaní, Rosen-
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de, Salinas, Serrano, Soto y Valdés Riesen. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental). - En consecuencia, quecta 
aceptada la renuncia presentada por el 
Primer Vicepresidente. 

Corresponde votar la renuncia del Se­
gundo Vicepresidente. 

El señor P ALESTRO.- Que se acepte 
.con la misma votación, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- Con la 
misma votación; 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental).- ¿Habría acuerdo para vo­
tar esta renuncia en forma económica? 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 
bien! 

El seño!' SANTANDREU (Presidente 
accidental) .- Se procederá en esta for­
ma. 

En votación. 
. -Practicada la rotación en forma eco­
nómica, dio el siguiente rr:sultado: por la 
afir'inativa, 56 'votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
"ccidental).-: En consecuencia, queda 
aceptada la renuncia del Segundo Yice­
presidente. 

8.- EXTENSION DE LOS BENEFICIOS CON­

'TEMPLADOS EN EL ARTICULO 136 DE LA LEY 

NQ 11.764, AL PERSONAL DE LAS FABRICAS 

Y MAESTRANZAS DEL EJERCITO AFECTADO 

POR EL DE.CRETO CON FUERZA DE ~EY NQ 209 

i 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). -Corresponde entrar a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Figura, en primer lugar, el proyecto ori­
ginado en un Mensaje por el que se conce­
den al personal de la Fábricas y Maestran­
zas del Ejército los beneficios contempla­
dos eh el artículo 136 de la ley NQ 11.764, 
referentes a la tramitación de operacio­
nes pendientes de aquellos empleados que 
cambiaron de régimen de previsión en vir­
tud de lo dispuesto en el decreto con fuer­
za de ley NQ 209, de agosto de r953. 

El informe de la Comisión de Gobierno 
Interior se halla impreso en el boletín 
NQ 8.028. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Palestro: 

-Dice el proyecto: 
"Articulo 1Q.-Los beneficios que con­

cede el artículo 136 de la ley NQ 11.764, 
de 27 de diciembre de 1954, s.erán aplica­
bles al personal de las Fábricas y Maes­
tranzas del Ejército que cambió de régi­
men de previsión, en conformidad a '10 
dispuesto en el Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 209, de 5 de agosto de 1953, y, es­
pecialmente, respecto de los préstamos hi­
potecarios solicitados por la Comunida:l 
de Empleados de dicha institución, que se 
encontraban en tramitación a la fecha de 
"igencia del citado Decreto con Fuerza de 
Ley. 

Artíc/llo 2<>.- La Caja Nacional de Em 
pleados Públicos .\" Periodistas, había si­
efectos de dar cumplimiento a lo dispues­
to en el artículo anterior, queda autori­
zada para vender bonos fiscales que fo,:­

. m;1n parte de su capital de reserva, has-
ta por una cantid'ad equivalente al mon­
to liquido de los pré:~tamos que otorgue en 
conformidad a esta ley". 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) . - En diseusión el proyecto. 

El señor PALESTRO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) . - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi­
dente, por encargo de la Comisión de Go­
bierno Interior, me corresponde informar 
a la Honorable Cámara sobre el pro~'ecto, 
originado en Mensaje del Ejecutivo, por 
el que se conceden al personal de F AMAE 
los beneficios que por el artícuJo 136 de la 
ley N<> 11.764 fueron otorgados a los em­
pleados que cambiaron de régimen de pre­
visión. Dicho artículo dice, textualmente: 

"Los empleados de las Instituciones Se­
mifiscales y de Administración Autóno­
ma que han modificado su régimen de pre­
visión en virtud de las disposiciones de las 
leyes N9s. 9.689, artículo 39 transitorio; 

'10.490" artículo 89, y D. F. L. NQ 232, ar­
tículo 14, y que tenían aprobados por 
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acuerdos de los respectivos Consejos, prés 
tamos hipotecarios o de j¡wersiones, am­
pliaciones de éstos o aplicaciones de fon­
dos, ~' que no alcanzaron a finiquitar di 
chas operaciones, mantendrán el derecho 
a continuar la tramitación de esa:.; opera­
ciones hasta su término eJ~ las institucio­
nes de origen, las cuales e!'tarán obliga­
da's a tramitar y extendel: los actos co­
rrespondientes considenmdo a los intere­
s:-tdos como verdaderos imponentes de ellas 
para este solo efecto. 

Las instituciones de previsión que ha;} 
recibido los traspasos de fondos por efecto 
(le las aplicaciones de las disposiciones 
anteriormente citadas, podrán otorgar a 
los empleados mencionados un préstamo 
especial equivalente a ja- suma que sea ne­
cesaria para materializar la operación 
pan diente de la institución primitiva, pI 
cual no podrá, en ningún caso, exceder de 
la cantidad transferida en virtud de di­
chas leyes. El referido préstamo se servi­
rá cQn el interés legal del 6 j~, S8 paga~'ú 
en el plazo de cinco aoos .v será consi­
derado del todo independiente del présta­
mo a que se' refieren las mismas disposi­
ciones legales nntes mencionadas". 

Vale decü', señor Presidente, tille el 
Ejecutivo, con este Mensaje, quiso sim­
plemente remediar una omisión cometida 
al dictarse la ley N9 11.764 y, sobre to­
do, en la redacción del artículo 136, por­
que ya anteriormente;' en virtud del de­
creto con fuerza de ley N9 209, de 5 de 
agosto de 1953, el personal de obreros y 
empleados de FAMAE, acogido al régimen 
de previsión de la Caja Nacional de Em-

- pleados Públicos y Periodistas, había so­
do traspasado, podríamos decir, al de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas de la De­
fensa N acionaJ. 

El Ejecutivo comprendió la justicia de 
la petición formulada por el personal afec­
Itaclo por esta omisión de la ley, pero el 
proyecto que envió, y así lo pucÚmos com­
probar durante la discusión en la Comi­
sión de Gobierno Interior, no operaba pa­
ra el personal que justamente se quería be 

neficiar. El artículo único de que consta­
ba ese proyecto decia así: 

., Agrégase como inciso tercero del al'­
tínüo l::G de la ley ~(! 11."/64, el siguien­
te: -"El personal de las Fábricas y Maes­
tranzas del };~jército q,¡e cambi0 su régi­
men de preyisiún de acuerdo con lo essta­
ble-;:ú!u e,i el D. F. L. ~9 209, de 5 de 
ago¡,;to (~e 1~53, gozará de los mismos be­
neficios establecidos en los incisos 19 y 2!? 
de .este artículo". 

Pero, ,.eÚ;;l' Presidente, se sUDentendía 
que esta riisposici6n legal que proponía el 
I<:jecntiyo iba a.servir a los empleados de 
Famae únicamente a título individual, per­
t'O]ial, y. en el fondo, lo que se pretendía 
era. Ls¡¡ \. 'lar:amcílte, incluir en forma 
taxativa ,1 la Comunidad de Empleados de 
Famae, que era. la que estaba tramitando 
un préstamo en la Caja Naci6nal de Em­
pleados Públicos y Periodistas para la. 
cOfl:-;tru (;;:1,' n ele mla población. 

El prop()sito del Ejecutivo ha sido acla­
rado ,v 11l,~jorado por la Comisión de Go­
biemo Inte1'ior, la que, procedió a dar­
le un financiamiento, que no se proponía 
E':1 el :vr en",~j e, el que consiste en autoriza! 
a la Caja Nacional de Empleados Público~ 
~. Periodisl<w para vender bonos fiscak~ 
que f();'man parte de su capital de reserva~ 
en la cantidad necesaria para facilitar es­
ta operación pedida por la Comunidad de 
Empleados de Famae. 

El pl'u~'ecL() en debate beneficia a se­
tenta y ~iete imponentes, miembros de la, 
Comunidad de Empleados de Famae. El 
yalor de .~l operación para ir a la construc· 
ción de la población de dicha Comunidad 
alcanza a la suma de 69 millones trescien­
tos mil pesos, aproximadamente. 

Para que mis Honorables colegas com·· 
prendan mejor y entiendan cómo es de 
justo el proyecto de ley que estamos tra­
tando, voy a leer un memorándum entre-­
gado por los empleados ele la Comunidad 
de Empleados de Famae, que propicia la 
construcción de la llamada Población Sil­
vestre Urízar. El memorándum dice así: 
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"l.-Esta Comunidad fue fundada el 28 
de febrero de 1949, con el objeto de pro­
!porcionar viviendas al personal de emplea-
:dos de Famae. -

2.-Se'adquirió un terreno de 127.500 
m2 en la Comuna de La Cisterna, finan­
ciado con fondos del 8,3:1% (fondos de 
desahucio) de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas y aportes per­
sonales. 

3.-El plano de loteamiento . ha sido 
,aprobado por la 1. Municipalidad de La 
Cisterna y están cancelados todos sus de­
-rechos. 

4.-Los terrenos se encuentran urbani­
• :zados con .luz eléctrica yagua potable. Con 

este fin se hicieron dos aplicaciones más 
,de fondos del 8,33 %, en 1m; siguientes fe­
chas: 

En octubre de 1951 por un valor de 
$ 1.349.842.00, para agua potable. 

En junio de 1953, por un valor de 
$ 1.604.423.00, para pavimentación. 

5.-La Comunidad hasta la fecha ha he­
,cho las siguientes inversiones: 

a) Adquisición del terreno 
'b) Postación eléctrica ., .. 
c) Colocación de soleras y pa­

sos de agua .' 
d) Trazado de las calles y 

veredas .. , ........ . 
. ·e) Aporte para instalación de 

agua potable .. .... .. 
f) Aporte para la pavJmen­

tación ..... , ... , .. 
g) Pago de Contribuciones 

. h) Diversos gastos generales 

$ 5.200.000 
400.000. 

400.000 

150.000 

1.400.000 

1.600.000 
500.000 
300.000 

Total de inversiones .... $ 9.950.000 

Plam de edificación. - Se han hecho to-
. dos los estudios necesarios para la cons­
trucción de un tipo de casa económico para 
empleado. Se cuenta con un proyecto de vi­
vienda confeccionado por el arquitecto don 

·Orestes Depetris, que ha sido aceptado por 
,el personal y cuya planificación se encuen-

tra aprobada por la Corporación de lu Vi­
vienda. 

Actú~idades tendientes a buscar finanda-
11/ lento pa 1'a la cOr/st/'llcción de las 

I'il'iulda.~ 

1) En mayo de 1953 se hizo una pre­
sentación a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas por la que se 
solicitaban préstamos hipotecarios para 
95 imponentes de esa Caja. 

2) Con fecha seis de junio del mismo 
año, la Vicepre¡.üdencia Je dicha Caja in­
formó que esta presentación había mere­
cido la aprobación, en principio del Hono­
rable Consejo. 

:1) Con fecha cinco de agosto de 1953, 
por decreto con fuerza de ley N9 209, se 
dispuso el 'cambio de régimen a la Caja 
de Previsión de la Defensa N aciona!.· 

4) En esta nueva Caja de Previsión se 
hicieron las gestiones para obtener présta­
mos hipotecarios. Con fecha 21 de marzo 
del presente año, clicha Caja ha comunica­
do que no dispone de fondos para esta cla­
se de operaciones. 

5) También se han hecho gestiones en 
la Corporación de la Vivienda, en donde se 
solicitQ la construcción de 120 casas. En 
conversaciones con el señor Gerente de 
esa Corporaciún y en vista de las pocas 
disponibilidades de dinero para el presen­
año, se restringió esta cantidad a cincuen­
ta casas con un valor de $ 500.000 cada 
una. En el presente mes, hemos sido in­
formados por el señor Vicepresidente de 
esa Corporación que ni aún esta cantidad 
quedó consultada en el presupuesto del pre­
sente año. 

6.-Por otra parte, hemos hecho averi­
guaciones sobre la posibilidad de conse­
guir préstamos por medio del Bono Rea­
justable del Banco del Estado, y hemos 
sido informado por Un señor Consejero de 
este \pstitución, que aún no se ha hecho la 
emisión de estos bonos y sobre el caso que 
se haga, existe un compromiso de tres ve­
ces el valor de e¡'->s, por lo que, en este 
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aspecto, también consideramos clescarta­
<la la posibilidad de obtener financiamien­
to por este medio. 

7.-En vista de que, al ser promulgada 
la le:v N9 11.764, el perPoonal de emplea­
dos de Famae no quedó afecto a 10Po bene­
ficios del artículo 136 de rlicha ley para 
poder seguir tramitándose los préstamos 
hipotecarios en la institución de origen 
(en nuestro caso, la Caja Nacional de Em­
-pleado:,; Públicos ~. Periodistas), hicimos 
gestiones ante el señor Ministro de Salud 
Pública, con el objeto de que se enviara 
al Parlamento un proyecto ele ley, en el 
cual también se nos incluyera en estos be­
neficios. Esta es la iniciativa que pende 
de la consideración de la Comisión de Co­
hiel'no Interior de la Honorable Cámara". 

Señor Presidente, he dado a conocer es­
te memorándum a la Honorable Cámara, 
porque considero de interés que los Hono­
:rabIes colegas se impongan, del sacrificio 
que, hasta ahora, ha hecho este personal 
que desea llevar a la realidad esa sentida 
;aspiración de todo chileno: tener una ca­
sa propia. Abrigo la esperanza de que, me­
diante este proyecto que estoy informando, 
-el prob:ema habitacional que aflige a es­
tos empleados, sea solucionado. Ojalá 
que esta iniciativa se convierta en reali­
dad a la brevedad posible. 

Por estas razones y por otras que daré 
durante la discusión particular, solicito de 
1a Honorable Cámara, en nombre de la 
Comisión de Gobierno Interior, la aproba­
oeión de este proyecto que favorec~ a em­
pleados y obreros de Famae. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
<lo). - Deseo, Honorable Presidente, ha­
~er algunas preguntas al señor Diputado 
lnformante. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
<lo).- Me asalta una duda que deseo que 
El señor Diputado Informante desvanezca , 

con el o()jeto de proceder en conciencia a 
vota~ este proyecto. 

Dice el artkulo que si modifica que los 
empleados de las Instifuciones Semifisca­
les y de Administración Autónoma que 
han modificado su régimen de previsión 
en virtud de las disposiciones de las leyes 
N9 9.689, artículo 39 transitorio; 10.490, 
artículo 89 y D. F. L, N9 232, 'artículo 14, 
tendnín derecho, por acuerdo del respec­
ti\'o Consejo, el préstamos hipotecarios .. 

El señor BRUCHER.- ¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do). - Cómo no. 

El señor BRCCHER.-Señor Presiden­
te, ¿ por qué no soli~ita el asentimiento de 
la Sala para prorrogar el tiempo destina­
do a tl'atar los proyectos qLÍe figuran en la 
Tabla de Fácil Despacho hasta su total 
aprobación. sin perjuicio de la Hora de 
Incidentes? 

El señor SAXTANDREU (Presidente 
accidental). - Né> hay núrEero en la Sala, 
Honorable Diputado, para tomar acuer­
dos. Por lo demás, terminadas las obser­
vaciones del Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, la Mesa - salvo que, en 
ese instante, haya número - procederá a 
suspender la sesión, 

Puede continuar· el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do). - Señor Presidente, la disposición 
qne se desea modificar estabTece, categóri­
camente, que estos préstamos se concede­
rán a los empleados. En cambio, el artícu­
lo 19 del proyecto que estamos discutien­
do dispone que ellos se otorgarán a la Co­
munidad Famae. 

Pregunto al Honorable Diput~do: ¿qué 
carácter jurídico tiene esta Comunidad Fa­
mae? Porque me parece que, si esta agru­
pación fuera lo que, jurídi<;amente, se en­
tiende por comunidad, esta iniciativa se­
ría improcedente. 

En efecto, la comunidad para que pue-
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da tener eficacia 51'rídica, debe cumplir 
ciertos l'eq,Jisitos; por ejemplo, nombrar, 
por lo memB, un cuerpo administrativo 
que la represente. Ahora-l1ü:ll, la Ca,ia Na­
cionai de Emp1ead?R Públicos y Periodis­
'tas, qcle es la que hará estos préstamos, 
¿ íos otorgará a una comunidad? Las comu­
nidades, señOl' Presidente, no tienen perso­
nalidad jurídica. ¿ Cómo, entonces, la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio· 
distas puede conceder préstamos a esta 
comunidad si, adem{¡s, lai' personas q\1e la 
integran no son actualmente imponentes 
de esta institución, sino que, como ha dicho 
el Honorable Dipubdo Informante, se 
trata .. 

El señor ROSENDE. - ¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor r1JENTES (clon Juan Eduar­
do). - Con mucho gusto. 

El señor ROSENDE.-En realidad. Ho­
norable Diputado, no hay mayor inconve· 
niente e'n que se mencione en el proyecto 
en debate a la Comunidad Famae, ya que 
esta cita no tiene significación .i urídica, 
sino un alcance de hecho por la situación 
pI'oducida en el caso que tratamos. 

Me explico, señor Presidente. En reali-_ 
dad, los préRtamos van a Rer otorgadOR a 
los empleados; no serán concedidos a la 
Comunidad, porque, como muy hien ha di­
cho el Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo, ésta carece de personalidad ju­
rídica. 

- Estos empleadoH, que tienen SUR solici­
tudes en tramitación, se hallan agrupados, 
para los efectos de construir, en común, 
sus viviendas dentro de los terrenos que 
hahían adquirido. Por eso es que, enton­
ces, como una referencia v un hecho ilus­
trativo, no como un alc¡nce de carácter 
jurídico, el proyecto en debate menciona 
a esta Comunidad. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do). - Agradezco, señor Presidente, la 
aclaración hecha por el Honorable señor 
Rosende. En todo caso, considero nece­
sario que se modifique en el proyecto la 
frase: " .. respecto de los préstamos hipo-

tecarios solicitados por la Comunidad de 
Empleados de esta institución, ." 

La palabra "comunidad" hará incurrir 
~n .. '1'1'01' a quienes apliqllen la ley. Si los­
préstam(}s han sido soiicitados directamen­
te por IOH empleaJos, el pro~-ecto debe ha­
cer referencia a ellos y no a esta Comu­
nidad que representa una situación de he­
cho. 

Por estas razones, ruego al señor Dipu": 
tado Informante que formn:e la indicación 
correspondiente para eliminar la palabra 
"Comunidad" de la disposición, y si digo­
sencillamente: " .. respecto de los présta­
mos hipotecarioH solicitados por los em­
p leudos de dic}-¡a institución". 

El señor PALESTRO.- ¿ :\1:e permite. 
Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don .Juan Eduar­
do). - Con mucho gusto. 

El señor PALESTRO.-'- No quiero re­
tardar 01 dct;pacho de este proyecto. ya. 
que los empleados esperan, con ansiedad. 

. que se convierta en ley cuanto antes. 
Por otra parte, me parece que el Ho­

l~orab:e señor Rosende ~'a ha aclarado, en 
el aspecto jurídico, la disposición que nós. 
ocupa que no tiene hi gravedad que el Ho­
norable señor Puentes, don Juan Eduardo" 
le atribuye. En realidad, no se ha querido 
dar a la palabra "Comunidad" el alcance 
que este Honorable colega ha explicado_ 
Como muy bien ha dicho el Honorable se­
ñor Hosende, las deudas van a ser servi­
das, directamente, por el personal de Fa­
mae que forma parte de esa comunidad. 

Nada más, y gracias, Honorable Dipu­
tado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do). - Pero no hay que olvidar, Honora­
'ble colega, que a la Caja de Empleados. 
P_úblicos se le va a imponer un grayamen. 
;,- que, por tanto, no aceptará de buenas a 
primera, esta solicitud de préstamo. Si en­
cuentra algún resquicio, digámoslo así, en 
la ley que permita eludirlo, lo aprovechará. 

Considero que, en beneficio de este mis­
mo personal y para la más expedita tra­
mitación de estos préstamos, esta Honora-
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ble Cámara, por unanimidad, debe apro­
bar la indicación verbal que he formulado 
tendiente a suprimir de este artículo la pa­
lallra "Comunidad". 

Así, la parte correspondiente del mismo 
fiehe quedar. rectactada en lo:; términos si­
.5ruientes: '\;;olicitaclos por los empleados 
de dicha instit llcifm .. " 

El señor PALESTRO.-Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental) .-en rr:.o~~nto, Honorable Di­
putado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar hasta las dieciocho ? 

treinta horas el tiempo destinado a tra­
-tal' los proyectos qne figuran en la Tabla 
de Fácil Despacho, con el objeto de despa­
cne'r]o en su totalidad. 

El señor HUERTA.-No ha~' acuerdo 
lJara tratar todos los proyectos, señor 
Presidente, sino sólo para considerar és-
te. . 

El señor VON MüHLENBROCK.­
Ha.\' también acuerdo, señor Presidente, 
Tlara tratar el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Chonchi para contratar 
un empréstito. 

El señor PALESTRO.-No, señor Pre­
sidente; sólo hay acuerdo para despachar 
.el proyecto en debate. 

El señor SANTANDREU (Presidentr' 
:accidental) .-Si le parece a la Sala. se 
-prorrogará el tiempo correspondiente a la 
'Tabla de Fácil Despacho hasta el término 
de la discusión de este proyectó. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Palestro. 
El señor AQUEVEQUE.-¿ Me permi­

te una interrupción, Honorable colega? 
El señor P ALESTRO.-Cómo no. 
El señor SANT ANDREU (Presidente 

:accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Palestro tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, tanto de la dectura del artículo 1 Q 

como de todo el texto de este proyecto se 

desprende que se trata de solucionar un 
problema a los empleados de F AMA E 
que cambiaron' de régimen de previsión. 

El señor PL'ENTES (don Juan Eduar­
do) .-Y que tenían préstamos acordados ... 

El señor AQUEVEQUE.-No los te­
nía'1 acordados, HonO'itable colega, sólo 
~.staba en tramitaci()~l. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar_ 
do) .-Exactamente. Unicamente, se en­
contraban en tramitación. 

El señor AQUEVEQUE.-En rea:lid-ad, 
tal como anota el Honorable colega señor 
Puentes, el presente proyecto de ley con­
tiene una recomendación, porque, al mis­
mo tiempo que expresa que todos los em­
pleados 'de F AMAE tienen derecho a re­
cibir el beneficio en él contemplado, ex­
presa que se otorgará especialmente a los 
empleados que la misma Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas recono­
ce que se han agrupado en esta Comuni­
dad, porque las peticiones se han hecho y 
las tramitaciones se están realizando por 
ella ante dicha institución. 

A mi .inicio, estos empleados no se per-
111dicarÍcl.11 ell nada si Sp arentara la indica­
ción formulada por el Honorable señor 
71lentpo;. Asimio;mo. tampoco se perjudica­
rían, ni quedaría obscura la redacción del 
artículo ,si se mantuviera la palabra "Co­
munidad", porque --como dije- tienen' 
derecho a este beneficio todos los emplea­
dos de F AMAE, pero, especialmente, los 
agrupados en la Comunidad. 

Nada más, y gracias, Honorable Dipu­
tado. 

El señor ZU~IGA.-Queda mucho más 
clara la redacción, manteniéndose la ex-' 
presión "Comunidad". 

El señor LIRA.-¿ Me permite una in­
terrupción Honorable señor Palest'ro? 

El señor P ALESTRO.-Con todo gusto. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Palestro, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, la 
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reiterada cita que se hace en la exposi­
ción de motivos -como asímismo la men­
ción que figura en el texto del proyecto 
- del hecho de que se hubiese solicitado 
un préstamo por parte de la Comunidad 
de los Empleados de F AMAE, me hace 
pensar que bien, puede estar consultado en 
~l Reg-;r,men~o ele la Caja Nacion~l de 
Empleados Públicos y Periodistas este ti­
po de préstamos a entidades como la Co­
munidad de que se trata en este caso. En­
\iendo que esta última tiene personalidad 
jurídica. ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).-No pu«,;de tener personalidad jurÍ­
rídica , Honorable colega. 

El señor LIRA.-De manera que agra­
decería que, si está presente alflún conse­
jero parlamentario de dicha Caja, me in­
formara sobre el particular. 

El señor HUERTA.-La Cf>munidad no 
lmede tener personalidad jurídica. 

El señor ROSENDE.-¿ Me permíte 
una interrupción, Honorable señor Pales­
tro? 

El señor PALESTRO.-Cómo no. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental) .-Con la venia del señor Pa­
lestro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, lo que ha oCllTrido es lo siguiente: los 
empleados de F AMAE se agruparon en 
una comunidad. Evidentemente, esta últi­
ma carece de personalidad jurídica; pero 
la curcunstancia de que no tenga persona­
lidad jurídica, no signilica que no pueda 
establecerse dentro de ella, de común 
acuerdo entre las ,partes, un sistema de 
representación de los comuneros. 

Así es como esta agrupación logró ad­
Quirir un terreno en La Cisterna, del cual 
se hace referencia en la parte expositiva 
del informe, de ciento veinticinco mil qui­
nientos metros cuadrados. Más tarde, es­
ta' misma comunidad -que no es persona 
lurídica, pero que tiene. por voluntad de 
sus miembros, la capacidad de represen­
tarlos- los ha agrupado a todos para que 
consigan un préstamo que, en conjunto, 

aúnen sus esfuerzos previsionales y, aSÍ .. 
permita la construcción de esas casas. 
, Ese es todo el problema. De manera que 

es muy importante, Honorable Diputado, 
hacer referencia a esta comunidad, no por 
por su aspecto jurídico, sino por una si­
tuación de hecho: porque se trata de fa­
Yorecer, no de manera indiscriminada, a 
',odo el personal, sino a los empleados agru­
pados en esta comunidad que adquirie­
Ion terreno, y que van a construir sus ca­
sas en él. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).-¿Me permite, Honorable Diputado?' 

El señor ROSENDE.-Quiero dar tér­
mino a estas observacion·es. Por lo demás. 

, estoy haciendo uso de una interrupción; 
de manera que no puedo concederla. 

Debo señalar que, dentro de esta ... 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

¿, Me permite, Honorable Diputado? 
Deseo pedir que se prorrogue el tiempo 

destinado a tratar este proyecto. 
El señor BARRA.-Y a está acordada la 

prórroga, Honorable Diputado. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

Excúseme, entonces Honorable señor Ro­
sende. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor ROSENDE.-Dentro de esta 
comunidad, están, pues, agrupados los em­
pleados de F AMAE y, vuelvo a repetirlo. 
la referencia a ena es necesaria, en cierto 
modo, para individualizar las operaciones 
que van a quedar sometidas al régimen ex­
cepcional que contempla el proyecto. 

Nada más. 

9.-PREFERENCJAS 

El señor SANTANDREU (Presidente­
accidental) .-Puede continuar el Hono­
rable se,ñor Palestro. 

El señor MORALES (don Raúl) .-¿ Me 
permite, Honorable colgea? 

El señor P ALESTRO.-Con mucho 
gusto, señor Diputado. 
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El señor SAKT ANDREU (Presidente 
accidental) .. -Con la venia del Honorable 
señor Palestro, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MORALES (don Raúl).- Se­
ñor Presidente, deseo rogar a Su Señoría 
se siEva solicitar la venia de la Honorahle 
Corporación, a fin de tratar los pro~'ec­

tos que están incluídos en la Tabla de Fá­
~il Despacho, especialmente los que figu­
Tan en los lugares segundo y cuarto, que 

. son útiles, una vez que el Honorable señor 
Palma haga uso del tiempo del Comité 
11nido. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
clccidental) .-La Honorable Cámara ha 
·oído la petición del Honorable señor Mora_ 
les; ¿ habría acuerdo para aceptarla? 

El señor HUERT A.-Para los proyec­
tos que figuran en los lugares segundo y 
euarto, sÍ. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) .-Acordado. 

10.-EXTENSION DE LOS BENEFICIOS CON­

TEMPLADOS EN EL ARTICULO 136 DE LA LEY 

~o 1l.i6.f AL PERSONAL n" J.AS FABRICAS Y 

MAESTRANZAS DEL .EJERCITO AFECTADO 

:POR EL DECRETO CON FUERZA DE LEY N~ 

209 

El señor SANTANDREU (President~ 
accidental) .-Puede continuar el Honora_ 
ble señor Palestro. 

El señor PALESTRO.-Señor Presi­
dente, la situación de la comunidad ha si­
do perfectamente aclarada. 

Justamente, para darle mayor elastici­
dad a estas disposiciones, para que queda­
ran con un sentido más amplio, se autori­
zó a la Presidencia de la Comisión pa ra 
que redactara los dos artículos. El pro­
yecto· primitiyo del Ejecutivo dejaba es­
to prácticamente en la obscuridad; no 
aclaraba a qué personas de las Fábricas 
-de Materiales del Ejército se favorecía 
con estos beneficios. De modo que se es­
timó necesario redactar el proyecto de tal 

manera que se establedera, en forma taxa­
tiva, que estos beneficios eran para la Go­
munidad de dicha institución. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor Palestro.-Con todo agrado. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Palestra, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Deseo aclarar 
que, como a~uí existía llnCl situación de he­
cho,o sea, una separación en tramitación 
en la Caja Nacional de Empledos PúblL 
cos y Periodistas, consultamos al señor 
Fiscal de dicha institución, sobre la for­
ma en que debería quedar redactado el 
proyecto pat:'a que· permitiera realizar su 
objetivo; en otros términos, para que la 
redacción que se diera al proyecto coinci­
diera, exactamente, con la operación· en 
tramitación. Pues bien, por recomenda­
ción de la misma Caja, se colocó esa fra­
se. Por lo tanto, coincido con lo dicho por 
algunos señores Diputados, en el sentido 
de que no se puede suprimir esta referen­
cia sin correr el peligro de dejar inope_ 
rante el artículo. 

El señor P ALESTRO.-Creo que eRtá 
suficientemente aclarada la finalidad del 
pro:vecto de ley en discusión y que ha si­
do abRuelta, en forma satisfactoria, la pre­
gunta que ha formulado el Honorable se­
ñor Puentes, don Juan Eduardo, por 10 
que podríamml proceder a su votación. 

Varios Reñores DIPUT ADOS.-Que se 
vote. 

El Reñor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Yo no tengo inconvenientes, des­
puéR de lo expuesto por el Honorable se­
ñor Serrano, en el sentido de que el· Fis­
cal de la Caja Nacional de EmpleadOR PÚ­
blicOR ~T Periodistas aceptó esta redacción. 
Hago presente esto para Que, Ri alguna vez 
se presentan dificultades por parte de la 
Caja, se consideren estas expresiones co­
mo parte de la historia fidedigna de la ley. 

El señor MELENDEZ.-Y para que 
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no se vaya a prestar para dificultades por 
V~l'te de la Contralol'ía. 

El señor ROSENDE.-Pido la palabr~, 
señor Presidente. 

, El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ROSENDE.-Sólo deseo ex­
presar dos palabras acerca del proyecto, a 
fin. de no entorpecer su despacho. 

En realidad, como ya se ha explicado 
por el Honorable Diputado informante, 
esta es una iniciativa del Ejecutivo que 
ha sido mejorada por la Comisión corres­
pondiente de la Honorable Cámara, ten­
diente a satisfacer una honda aspiración 
del Personal de las Fábricas y Maestran­
zas del Ejército. 

La idea central de psta iniciativa está 
fundada en un principio de justicia, que 
y había sido consagrado, anteriormente, 
por nuestra legislación, en el artículo 136 
de la ley NQ 11.764, que establece, de una 
manera específica, que los funcionarios 
que cambien de reglmen previsional y 

tengan operaciones acordadas en su pri­
mitiva Caja de Previsión, puedan conti­
nuar tramitándolas, no obstante este cam~ 
bio. Pero (~n la disposidón elel dtado ar­
tículo 136 no estaban comprendidos los 
empleados de las Fábricas y Mastranzas 
del Ejército. En efecto, a pesar de que di­
cho personal había cambiado' de régimen 
previsional, pues había dejado de imponer 
en la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, para pasar a ser impo­
nentes de la Caja de Previsión de la De­
f,ensa Nacional, no pudieron hacer uso del 
beneficio que la citada disposición e.'ltable­
ce, por no haber sido incorporados a ella. 

El proyecto del Ejecutivo los incluye en 
eRte beneficio. Pero la intervención (le la 
Comisi!Sn de Gohierno bterior de la Hono­
rable Cámara de Diputados ha satisfe­
cho definitivamente las aspiraciones de 
este personal porque, como ya tuve oca­
sión de decirlo denantes, los empleados de 
F AMAE se agruparon en una Comunidad, 
mancumunaron sus esfuerzos y adquirie-

ron, en La Cisterna, los terrenos a que ha­
ce referencia el informe. Y han querido 
llevar a la }!ráctica sus propósitos, con­
sumando esta operación con la construc_ 
ción de casas en ellos. 

La Comisión de Gobierno Interior se 
propuso resolver, en forma específica, el 
problema, estableciendo que la Caja Na- , 
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas otorgará esJos préstamos al personal 
así agrupado, en la forma que seüala el 
artículo 1 Q del proyecto; ele modo que, en 
verdad, esta disposición va todavía, en 
cierto sentido, un poco más allá de lo clis­
puesto en el artículo 136 a que he hecho 
referencia, para hacer operante las ideas 
q¡lt> l!Í :.vlellsaje proponü<. 

De otra parte, el proyecto en examen 
considera un financiamiento que, en rea-
1idad' es extraórdinariamente adecuado. 
porque señala, en su artículo 29, que "la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas, para los efectos de dar cum­
plimiento a lo dispuesto en el artículo an­
terior, queda autorizada para vender bo­
nos fiscales que forman parte de su capi­
tal de reserva, hasta por una cantidad 
equivalente al monto líquido de los prés­
tamos que otorgue en conformidad a es­
ta ley." 

De esta manera, la Caja no sufre nin­
gún perjuicio, porque, en vez de tener es­
tos dineros invertidos en los bonos que 
aquí se indican, los va a destinar a estos 
préstamos, con lo que va a cumplir con 
una función social muy encomiable, como 
E:S la de la construcción de habitaciones en 
la que, seguramente, estaremos de acuer­
do todos los sectores de esta Honorable 
Cámara. 

Por estas razones, por las finalidades 
que persigue el proyecto; por los enormes 
esfuerzos desplegados por estos emplea­
dos en la consecución de ese propósito co­
mún que, en realidad, debiera ser imitado 
por otras agrupaciones de empleados y 
funcionarios; porque el proyecto no signi­
fica mayor gasto y contempla una forma 
de financiamiento tan adecuada en el ar-
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tículo 29, pido a la Honorable Cámara que 
se sirva aprobarlo en la forma en que lo 
despachó la Hónorable Comisión de Go­
bierno Interior. 

He dicho, señor Presidente. 

H.-PRORROGA DEL PLAZ') PARA DIFORMAR 

TRES PROYECTOS DEL ORDEN DEL DlA 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Con la venia de la Sala, me 
permito proponer a la Honorable Cámara 
que se prorrog-ue, hasta el término del 
constitucional el plazo para informar los 
tres primeros proyectos que figu.ran en el 
Orden del Día de la presente sesión. 

Se trata ele los sig-uiente,.;: proyectos: 
El que destina fondos para la construc­

ción de puertos en el país; el que modifi­
ca la ley N9 6.415, que reservó el comer­
cio de cabotaje a las naves chilenas, y el 
que libera de derechos la internación de 
elementos y maquinarias destinados 8. la 
minería. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Amrdado. 

12.-EXTE~SION DE LOS BENEFICIOS CON­
TE}IPLADOS E:>,r F.L ARTICULO 136 DE LA 

LEY N° 11.764, AL PERSONAL DE LAS FABRI­
CAS Y MAESTRANZAS DEL EJERCITO AFEC­
TADO POR EL DECRETO CON FUERZA DE LEY 

NI' :!09 

El señor SANT ANDRELJ (Presidente 
accidental) .-Continúa la discusión del 
pro~Tecto. 

El señor LIRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidentan .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, lol'l 
Diputados de estos bancos nos hemos im­
pue~to. con sumo agrado, del pro:.'ecto en 
debate. pues él tiende a b.eneficiar a un 
grupo de ~mpleados de F AMAE, que se 

ha distinguido por su espíritu de coopera­
ció?, en orden a obtener casa propia para 
cada uno de ellos. Además, este personal 
ha hecho ingentes esfuerzos para adquirir 
un terreno en la comuna de La Ci~terna, 
para lo cual han invertido los fondos de 
desahucio depositados en la Caja Nacio­
nal de Empleados y Periodistas, también 
(;uantiosos aportes personales. 

Es de esperar que esta actitud del per­
sonal de F AMAE sea imitada por otros 
grupos de empleados. 

Cabe destacar, en esta oportunidad, que 
los obreros de las Fábricas y Maefltranzas 
del Ejército, a través de la Corporación de 
la Vivienda, están logrando, también, sa­
tisfacer esta aspiración de tener casa pro­
pia. 

Por estas razones, los Diputados de 
estos bancos votaremos favorablemente 
este proyecto. 

He dicho, s€ñor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidenta I) .-Tiene la palabra Su Seño­
rfa. 

El Reñor FONCEA.-Señor Presidente, 
sólo deseo decir algunas palabras con res­
pecto al proyecto en debate. 

Para el Diputado que habla, resulta su­
mamente extraño el hecho de que la CaJa 
Nacional de EmpleadoR Públicos y Perio­
distas que, según quedó establecido ante­
riormente en esta Corporación, no cuen­
ta con fondoR suficienteR para otor~ar 

préstamos a RUS imponenteR de provincias, 
pueda, en esta oportunidad, facilitar la 
Ruma de setenta millones de pesos a fun_ 
cionarioR que, actualmente, no pertenecen 
a su régimen de previsión. 

El Honorable señor Quintana r el Di­
putado que habla nOR referíamoR. en la 
Resión de ayer, a la situación de los em­
pleados públicos y periodistas de la dudad 
de Talea, que durante más de quince años 
han sido burdamente tramitados' sin ob_ 
tener la cristalización de una aspiración 
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tan justa como es la de contar con una 
población. 

Por eso, señor Presidente, como Dipu­
tado de provincia, deseo dejar constancia, 
en esta oportunidad, de mi protesta por 
este criterio centralista que impera en las 
instituciones de previsión. 

El señor SERRANO.-Es un Mensaje 
del Ejecutivo, Honorable colega. 

El señor FONCEA.-Así será, señor 
Presidente; pero creo que el sentjdo cen­
tralista de esta medida no lo puede desco­
nocer nadie. Los ' empleados de F AMAE 
no son actualmente imponentes de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
:r;iodistas, pero obtienen un préstamo de 
setenta millones de pesos para construir 
sus casas. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega '? 

El señor FONCEA.-Con todo agrado. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Foncea, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El seílor SERRANO.-Seílor Presiden­
te, deseo hacer notar a la Honorable Cá­
mara que los empleados de F AMA E es­
taban tramitando una operación en la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas a la fecha de la dictación del 
Decreto con Fuerza de Ley que los tras­
pasó a la Caja de Previsión de la Defen­
sa N aciona!. 

Ellos habían comprado los terrenos 
y prácticamente, tenían iniciada la cons­
trucción de la población, pero no se pudo 
concretar la -ópera.ción por el traspaso 
ordenado por el Decreto con Fuerza de 
Ley ~'a mencionado. 

En consecuencia, señor Presidente, el 
proyecto tiene por objeto corregir esta si­
tuación, permitiendo finiquitar una ope­
ración que, prácticamente, estaba termi­
nada. Eso es todo. 

Muchas gracias. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

los imponentes de la ciudad de Talca han 
estado tramitando, durante más de quin­
ce años, un préstamo similar y hasta la 

fecha, no han obtenido éxito. Ellos no han 
dejado de ser imponentes de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, como ocurre con los funcionarios de 
F AMAE, sino que, actualmente, siguen 
depositando en ella mensualmente, una 
suma superior a los dos millones de pesos" 
por concepto de imposiciones. 

Por estas razones, levanto mi YOZ de­
protesta frente a este proyecto del Ejecu­
tivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor P ALESTRO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El séñor SANTANDREU (Presidente' 

accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, des~o decir a la Honorable Cámara 
que, por medio del proyecto del Ejecutivo> 
en discusión sólo se trata de remediar un 
olvido. De ahí que me extraña que el Ho­
norable señor Foncea, Diputado de Go­
bierno, trate de poner cortapisas a esta 
iniciativa, que tiende a solucionar un pro­
blema que, repito, había sido olvidado. 

El señor FONCEA.-Sólo los proble­
mas que atañen a la ciudad de Santiago· 
se solucionan en este país. 

El señor P ALESTRO.-Así será, Hono_ 
rable Diputado; pero este proyecto trata 
de remediar un olvido. En ningún caso es 
un favoritismo para determinado grupo 
de Santiago, \'a (llle lo 'que se desea es re­
parar una injusticia. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite, 
señoP.' Presidente? 

El señor SANTAND~EU (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
-ría. 
, El señor SERRANO.-Señor Presiden­

te mi ánimo no es defender a la Caja Na­
ci~nal de Empleados Públicos y Periodis­
tas: Dero sí quiero dejar l'onstancia de un 
hech~, cual es el de que ella no puede rea­
lizar todas las construcciones que desea­
mos, porque el Gobierno no le entrega, 
oportunamente, laS! imposiciones que des­
cuenta a Jos empleados públicos. Esta es: 
la razón fundamental por qué no se realL 
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zan las obras que todos los años se requie­
ren. 

Por este motivo, el cargo que formula 
el Honorable señor Foncea resulta doble­
mente curioso. 

El señor FONCEA.-Pero si este pro­
blema no es sólo de este GobierÍlo, sino 
también de los anteriores. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, pido a la l\fesa que" ruegue a los se­
ñores 'Diputádos que se atengan al pro­
yecto en debate. 

El señor SERRANO.-Se trata ele que 
no hay fondos para construir más obras ... 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no da 
las razones de ello, Honorable Diputado? 
Su Señoría sabe que sª him dictado una 
serie de leyes desfinanciadas. 

El señor SERRANO.-Pero por Decre_ 
tos con Fuerza de Ley. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Honorables Diputados, es­
tá con la palabra el Honorable sei10r Pa­
lestro. 

El señor P ALESTRO.-Pido que se vo­
te el proyecto, señor Presidente. 

El señor LOYOLA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (PresideMe 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
de la lectura del informe de la Comisión 
de Gobierno Interior, se desprende que se 
autoriza a la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas para invertir hasta la su­
ma de sesenta y nueve millones trescien­
tos mil pesos. El informe dice textualmen­
te: "Pero, al mismo tiempo, advirtió que 
era necesario buscar una fuente de finan­
ciamiento para la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas que permi­
tiera a esta institución disponer ele la 
cantidad de sesent'a' y nueve millones 
trescientos mil pesos, a que asciende el 
monto de los préstamos que deberá otor­
gar a los beneficiarios del proyecto." 

Pues bien, a m.í me parece que este pro-

yecto debe traer informe de la Comisión;. 
de Hacienda, pues no se puede autorizar­
a la Caja de Empleados Públicos y Perio­
elistas, por un simple informe de la -Co­
misión de Gobierno Interior, para vender" 
bonos hasta por la cantidad indicada, se­
gún lo establece el artículo 29 del proyec-­
too 

Creo que el Reglamento es claro en es­
te sentido, y que, por lo tanto, sin infor­
me de la Comisión de Hacienda, no se 
puede seguir tratando el proyecto, ni si­
quiera por el acuerdo unánime de la Ho­
norable Cámara. 

El señor SOTO.-Pido la palabra, se-' 
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente· 
accidental).- Tiene la palabra Su Seño-' 
ría. 

El sei10r SOTO.-Señor presidente, sin 
dejar de compartir las observaciones de 
mi Honorable colega, en orden a que lag:. 
Cajas de Previsión destinen mayor aten­
ción a las necesidades que tienen sus im­
ponentes de provincias, especialmente en 
lo que se refiere al problema habitacional,. 
apoyaré con verdadero agrado este pro­
yecto que darti satisfacción a los anhelos­
del personal de F AMAE. 

Según he sabido, el personal de esta en_­
tidad ha realizado un esfuerzo encomia­
ble, cual es la adquilición de terrenos que· 
constaron más de cien milIones de pesos. 
Por lo tanto, considero que debe propor­
cionarse, de inmediato, la a~·uda que el 
Estado pueda prestar para satisfacer, to_ 
talmente, los anhelos que alientan estas 
personas, en orden a obtener una vivien­
da. 
. Me constan que el personal de obreros 

y empleados de las Fábricas y Maestran­
zas del Ejército, hasta hacé algún tiempo, 
era uno de los más olvidados del país en 
cuanto a beneficios de orden- social. Sólo-­
la tenacidad y espíritu de ahorro, unidos 
a un esfuerzo en conjunto, les hapermitL 
do avanzar en la solución de sus propios 
problemas. 
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Por las razone.;; que he expuesto, señor 

Presidente, y con verctadero placer, apro­
baré este pro~'eC'to, que sati;,;fará una gran 
necesidad social. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ROSENDE.-Pido la palabra, 

señor Presidente .. 
El señor SANT ANDREU (Presidente 

accidental) .-Tiene la palabra S,u Seño­
ría. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, se ha planteado la necesidad de enviar 
el proyecto en debate a la Hooorable 
Comisión de Hacienda, por las disposicio­
nes contenidas en el artículo 2<:>. 

Én realidad, no existe tal necesidact, 
porque el artículo 61 del Reglame!'\to di­
ce que "la Comisión de Hacienda cteberá 
informar, sin perjuicio del trámite orcli­
nario de la Comisión respectiva, los pro­
yectos de ley que signifiquen gastos no 
consultados en la ley de Presupuestos, o 
los que establezcan nuevas cOntrihucio­
nes." Estos son los dos casos en que esta 
disposición reglamentaria obliga al trá­
mite de Comisión de Hacienda. 

Pues bien, el artículo 29 del proyeCTO en 
debate ni significa un gasto no consulta­
do en la ley de Presupuestos, ni establece 
nuevas contribuciones. Ppr lo tanto, a mi 
juicio, es improcectente. en este caso. el 
trámite de la Comisión cte Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RÓDRIGUEZ (cton Arna!cto). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SANT ANDREU (Presidente 

accidental).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Señor Presidente, la Comisión de Go­
bierno Interior, a la cual tengo el honor 
cte pertenecer. ctehatió extensamente el 
proyecto en debate, aun en tiempo extra­
ordinario, y le prestó su aprobación. Esto 
demuestra el espíritu cívico qu'e anima a 
la Honorable Corporación, especialmente 
cuando se trata de atender las necesida~ 
des de la gente que trabaja, porque en 
este caso ha dedicado de preferencia ~m 
tiempo para solucionar la situación que 

afecta a un grupo de empleados y obre­
ros de F AMA E. 

En beneficio del pronto despacho del 
proyecto, dejo la palabra, señor Presiden_ 
te. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Ofrezco la palabra. 

El señor C"OFRE.-No voy a usar de la 
palabra, señor Presidente, para no demo­
rar el despacho del proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidentaL-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa considera improcedente la pe­

tición formulada. por el Honorable señor 
Loyola, en el sentido de que el proyecto 
pase a la Comisión de Hacienda, porque, 
ademas de las razones dadas por el Hono_ 
rable señor Rosende, se trata de un pro­
yecto de la Tabla de Fácil Despacho. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

El señor FONCEA.~No, señor Presi­
dente. 

El señor SANTANDREU (PreRidente 
accidental) .-En votación. 

-P,;'acticada la votación en forma eco_ 
nómica, dio el siqlliente resultado: por la 
afirmati'va, 35 l'ot08; po?' la negat-iNl, 2 . 
roto8. 

El señor SANTANDREU (Presif~el1te 

accidental) .-Aprobado en general el 
pro:vecto. 

Corno no ha sido objeto de indicaciones. 
reg-Iamentarhmem'e queda también apro­
bado en particular. 

Terminada lél discllsiún ele! proyecto. 
Solicito el asentimiento de la Sala, pa­

ra que el Honorable señor LO~'ola contnúe 
presidiendo la sesión. 

.4 'Cornado. 
-El señor Doyola 7)asa a ]JTc.~id1~r la 

Sc,~1·ón. 

13.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor VON MÜLEHBROCK.-Se 
podría suspender la sesión, señor PresL 
dente. 
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El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se suspende la sesión por quin­
ce minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

14.-ACTUALIDAD POUTICA.-I>ENEGACION 
DEL I>E-RECHO I>E ASILO A ESTUDIANTES 

PERUANOS 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Continúa la sesión. 

En la hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Unido. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .--Tiene la palabra Su Señoría. 

E señor PALMA (don Ignacio) .-Con 
posterioridad al debate celebrado en la 
tarde de hoy sobre la situación provocaoa 
por la expusiún de csbeliantes peruanos 
del territorio nacional, se leyó en esta Ho_ 
norable Cámara un informe de l'rTiniste­
rio de Relaciones Exteriores. 

Este informe es, en realidad, una mane­
ra elegante y ordenada de sortear los he_ 
chos y, fundamentalmente, de eludir la 
responsahilidao. La verdad es_ que se ha 
querido sindicar,! como responsable princi­
pal de la denegación del derecho de asilo 
a los estudiantes peruanos al Subsecreta­
rio del Interior, señor Ferrer, quien, se_ 
gún me han informado, acaha de renun­
ciar a su cargo. Pero lo cierto de las co­
sas es que esta situacióT\ se ha originado 
en torno' a los estudiantes peruanos, es 
tan sólo un importante síntoma del cua_ 
dro político, social y moral que el paü:; es­
tá viviendo y que se expresa en cada uno 
oe los detalles que la opinión pública lo­
gra conocer. 

En el caso de los estudiantes peruanos, 
entre las oisculpas de los funcionarios 
responsables se constanta evidentemente 
la presencia de un espíritu que interpre_ 
ta las obligaciones y las responsabilidades 
ciudadanas en una forma que no corres­
ponde a la tradición, a la cultura y aún, al 
espíritu institucional del país. 

Se juega con el honor y con ,el prestigio 
de la nación para concluír en el ridículo 
"parto de los montes" de hacer renunciar 
a un su bsecretario. 

En el caso que se ha analizado reitera· 
damente en esta Honorable Cámara, en 
105 ~contecimientos ocurridos en el Ejér­
cito, la situación ha sido en todo similar. 

Se hace recaer la responsabilidad en 
cualquier oficial de grado inferior porque 
informa a sus superiores sobre hechos 
que suceden dentro de las Fuerzas Arma­
das. Las autoridades, escurriéndose como 
de costumbre, tratan de responsabilizar 
de estos acontecimientos a algún Coronel 
o a otro oficial de menor jerarquía que tu­
vo el "mal criterio" de ser correcto y ju­
garse por entero. 

Hace pocos días en un incidente de me­
nos importancia, hemos visto también la 
misma actitud: la Asociación Sindical 
Chilena realizó una concentración en el 
Teatro Real, que se quiso impedir porque 
en ella "-e habiaría eontra Perón. Pues 
bien, aún cuando se ha querido afirmar 
aquí que los acontecimientos se produje­
ron enforma imprevista, la verdad de e las 
co::;as es Que y los que tenemos noticias de 
lo que sucedió, lo sabemos el día sábado, 
anterior a la fecha en que de1;lía reunirse 
esta asociación en el Teatro Real, se adop_ 
taron medidas para impedir dicha concen­
tración. Sin embargo, el Gobierno, por in­
termedio del señor Ministro del Interior, 
declara, hoy día, que estaba completamen_ 
te ignorante de lo que sucedía y que todo 
se debió sólo a la actitud de algunos fun­
eionario:-; subalternos, (le algún oficial de 
carabineros quienes tomáron, en ese ca­
so, una medida que no correspondía a la 
forma en que el Gobierno habría querido 
que se obrase. 

Todos estos hechos, y muchos otros que 
ha ocurrido en los últimos meses, señor 
Presidente, no son en realidad sino el sín­
toma evidente ~T el producto, a la vez, del 
proceso de descomposición que este _ país 
está viviendo. N o en otra forma puede 
apreciarse la circunstancia de que funcio-
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-narios, muchas veces de ínfima categoría, 
interfieran la conducta que el, Gobierno 

,dice seguir, Una autoridad que carece de 
,autoridad, un gobierno que no orienta a 
sus representantes, son símbolos de un 
país a la deriva. 

Todo 10 que hemos visto en el caso de los 
estudiantes peruanos es, en realidad, se­
ñor Presidente, el simple reflejo de un 
-proceso de descomposición que ya está 
'llegando a límites verdaderamente intole­
rables. 

Muchos de mis Honorables colegas ha­
'bran ciertamente leído el libro "La Hora 
25". En él vemos como los prisioneros 
eran "trasvasijados" de un país totalita­
rio a otro país totalitario, jugando' en el 
medio un papel discutible personaj es, 
'hombres y mujeres, que servían, por di­
nero, a la crueldad del régimen totalita­
'río. 

Qué dirán del papel que han jugado an­
te América los malos funcionarios chile­
nos. Hasta le Federación de Estudiantes 
Colombiana ha tomado una actitud más 
resuelta y más categórica que la que adop­
tó el Gobierno de nuestro país y ha debi­
do, por primera vez, protestar por la ac­
titud de nuestro Gobierno, qlle ha venido a 
romper una tradición honrosa que el país 
'estaba manteniendo, muchas veces con di­
ficultades, pero siempre con dignielad. 

Ya, señor Presidente, el país siente con 
inquietud la impresión de que estos hechos 
'están siendo el resl1ltaelo de la [lcción ele 
élementos de mentalidad totalitaria, ins­
pirada en Gobiernos extranjeros. 

En la minuta que el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores ha hecho llegar has­
ta la Eonorable Cámara, se observa el 
hecho curioso de que, mientras en el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores se po­
día esperar o se esperaba que terminara 
el sueño del señor Ministro para tomar al­
guna decisión, funcionarios de otra cate­
goría, tal vez (como se insinúa) el Direc­
·tor de Investigaciones, o los funcionarios 

"de Investigaciones de Antofagasta, toma-

ron por sí y ante sí la responsabilidad que 
los funcionarios del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores no se atrevieron a adop_ 
tar, porque esperaban que el señor Minis­
tro tuviera. perfecto conocimiento de los 
antecedentes. 

Con razón se ha dicho en esta Honora­
ble Cámara que resulta verdaderam~nte 
cxt'raño este "seguimiento" que han he­
cho las autoridades chilenas de la l'ínea 
que habría querido que ellos mantuvieran, 
si el Gobierno argentino fuera el que diri­
giera nuestra política nacional y nuestra 
policía interior. Porque la verdad de las 
cosas es que ninguno de esMs funciona­
rios podría haber actuado de manera 
más agradable y en consonancia con la lÍ­
nea que persiguen las autoridades argen­
tií1ai-1. La verdad es que la influencia del 
régimen político del otro lado de los An­
des en diversos sectores de Chile merece 
serprofumlamente ei-1tud~ada por esta Ho­
norable Cámara, que con razón ha elesig­
nado una comisión para que investigue a 
fondo cuál es la realidad de este proceso. 

En otro tiempo los argentinos que lu­
ch~ban por la libertad y la elignidad, con­
Rozas; los que decían que las ideas se 
combaten con ideas, cuando tenían un lu­
gar donde asilarse en América, instinti­
vamente dirigían sus ojos hacia Chile. 
Así fue cómo hasta nuestras costas llega­
ron los más grandes pensadores argenti­
nos del siglo pasado. Esto no ha suceelido 
ahora. Hasta aquí l'legan pocos' de los que 
luchan contra Perón. Y result'a necesario 
preguntarile por qué vienen, cuando precL . 
samente es aquí donde las condiciones 
ne vida son más fáciles que en cualquier 
otro ele los países próximos a Argentina. 
Ho:v nía, Ilran parte de los exilanos al'gen­
tinos se dirigen a Urugua:v, un país de 
moneda c~ra :v de vida relativamente di­
fícil para un hombre (me está exilado 
¿ Por qué no vienen a Chile? Simplement~ 
porque temen. Porque para ellos :va no es 
Chile, como en otras épocas, la tierra que 
acogía a los maestros del pensamiento ar-
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gentino, sino que es un país en el cual las 
influencias ideológicas y políticas, se ha­
cen sentir de manera fehaciente, como 
acaba· de ser denunciado un hecho peque­
ño, pero concreto, por el Honorable señor 
González. 

Esta situación es de extraordinaria gra._ 
vedad y, lo es mucho más, después de lo 
acontecido con lós estudiantes peruanos, 
ya que se podría decir que, en esta mate­
ria, er Gobierno del Perú ha sido hasta 
más democrático que nuestro propio Go­
bierno, al tomar frente a sus eRtudiantes 
una actitud de / tolerancia perfectamente 
clara. 

Ag.rega gravedad a lo Rucedido el Rigni­
ficado que envuelve el síntoma que se 
presenta el factor de descomposición mo­
ral que revela y las provecciones que está 
abriendo en todos los campos de la vida 
política y social del país. 

En este instante, señor Presidente, no 
deseamos pedir el castigo de un funciona­
rio de carácter secundario ni insistir so­
bre un problema que ya parece cerrado, 
sino que deseamos hacer resaltar que la 
gravedad de lo que acaba de vivirse no 
está en 1m; hechos mismos, sino en que es 
un síntoma más de este/estado de deRcom­
posición moral, que el país exige sea abor_ 
dado de una manera categórica. 

El Reñor BEN A VIDES.-i. PenRaba lo 
miRmo Su Señoría durante la administra­
ción ,pasada? 

El señor PALMA (don Ignacio).­
Exactamente igual. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
[lccidental) .-Ruego a los señores Dipu­
tados dirigirse a la Mesa. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Lo 
dije muehas veces cuando era Ministro. 

El seño¡' FONCEA.-:.Qué diio Su Se­
ñoría a raíz de la renuncia del Embajador 
de Chile en Colombia, señor Barrenechea? 

. El señor PALMA (don Ignacio) .-~ o 
estaba en el Gobierno; no tenía nada que 
ver con esa materia. 

Por las razones anteriores, señor Pre­
sidente, quiero. en nombre de la Federa-

ción Socialcristiana, dejar estampada esta 
tarde, en esta Honorable Cámara, tni más 
enérgica protesta por los acontecimi"mtos 
que ha vivido el país, por lo que ello sig_ 
nifica dentro de nuestra trayectoria polí­
tica y social; y deseo también pedir, des­
pués de estos descubrimientos sobre las 
actuaciones de funcionarios secundarios 
que han intervenido en el asúnto y cuya' 
renuncia se ha solicitado, que el Gobierno 
adopte medidas responsables, no contra 
estos funcionarios secundarios sino contra 
las personas que han dirigido y orientado 
la política del país y que, en el fondo, sor, 
10R únicos y verdaderos reRponsables del 
ambiente de descomposición moral que 
estos hechos revelan. 

El señor BENAVIDES.-Ha~· que pre_ 
dicar con el ejemplo. 

15.-PREFERENCIA P"-RA LA DISCUSION y 
DESPACHO DE DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .--,-La Mesa ha entendido el acuer­
do de la Honorable Cámara para tratar 
los proyectos del segundo y cuarto lugar 
de la Tabla de Fácil despacho, en el sen­
tido de Que deben ser considerados por la 
Corporación antes del tiempo del Comité 
Unido. 

EJ señor MORALES (don Raúl) .-A 
continuación del Comité Unido, señor 
Presidente. 

El Reñor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-EI Honorable señor Morales 
sostiene que el acuerdo ha sido para hacer 
uso de la palabra a continuación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en esta forma sin 
perjuicio de los tiempos de los Comités. 

El señor MELENDEZ.-Señor PresL 
dente. a continuación viene el turno del 
Comité Acción Renovadora de Chile. Por 
lo tanto los proyectos tendrían que tratar­
se sin perjuicio del tiempo de este Comi­
te. 

El señor LOYOLA (Presidente accL 
dentaI).-Si le parece a la Sala, los pro-
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yectüs menciünadüs se discutirán sin per­
juicio. de lüs tiempüs de lüs Cümités o. sea' 
c~m prÓrrüga de la hüra. " 

Acordado. 

g.-At·TORIZACIO~ A LA MUNICIPALIDAD 
DE CHO~CHI PARA CONTRATAR UN EMPRES· 

TITO.-PREFERENCIA . 

El señür LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Cürrespünde tratar el prüyectü 
que autüriz;1 a la .Municipalidad de Chün­
chi para cüntratar un empréstito.. 

Diputadüs infürmantes de las Cümisiü­
. nes de Gübiernü Interiür y de Hacienda 

sün lüs Hünürables señüres Mürales Adra­
züla y Vün Miihlenbrück, respectivamente. 

Lüs informes de las Cümisiünes de Go­
bierno. Interiür y de Hacienda están im­
presüs en lüs bületines N9s 7.909 y 7.909 
A, respectivamente. 

En discusión general el prüyectü. 
El señür MORALES (dün Raúl) .-Pi­

do. .la palabra, señür PresidElnte. 
El señür LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señaría. 
El señür MORALES (don Raúl).-Se­

ñür Presidente, me cürresponde infürmar, 
en nümbre de la Cümisión de Gübiernü 
Interiür, el prüyectü de ley por el cual se 
autüriza a la Municipalidad de Chonchi 
para contratar un empréstito. cün el Ban_ 
co del Estado hasta pür la suma de cinco. 
millünes de pesüs, a un interés anual no. 
superior al diez pür ciento. y cün una 
amürtización que extinga la deuda en un 
plazo. máximü·· de cinco. añüs. 

Este proyecto de ley, que respünde al 
anhelo. de la localidad de Chünchi, tiene 
pür finalidad principal satisfacer diver­
sas necesidades suyas, en especial las que 
se enumeran en el artículo 29, estüs es, las 
que se refieren a la instalación del servi­
cio. de alumbrado. aléctricü, pavimentación 
de aceras y calzadas, y otras 'obras de 
progreso. municipal. 

El prüyectü se encuentra perfectamen­
I te financiado. y. cümü en este mümentü no. 

se encuentra preRente en la Sala el Honü-

.. _-.. -"-

rabIe cülega señor Vün Mülehlenbrück, Di­
putado infürmante de la Cümisión de Ha­
cienda, me permitiré extenderme breve­
mente sobre el artículo 3'-\ que se relacio­
na cün el financiamiento del prüyectü. Es­
te último fue conücidü en todos 5US deta­
UQS, cümo cürrespünde reglamentariamen­
te, pür la ComÍ<';ión de Hacienda. 

El artículo 39 establece impuestüs cü­
munales que han sido patrücinadüs pür la 
Municipalidad de Chonchi, previa cünsul­
ta a distinguidos vecinos de esa localidad. 
Comerciantes, industriales, agricultores, 
empleados, etcétera, cünsintieron en que 
se gravasen algunos productüs a fin de 
hacer realidad su aspiración de Cüntar 
con el servicio. de alumbrado. eléctrico, así 
como la realización de otras übras munici­
pales. En este artículo se indica el müntp' 
de cada uno. de los impuestos. Se ha calcu­
lado. que cün ellüs el prüyectü rendirá 
aprüximadamente la cantidad de un nii­
llón y medio. de pesos anuales, cte manera 
que se cubrirá suficientemente la amor­
tización y lüs intereses. 

Es cuanto. puedo infürmar, señür Presi­
dente. 

El señür CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señür Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Seño.ría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Seño.r 
Presidente, tengo. especial encargo del Di­
putado. señür Héctür Cürrea Letelier de 
manifestar su apü~'ü a este pro.~'ecto de 
ley y, al mismo. tiempo., agregar que, lo.s 
ctemás Diputado.s cünservado.res unirlüs, le 
daremo.s el nuestro., ya que hemüs sido. in­
fürmados de la necesidad que tiene la co­
muna de Chonchi de solucionar sus prü­
blemas de alumbrado. eléctrico., padmen­
tación de aceras Y ca}zadaR. 

Por estas razo.nes, votaremo.s favürahle­
mente el pro.yecto de ley en discusión. 

El seño.r ELGUET A.-Pido. la palahra, 
seño.r Presidente. 

El seño.r LOYOLA (Presidente acci­
dental) . -Tiene la palahra Su Señoría. 
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El señor ELGUETA.-En mi carácter 
de Diputado representante de la provin­
cia de Chiloé,quiero expresar que ros Di­
putados socialistas populares votaremos 
favorablemente eRte proyecto que benefi­
cia a la ciudad de Chonchi. 

La repreRentación parlamentaria de mi 
partido se ha p~ocupado de que esta ini­
ciativa se despache rápidamente en las 
comisiones; ahora, con el mayor agrado, 
le prestará RU apovo' en la Sala. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA: (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, interesado en resolver di­
versos problemas que preocupan a la co­
muna de Chonchi, me permití solicitar. 
hace un momento, de Su Señoría que re­
cabara la venia de la Sala para tratar es­
te proyecto sin perjuicio de los demás que 
figuran en la Tabla de.Fácil despacho; 
pero hubo oposición. Ahora bien, me en­
:contraba fuera de la Sala cuando supe, ha­
ce pocos instantes, que se acababa de ob­
tener el acuerdo para considerar esta ini­
ciativa. Como Diputado informante de la 
Comisión de Hacienda, brevemente voy a 
dar un informe sobre ella a la Honorable 
Cámara. Dicha Comisión prestó su apoyo 
a este proyecto por unanimidad y acordó 
solicitar su aprobación a la Honorable Cá­
mara, por la alta finalidad que él cump1e. 

Se trata de una iniciativa que autoriza 
a la mencionada Municipalidad para con­
tratar un empréRtito P9r cinco millones de 
peSOR, con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo de cinco años y a un 
interé." anual no Ruperior al diez por cien­
to. 

El producto de este empréstito será in:.. 
vertido en la instalacióíi de alumbrado 
eléctrico de Chonchi. Si hubiere exceden­
te. él se invertirá en la pavimentación de 
veredas y calazadas de la ciudad, y si aún 
Robraran recursos, se destinarían al mejo­
ramiento de distintos servicios. El proyec­
to está perfectamente financiado y los 

tributos que se establecen representan un 
sacrificio voluntario que se impop.en los 
vecinos de la comuna. 

Como ya el señor Diputado inft1rmante 
de la Comisión de Gobierno Interior y 
otros Honorables colegas han dado a cono­
cer las razones que justifican el despacho 
de este proyecto, solamente me limitaré 
a rogar a la Honorable Cámara, en nom­
br~ de la Comisión d Hacienda, que le 
preRte su aprobación, por cuanto en él se 
consultan las normas que es tradicional 
introducir en esta clase de iniciativas. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor GUZMAN.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente acci-

dental).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUZMAN.-Como acaha de 

expresar el Honorable señor Von Mühlen­
brock, los Diputados de estos bancos vo­
taremos favorablemente este proyecto de 
ley. 

Deseo sólo expresar, como representan­
te de la zona prodtlctora, mi opinión per­
sonal acerca de su financiamiento. Me pa­
rece que el impuesto que se fija al kilo de 
papas, que en Chonchi vale alrededor de 
tres pesos, no guarda ninguna relación 
con el que Re establece al kilo de /mante­
quilla que vale sobre trescientos pesos. En 
efecto, para ambos productos se establece 
un impuesto de veinte centavos ,por kilo. 

Voy a hacer llegar Hna indicación a la 
Mesa para aumentar el impuesto al con­
sumo de vinos y licores, y suprimir el que 
se fija a las papas. Los señores Diputados 
conocen la tragedia que están sufriendo 
los productores de papas, quienes han te­
nido que vender sus productos con pérdi­
da. 

Era cuanto quería éxpresar, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
dental) .-Of~ezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a. la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
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Aprobado. 
Reglamentariamente, han quedado 

aprobados los artículos 1. 2«:>. 5, 6«:> y 7«:>. 
Luego, corresponde discutir los artículos 
3Q, 4Q Y el nuevo propuesto por la Comi­
sión de Hacienda. 

En discusión el artículo 39. 

El señor GlJZMAN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El i'leñor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.-He formulado in­
dicación, señor Presidente, para suprimir 
el impuesto a las papas y elevar el esta­
blecido sobre vinos y licores, en cincuenta 
centavos. 

El señor MORALES (don Raúl).­
.Quiero hacer presente a la Honorable Cá­
mara ?, en especial, al Honorable señor 
Guzmán, que la fijación de los impuestos 
establecidos en el' proyecto de ley en deba­
te, se hizo en vista de un oficio enviado 
por la Municipalidad de Cho"l1chi a la Co­
misión de Hacienda. 

Se calculó exactamente el rendimiento 
de estos tributos por todos los peritos que 
intervienen en el financiamiento de este 
proyecto de ley. Por lo tanto, me parece 
que con la indicación formulada por el H. 
colega, sólo se conseguirá retrasar su des­
pacho. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor VON MüHLENBROCK.-Pi­

do la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente acci~ 

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VON ~üHLENBROCK.-Co_ 

mo Diputado informante de la Comisión 
de Hacienda, debo informar a la Sala que 
el rendimiento del impuesto a las papas, 

. fijado en veinte centavos por kilo, se cal­
cuTa en 720 mil pesos, y que el tributo fi­
jado a los vinos y licores tiene un rendi­
miento estimado en 400 mil pesos; de ma­
nera que habría que establecer un recargo 
verdaderamente extraordinario de este 
último gravamen para completar loi'l 720 
mil pesos que producirá el tributo volun-

tario sobre la papa que los productores 
han resuelto pagar: 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ofrezco la p~labra. 

Ofrezco la palabra. 
Honorable señor Guzmán ¿ Envió Su 

Señoría a la Mesa la indicación que había 
anunciado que formularía? 

El señor BARRA.-Ya está aprobado 
en general el proyecto, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-No se 
pueden presentar indicaciones después de 
aprobado un proyecto en general, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-La anunció antes, Honorable 
Diputado. 

El señor BARRA.-La l'echazamofl en­
tonce&o 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
dental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 39 propuesto 

por la Comisión de Hacienda, con la indi­
cación del Honorable señor Guzmán. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio d sig1liente resultado: por la 
afirmativa, 7 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Rechazado el artículo con la in_ 
dicación. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro-. 
bado el artículo propuesto por la ("omisión 
de Hacienda ... 

El señor GUZM~N.-Con mi \'oto en 
contra, señor Prei'lidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Con el voto en contra del Hono­
rable señor Guzmán . 

Aprobado. 
En discusión el artículo 49. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Pi­
do la palabra. 

El señ.or LOYOLA (Presidente acci­
detal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK.-El 
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artículo 49, introducido por la Comisión 
de Hacienda, señor Presidente, tiende úni­
camente a completar el proyecto, ya que 
establece una autorzación a la Ilustre Mu_ 
nicipalidad de Chonchi para que gire con 
cargo al rendimiento de los impuestos, los 
fondos necesarios con el objeto de inver­
tirlos directamente en las obras que se se­
ñalan en el artículo .29. Esto se hará sÓlo 
en el entendido de que el empréstito se co­
loque por una cantidad inferior. 

En consecuencia, se trata de un artícu­
lo obvio y sencillo, común y tradicional en 
estos proyectos de empréstitos municipa­
les. 

He dicho, señor Presidente .. 
Et señor LOYOLA (Presidente acci-

dental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el 'lrtícnlo 49. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
dará por aprobado en la forma propuesta 
por la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En discusión el artículo nuevo propues-

to por la Comisión de Hacienda. 
Ofrezco la .palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado este artículo nuevo en 
la forma propuesta por la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 
Terminarla la discusión del proyecto. 

17.-DETERMINACION DEL RE GIMEN DE 
CONSTRUCClON DE OBRAS DE AGUA POTA­
BLE, ALCANTARILADO, PAVIMENTACION y 
ALUMBRADO DE POBLACIONES FORMADAS 
CON ANTERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 
1950.-NUEVO INFORME SOBRE ESTE PRO-

YECTO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Corresponde ocuparse a conti­
nuación, del proyecte) que determina el ré­
gimen de construcción de obras de agua 
potable, alcantarillado, pavimentaclOn y 

alumbrado de poblaciones formadas con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1950. 

Diputado informante es eÍ Honorable 
señor Peñafiel. 

En discusión general el proyecto. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
E'~ señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

Señor Presidente, como sabe la Honorable 
Cámara, por este proyecto, que se empe­
zó a discutir en sesiones anteriores, se 
trata de prorrogar los efectoE¡ de un ar_ 
tículo del Decreto con Fuerza de Ley NQ 
224, de 5 de agosto de 1953. 

Esa disposición autorizaba a Su Exce­
lencia el Presidente de la República para 

'que, por decreto Supremo, ordenara al 
Ministerio de Obras Públicas que ejecu­
tara obras de ur,banización en aquellas po­
bTaciones construidas en forma irregu­
lar o cuyos habitantes carecieran de me­
dios para construirlas. 

Por eso, se envió por el Ejecutivo un 
::\Iensaje para prorrogar los efectos del ar­
tículo 37 del Decret6 con Fuerza de Ley 
en referencia, que caduca este año. 

Cuando se estudiaba en la Comisión la 
prórroga de Ta vigencia de esa disposición, 
surgieron algunas dudás que dieron ori­
gen a varias indicaciones. 

Una de ellas dice que no sólo podrán 
acogerse a estaR disposiciones las pobla_ 
ciones constiwídaR antes del 31 de diciem­
bre de 1950 -fecha arbitraria, por lo de­
más, porque no obedece a ninguna razón 
clara y precisa-, sino también aquellas 
formadas con pORterioridad a esa fecha y 
con anterioridad al mes de agosto de 1953. 

Por esta razón, algunos parlamentarios 
estimamos que no era lógico estableoer 
que se acogieran a los beneficios de esta 
prórroga solamente las poblaciones cons­
tituídas con anterioridad al año 1950, ya 
que el D. F. L. N9 224 se dictó el 5 de agos_ 

~ 

to de 1953, no se les podría aplicar las 
disposiciones de esta iniciativa legal. 

Además, señor Presidente, se hicieron 
algunas observaciones acerca de la falta 
de sanciones contra los promitentes ven-
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dedores que no hubieren cumplido sus dental) .-Si le parece a la Honorable Cá-
compromisos. 

Con el objeto de remediar esta situa­
ción, y durante el debate del proyecto en 
la Comisión de Vías y Obras Públicas. se 
presentó una indicación en este sentido 
que dice textualmente: 

"Los vendedores o promitentes vende­
dores de sitios con promesa de urhaniza­
ción responderán del pago que efectúen 
los compradores de ~itios por la ejecución 
de las obras e instalaciones prometidas, 
indicadas en las letras a), b), y c) del ar­
tículo 37. 

Estos créditos que se establecen en fa­
vor de los compradores de sitios gozarán 
de preferencia en el pago y se considera­
rán como privilegiados para todos lo~ 
efectos legales." 

Mediante esta iniciativa, señor Presi­
dente, se preteno9 nrote.Q"er a los comnra­
dores para que no tengan la responsabili­
dad de cargar con todo el peso ec()nómico 
de las obras, cu~ro valor debe ser devuel­
to posteriormente al Fisco. 

Por estas razones, la Comisión de Vías 
y Ohras Púhlicas acordó aprobar por una_ 
nimidad las modificaciones contenidas en 
el nuevo informe que se ha sometido a la 
consideración de la Sala. 

Los Diputados de estos bancos estima­
mos que este pro~recto viene a resolver un 
urgente problema creado en varias pobla­
ciones que se formaron en forma ilegal. de­
bido, en muchos casos, a actitud de gentes' 
inescrllplllosflS cme lI~ili~aron la buena fe 
de los pobladores para estafarlos. La 
presente iniciativa permitirá tamhién que 
estas poblaciones cuenten con las ohras de 
Ul:banización indispensables para el des­
arrollo de una vida exenta de peligros que 
atenten contra su salud. • 

Por estas consideraciones, votarem()s 
favora blemente este provecto a probado, 
por unanimidad, por la Comisión de Vías 
y Obras Públicas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (President'e acci-

mara, se tomará como base de disensión el 
nuevo proyecto informado por la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas. 

Acordado .. 
El señor CORREA LARRAIN.-¡, Es­

tá repartido? 
El señor LOYOLA (Presidente aCCI­

dental) .-Como no está impreso, se va a 
dar lectura al proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice así: 

"Articulo l0.-Subtitúyase el artículo 
~7 del D. F. L. NQ 224, de 5 de agosto de 
1953, por el siguiente: 

"Artículo 37.-El Presidente de la Re­
pública, cuando se trate de poblacionE's 
formadas con anterioridad al 5 de agosto 
de 1953, en las que no se hubieren termi­
nado las obras de urbanización, n0drá. a 
petición de autoridad competente, de com­
pradores de sitios o personas que acrE'di­
ten derechos de ocupación de estos, deter­
minar. por Decreto Supremo que la urba­
nización de rlichas poblaciones sea termi­
narla en conformidad a las normas si­
guientes: 

a' Las obras de pavimentación serán 
l'ea1hadas por la Dire<;ción de Pavimenta_ 
ción Urbana. ~r los dueños de sitios naga­
rán estos habajos a plazo. de acuerdo COll 

las modalidades establecidas E'11 las leyes 
corresnondientes: 

b) Las obras de instalación de agua' po­
table y alcantari11ado, serán realizadas 
])or la Dirección General de Obras Sanita­
rias, en la forma y condiciones qne deter­
mina el DE'creto Supremo NQ 1.774, de 
Ohras Públicas, de 28 de septiembre de 
1954. y disposiciones que 10 modifiquen o 
complementen, ~. 

c) Las obras de instalación de alumhra­
do público -:-¡ domiciliario serán realiza­
das a prorrata. entre los compradores y la 
Municipalidad en la forma que determi­
nen las Ordenanzas. 

El Decreto Supremo que dicte el Presi­
dente de la República permitirá la autori-
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zación notarial e inscripición de los res­
pectivos títulos de dominio en el Conser­
vador de Bienes Raíces correspondiente, 
no siendo necesario en estos casos el certi­
ficado de urbanización a que se hace--re­
ferencia en los artículos 65 y 66 del D. F. 
L. N9 345, de 1931. 

Artículo 29.-Agrégase al D. F. L. N9 
224, de 5 de agosto de 1953, el siguiente 
!lrtículo: 

"ArtkuJo ... -Los vendedores o promi­
ten tes yendeclores ele sitios con promesa 
de urbanización responderán del pago que 
efectúen los compradores de sitios por la 
ejecución de las obras e instalaciones 
prometidas, indicadas en las letras a), 
b) Y c) del artículo 37. 
. Estos créditos que se establecen en fa­
vor de los compradores de sitios gozarán 
de preferencia en el pagu y se considerarán 
como privilegiados para todos los efectos 
legales." 

El señor LOYOLA (Presideme acci­
dental) .-Se va a proceder a votar Jos 
proyectos de acuerdo. 

El señor FONCEA.-¿ Cómo es eso, 
señor Presidente '! 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ha llegado la hora de votar los 
pro~Tectos de acuerdo. 

El señor LIRA.-La votación es a las 
19 horas y 15 minutos. Ya se pasó la ho­
ra. 

El señol' GONZALEZ (don Sergio).­
,¿ Por qué no terminamos con el proyecto, 
I'eñor Presidente? 

El señor LOYOLA(Presidente acci­
dental) .-En conformidad al acuerdo de 
la Cámara, corresponde continuar la dis­
cusión del proyecto. 

El seí10r BARRA.-¿. y los pro~-ectos 
de acuerdo, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Hubo acuerdo anánime de la 
Corporación para votar este proyecto, Ho­
norables Diputados. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ En 
qué momento, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente acci-

dental) .-Mientras presidía el Honorable 
señor Santandreu. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el' debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votacIón, se dará por apro­

bado el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda, también, aprobado en particular.' 
Terminada lJa discusión del proyecto. 

I8.-PROYECTOS DE 11,Cl'ERDO OBVIOS y 
SENCILOS 

El i'eñor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para proceder a la lec­
tura de los proyectos da acuerdo. 

El señor BUSTAMANTE.-No hay 
<!cuerdo. 

El señor BARRA.-¿ Por qué no hay 
acuerdo, Honorable colega, si estamos en 

'la hora para tratarlos? 
El señor ACEVEDO.-En el momento 

en que lo desee puede procederse a la lec­
tura de los proyectos de acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor MARTIN.-Ya pasó la hora. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-¿ Me permite Honorable Diputa­
do. 

La hora de votación de los proyectos de 
acuerdo es de 19,15 a 19,30 horas. 

Habiéndose terminado la discusión del 
pro~reClO, acordada por la Honorable Cor­
poración, en forma unánime, se continúa 
con el tiempo destinado a los proyectos de 
acuerdo, hasta su hora de término. 

Se va a dar lectura a Jos proyectos de 
acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Carmona, Comité de los partidos 
Unidos, presenta el siguiente pro~recto de 
acuerdo: 

"Considerando': 
Que desde el 21 de marzo pasado fun-
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ciona el Liceo Mixto de la ciudad de Cala­
ma, con resultados francamente halagado~ 
res; 

Que durante este lapso el personal do­
cente ha desarrollado una encomiástica la­
bor educacional al atender la enseñanza de 
cincuenta y~ocho alumnos del Primer Año 
de Humanidades ; 

Que el funcionamiento I de este Liceo 
Mixto corresponde a una antigua ~v sen­
tida aspiracjón de la población de Cala-
ma'; 

Que la labor pedagógica se encuentra 
actualmente sin una dirección técnica y 

responsable, debido a que se encuentra 
acéfalo el cargo de Rector de este estable­
cimiento, y 

Que esta irregularidad compromete la 
validez legal ~' reglamentaria del funcio­
namiento del Liceo mencionado, la Hono­
rable Cámara acuerda: 

Dirigir Oficio al señor Ministro de Edu­
cación para que se sirva designar, a la 
brevedad posible, al Rector titular o en 
comisión de servicios para el Liceo Mixto 
de Calama." 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-En votación la declaración de 
obvio y sencillo. 

Pr-acticada la 1'otacir'm en forma pco­
nómica. dio pI c;ir/uirnte 1"('.<!1I1tado: por la, 
afirmativa, ~O ?'otos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
denta]) .-En consecuencia, querla decla­
rado obvio y sencillo el pro:-;ecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
cIará por aprobado. 

Un señor DIPUTADO:-No ha:-; acuer­
do. 

Practicada la votación pn forma' p('n­
pómica, dio el 8iguipnte rps1Iltado: 1lO1' la 
afirmativa, 30 ?'otos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-

dental) .-Aprobado el pro~'ecto de acuer­
do. Solicito el asentimiento unánime de la , 
Honorable, Cámara para considerar un 
proyecto de acuerdo. que quedó para se­
gunda discusión, presentado por el Hono­
rable señor Barra y apoyado por el Comi­
té socialista. pespués de las explicaciones 
que ha dado el Honorable señor Barra. la 
Mesa considera que es obvio y sencillo'_ 

El señor LIRA.-¿ Qué dice el proyecto, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN.-Qne se 
lea, señor' Presidente. 

El señor BARRA.-Es muy largo, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Si le parece a fa Honorable Cá­
mara, se concederán dos minutos al H()no­
rabIe señor Barra para que explique el 
proyecto. 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente; que se lea el proyecto de 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente accL 
dental) .-Se va a leer el proyecto. 

El señor YAVAR (Prosecretario).-EI 
proypcto de acuerdo cUce: 

"Considerando: 
1 Q.-Que, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 1 Q, letra d), de la ley NQ 
1l.595, el per~;onal de la Armada Nacional 
adquirió derechos para gozar de sueldos 
superiores y así lo estableció la institucir,!} 
antes mencionacla en los boletines de in­
formación interna; 

20.-Que, posteriormente, por Decreto 
"D. G. P. A. Ord. ~9 l.000, Varios", de 15 
de abril de 19'55, se dejan sin efecto las 
relaciones de sueldos publicadas por los 
boletines Oficiales N 9s 46 y 47, párrafo 
937; ;>l 48 Y 50 de 1954, que reconocían el 
derecho a percibir . sueldos superiores y 

precedentes a diverso personal de la Ar­
mada, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 1 Q, let'ra d), de la le,\' N? 
11.595. 

3Q.-Que, debido a lo anterior, dicho 
personal que alcanzó a percibir los sueldos 
superiores, de acuerdo con la primera re-



SESION 107", EN lVIIERCOLES 18 DE :\IAYO DE 1955 6429 
--------- --- ~---------_._--------- -- --- - - -- --=-~ .. =-===-~::.::======-=-==-===-=-:-:...-----=- - ---------~- --- -------

, solución, ha debido empezar a devolver los 
excedentes que le fueron cancelados al ha­
ber sido encasillados según lo estableci­
do en el artículo 19 , letra el), de la ley NO 
]1.595; 

4Q.-Que la Contraloría General de la 
República, en dictamen N9 50.328, ele 18 
de diciembre de 1952, sentando jurispru­
dencia sobre un r~integro de esta misma 
naturaleza, llegó a la conclusión de qtie no 
procede la devolución de valores, recibidos 
por l:oncepto de sueldos, en yirtuel ele de­
cretos o resoluciones de autoridad compe­
tente y que, por consiguiente, habiendose 
disfrutado de un beneficio de buena fe y 
con justo título carece de fundamento la 
orden o decreto que declare nulo lo ante­
rior, lo que sólo podrá tener efecto para el 
futuro; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Contralor Gene­
ral de la República solicitándole que, si lo 
tiene a bien, y de acuerdo con lo estable: 
cido en el dictamen NQ 50.328, de 18 de di­
ciembre de 1952, proceda a poner en cono­
cimiento del señor Ministro de Defensa 
Nacional la inconveniencia de continuar 
haciendo los descuentos por la mayor suma 
percibida por el personal de la Armada, 
en conformidad al encasillamiento que, 
primitivamente, se le había dado, según 
lo establecido en el artículo 19 letra d) de 
a ley N9 11.595." , 

El señor LOYOLA (Presidente accÍ­
denta) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

Gn señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Presidente accL 
dental) .-En votación la declaración de 
obvio y sencillo. 

Practicada la votación enfm'ma ecorió­
mica, dio el siguiente resultados por la 
afirmativa, 30 votos. ' 

El señor LOYOLA (Presidente accL 
dental) .-Se declara obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
Practicada la votación en fot'ma econ6. 

mica, dio ('1 sÍ.r;uiente resultad(): pOr' la' 
al'il'l1wth'u. :30 l'útns. 

Aprobado el proyecto de acuerdo. 
El. señor Y A V AR (Prosecretario) .-­

El señor Magalhaes, apoyado por el Comi­
té Radical, pl'eHenta el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la prensa ha publicado, reciente­

mente, la denuncia formulada ante la Con_ 
traloría General de la República por el ex 
Director General de Tierras, don Víctor 
Chávez Dailhé. sobre diversas irregulari­
dades administrativas graves que habrían 
cometido algunos funcionarios del Minis­
terio de Tierras y Colonización; 

Que, no obstante lo anterior, algunos 
funcionarios, que aparecerían como res­
ponsables de dichas irregularidades, no 
han sido sancionados en forma ejemplar 
y continúan sirviendo sus cargos; 

Que, por otra parte, la reorganización 
de la Dirección General de Tierras se efec_ 
tuó en forma arbitraria, con el consiguien­
te perjuicio para la buena marcha de ese 
importante' organismo, y 

Que la Contraloría Genera lde la Repú­
blica ha rechwsado numerosos decretos de 
concesión de lotes fiscales en Magallanes 
por haberse establecido flagrantes contra­
venciones legales, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Designar una Comisión Especial Inves_ 

gadora de las diversas irregularidades 
cometidas en algunos servicios dependien­
tes del Ministerió de Tierras y Coloniza­
ción, especialmente en el Departamento de 
Bienes Nacionales. 

La Comisión estará .- integrada por un 
Diputado representante ele cada Comite 
Parlamentario y tendrá' un quórum de 4 
de sus miembros para sesionar y adoptar 
acuerdos, debiendo emitir informe dentro 
de un plazo de tres meses." 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá-
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mara, se declarará obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

El señor CISTERNAS.-No, señor Pre­
sidente. 

Variós señores DIPUTADOS.-No se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente accÍ­
dental) .-En votación la declaración de 
obvio y sencillo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR ' (Prosecretario).­
Han votado solamente veinticuatro Reño­
res Diputados. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-No hay quórum de votación. 

Se va a repetir. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Repetida la votación en fonna econó­

mica, dio el siguiente 1'esultado :por ,la 
afirmativa, 29 ?'tos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se declara obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

Se va a votar su aprobación. 
El señor BUSTAMANTE.-No, señor 

Presidente. Ha llegado la hora de término 
de la votación de los proyectos de acuerdo. 
. Varios señores DIPUTADOS.-Esta-

mos en votación. 
-Hablan 'varios señ01'es Diputados a la 

vez. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) ,-Se votará la aprobación del 
proyecto en una pr~xima sesión. 

I9.-NECESIDADES DEL LICEO DE APLICA­
CION DE HOMBRES NI.' 3 DE SANTIAGO.-OFI­

CIO E~ NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-EI turno siguiente corresponde 
al Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor PINTO DIAZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la 'palabra Su Señoría. 

El señor PINTO DIAZ.-Señor Presi-

dente, el Liceo de Aplicación de Hombres 
NQ 3, que ha cumplido sesenta y cuatro 
años de vida, invoca, por mi intermedio, 
ante esta Honorable Corporación, su vie_ 
ja tradición al servicio de la enseñanza, 
Dara llamar la atención respecto a sus ne­
cesidades más imperiosas que se derivan, 
especialmente, de la antigüedad del edifi­
cio y de la falta de medios económicos pa­
ra reparaciones o, a lo menos, para aten_ 
der a su conservación. 

Todos sabemos, señor Presidente, que 
del seno de sus aulas ha salido, a través 
de sus largos años de existencia, una bri­
llante pléyade de jóvenes que se han in­
corporado en las más diversas actividades 
de la cultura, de la poiítica, de la produc­
ción o de la administración del país. Las 
deplorables condiciones materiales en que 
se encuentra este prestigioso plantel ha­
cen indispesable prestarle ayuda para que 
pueda continuar por la senda de dignidad 
educacional que le trazaron las generacio­
nes del pasado. Lo vetusto se agrava cuan­
clo se observa la pobreza que entristece los 
patios, ensombrece las salas y hace poco 
amable la función docente. 

En la actualidad, el establecimiento al­
berga una población escolar de mil qui­
nientos alumnos y debe atender, en cier­
tos períodos, a la educación particular qué 
sirve a un vasto sector de la capital y cu­
yos alumnos deben rendir sus exámenes 
en este liceo fiscal. Por las razones ano­
tadas, se priva a este liceo de representar 
a la educación fiscal con todos aquellos 
atributos que deben caracterizarla. 

En varias oportunidades, la Dirección, 
consciente de la responsabilidad que sig­
nifica laadministración de un instituto de 
esta índole y con los antecedentes que ex­
pongo, ha representado a las autoridades 
sus problemas, y es así comp en el Presu­
puesto del año pasado se obtuvo una cuota 
reducida para los arreglos de las techum­
bres que se encontraban en muy mal es­
tado y cuy reparación era previa, por ra­
~ones obvias, a toda otra restauración, co-
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mo, por ejemplo, pinturas, pisos, etc. so­
bre cuya urgencia y carácter perentorio se 
hace necesario insistir. 

Problemas angustiosos, por ejemplo, el 
cambiar el sistema de escaleras que, por 
ser de madera, se encuentran· debilitadas 
por su largo uso, llegando a constituir un 
peLigro, l'"pccialmel1'ie C!l .:a~o de alarma, 
como incendio o temblor: la ampliación de 
los serviciEls higiénicos que en raz(JJ1 elel 
aumento progresivo de las matrícula", se 
hacen insuficientes, creándose un agudo 
problema, tanto del orden de la influen­
cia cultural, como higiénico. La presen­
tación exterior de edificio paulatinamente 
ha perdido sus características orginales, lo 
que, unido al hecho de no haberse satisfe­
cho un plan racional de reposiciones e ins­
talaciones, hacen imperiosa la conceSlOn 
de fondos para atender cuanto antes, tales 
necesidades, ya que el transcurso .del 
tiempo agrava los problemas y dificulta o 
encarece las soluciones. 

En el actual límite sur del liceo existe 
un pasillo que anteriormente servía de in­
greso al Liceo de .:-JiilHS ~Q 2, que le era 
vecino y que lo separaba del Instituto Pe­
dagógico. Al venderse este último local, 
el pasilo en referencia quedó de propiedad 
de dueño del local que ocupaba el Li<;eo de 
Niñas, quien hace de él uso indiscrimina­
do, al extremo de haber instalado un ta­
ller de mecánica de automóviles, ahsoluta­
mente adyacente aun pabellón de salas de 
clases, hecho que, como es fácil suponer, 
con el ruido hace imposible el desarrollo 
de una lección, de por sí ya entorpecida 
habituamente por un vecindario bullicio­
so y la promiscuidad que tal hecho supone. 

Como no está clara la situación legal de 
dominio y pudiere ser que ésta no favo­
recieralos intereses del liceo, se hace in­
dispensable arbitrar las medidas para ex­
propiar aquel sector mínimo que garanti­
ce la normal función del liceo, así como 
disponer de los fondos para refaccionar la 
parte más afectada por el tiempo, que he 
mencionado en mi exposición. 
. Señor Presidente, por est~s valederas 

razones, solicito a Su Señoría, en nombre 
del Comité Acción Renovadora de Chile, 
que se sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar oficio a los 
señores .Ministros de Educación y de 
Obras Públicas, a fin de que tengan a bien 
conceder los recursos necesarios para 
atender esta~, ne¡:esidadeB que afectan, de 
manera tan especial, al Liceo de Aplica­
ción de Hombres NQ 3 de esta capital. 
~da más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, para enviar, 
e11 su nombre, el oficio a que se ha referi-

do ei Honorable señor Pinto Díaz. 
Acordado 
Quendan diez mÍnutos al Comité Acción . 

Renovadora de Chile. 
El señor MELENDEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dentai) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.-Señor Presi­

dente, en mi doble carácter de parlamen­
tario por Santiago y de ex alumno del Li­
ceo ele ;~plica.eión, adhiero, con el mayor 
agrado, a la petición que ha hecho lllles­
tro Honorable colega, don Humberto Pin_ 
to Diaz. 

20.-SiTCACIO;\i DE LOS OPERARIOS QUE 
PRESTAN SUS SERV.\CIOS EN ESTABLECI­
lHmNTOS DE LAS FUERZAS ARMADAS.-OFI-

CIO E~ NOMBRE DE LA CAMARA 

El señqr MELENbEZ.-En más de al­
guna oportunidad;' he levantado mi voz en ' 
esta Honorable· Cámara para referirme 
~ los problemas e inquietudes que preocu­
pan a los operarios que prestan sus servi­
cios en los diversos establecimientos de 
nuestras Fuerzas Armadas, ya sea en los 
Arsenales de Guerra, en la Escuela Mili­
tar, Hospital Militar, etc. Hoy lo hago 
nuevamente para pedir en nombre de es­
tos abnegados servidores, ya que a ellos 
les están prohibidas gestiones de esta na-' 
turaleza, que la Honorable Cámara acuer­
de dirigir oficio al señor Ministro de De-
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fensa Nacional a fin de que informe a la 
Corporación sobre las razones que ha te­
nido esa Secretaría de Estado para no or­
denar el pago a este personal civil, de sus 
aumentos, reajustes o bonificaciones, los 
que han sido publicados en los Boletines 
del Ejercito que señalo a continuación: 

Boletín N9 43, página 1970.-Indica 
una bonificación de un 11,4 O/C. 

D. S. NQ 1.449.-Artículo N9 4.-Au_ 
mento del monto de la asignación familiar 
a $ 1.570. 

Artículo NQ 5.-Los jornales tendrán 
un aumento, a contar del 1Q de julio de 
1954 al 31 de diciembre de 1954, de acuer­
do con el art'ículo N9,6 de la ley NQ 11.764, 
de un cincuenta por ciento hasta los dos­
Cientos diarios: de doscientos hasta tres­
cientos pesos diarios de un veinte por 
ciento sobre los trescientos pesos será de 
un diez por ciento. 

Los jornales tendrán un aumento para 
el presente año de un 58,32 % . 

El D. S. NQ 1.449 fue publicado en el 
mes de febrero de 1955 y hasta la fecha 
no han sido pagados estos aumentos como 
tampoco la bonificación que fue publica­
da en el primer trimestre del añ¿ 1954. 

Por tanto, Honorable Cámara, se im­
pone nuestra intervención para que se dé 
cumplimiento a la ley y se haga justicia 
a estos dignos operarios que prestan efi­
cientes servicios en las Fuerzas Armadas. 
Con ello aliviaremos, en parte, a precaria 
situación de este personal. El Diputado 
que habla no comprende los motivos que 
habrán tenido en cuenta los organismos 
fiscales encargados de atender estos com­
promisos con sus funcionarios, para no 
satisfacer los justos anhelos de los opera­
rios de los establecimientos militares nom­
brados en esta intervención. 

Pido, pues, se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Defensa, quien, estoy cieno, to­
mará las medidas del caso para dar cum­
plimiento a lo establecido en la ley o en los 
Decretos Supremos respectivos. 

Nada más, señor Presidente, 

El señor LOYOLA (Presidente aCCI­
dental). - Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, al señor Ministro de Defensa Na­
cional, el oficio solicitado p,or el Honora­
ble señor Meléndez. 

Acordado. 

21.-ACTUACION DE LOS DIRIGENTES DE LA 

Of'lCINA SALITRERA "PEÑA CHICA". - OFI­

CIO EN NO:VIBRE DE LA CAMARA 

El señor MELENDEZ. - El resto de 
nuest~o tiempo lo hemo;; cedido a los Ho­
norables señores Tamayo y González, don 
Sergio. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Con la venia del Comité Ac­
ci(~n Renovadora de Chile, tiené la pala­
bra el Honorable señor Tamayo. 

El señor 'rAMA YO.-Señor Presidente, 
desde hace algún tiempo, he denunciado, en 
forma' reiterada, la mala actuación de los 
dirigentes de la oficina salitrera "Peña 
Chica". 

He expreRado, con sólidos argumentos y 
antecedentes, que estos elementos están 
entl'egados a la acci(ín nefasta de la Com­
pañía Salit~era Tarapacá y Antofagasta. 

Pese a los desmentidos que se han for­
mulado' en esta Honorable Cámara, de­
seo expresar esta tarde, como una com­
probación más de estos hechos, que los 
dirigentes del Sindicato Metalúrgico de la 
oficina salitrera mencionada han estado 
organizando toda clase de actividades ten­
dientes a arrastrar, :,;i les fuera posible, a ' 
los Tribunales de Justicia al Diputado que 
habla, por su actitud sostenidamente fisca­
lizadora de los actos, corruptelas y trai­
ciones que dichos elementos realizan con­
tra los trabajadores, en desprestigio de 
sus organismos de lucha. 

En estos mismos instantes, estos ele­
mentos, que sirven los designios del señor 
De Castro, también pretenden arrastrar, 
por todos los medios posibles, ante los Tri­
bunales de Justicia e Inspección del Tra-
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bajo, al único dirigente leal y digno que 
existe en ese sindicato. Me refiero al Se­
cretario, compañero Guillermo Albarra­
cín, a quien han aCl1f'acto de UBa Rerie de 
falRedades, procurando deRpreRtigiarlo me­
diante esta acción realizada de conSllno 
por el señor De CaRtro :: servidores de la 
Compañía Salitrera Tal'apacú y AlltOfa­
gasta. Se pretende, señor Presidente, con­
sLÍmar lin atentado contra el fuero Rindi­
cal que ostenta legalmente el dirigente 
Guillermo AlbarraCÍn. 

Pues bien, como una respuesta inicial de 
mi parte a quieneR han levantado su voz 
,en esta Corporación para defender a eSOR 
elementos, dei\eo solicitar de la Mesa que 
se sirva recabar el :¡ilentimiellto de la Ho­
norab\~ Cámnra para que ;;;e envíe oficio, 
en su nombre, al señor :vIinistro del Tra­
bajo, con el objeto de que se haga la más 
'amplia investigación de los hechOR que el 
Diputado que hahla ha denunciado eRta tal' 
de, respecto de la accitÍn corrompida y las 
maniobras dolosas de los cuatro pseudo­
dirigentes del Sindicato Metalúrgico de la 
oficina Ralitrera "Peña Chica", .v que afec­
tan al abnegado y lea: camarada Albarra­
cín, actual secretario del Sindicctto meta· 
lúndco mencionado. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala paar enviar el oficio que 
ha hecho refer~ncia el Honorable señor 
,Tamayo. 

Si le parece a la Corporación, así se 
acordará. 

Acordado. 

22.-SITUACION DE LOS HABITANTES DE LA 
POBLACION "ANIDAL PINTO", DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente ~:cci­
dental) . - Quedan dOR minutos al Comité 
Acción Renovadora de Chile. Con la venia 
de este Comité tienéla palabra el Honora­
ble señor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). -
'señor Presidente, voy a plantea~ breve-, 

mente el asunto a que me referiré. Se tra­
ta del eterno problema de las poblHciones 
que se inundan tocio.;; lo:; añoR, en esta 
época. 

Este problema tiene un derivado. El 
año paRado, a consecuencia de tales in un­
dacioneR, un grupo de pobladores ocupó 
veintisiete casas de la población Aníbal 
Pinto. El s2ñor Vicepresidente de la Cor­
poración de la Vivienda insistentemente 
ha nretendido hacedOR desalojar de dichas 
caRas; pero reRulta que los pobladores no 
tienen dónde irse. En estas circunstancias, 
le~'~ ha ofrecido entregarles casas de piza­
rreño. Ellos no han querido aceptarlas. 

Esto puede parecer un tanto absurdo; 
pero voy a dar un dato que me ha enÜ'e­
gado esta mañana una oficina de esta­
dística de las Visitadoras Sociales. En la 
población que está al lado de la citada, que 
es de pi:~arreño, hay cuatrocientaR fami­
¡ias, a las cuales, desde hace un año, se 
les han muerto cuatrocientos dos niños, 
por las malas condiciones de estas casas 
que no protegen, en forma alguna, de las 
inclemencias del tiempo, ya que la varia­
ción de él afecta a todas laR dependencias 
de eRtas viviendas. 

F:;te tipo de construcción hace imposi­
ble, para IOR pobladores, la solución de 
RUS problemas. Por lo tanto, considero in­
humano el Racarlos de donde están ubica­
dos en estOR momentoR, ya que al Corpo­
ración de Vivienda dispone de .medios pa­
ra construir nuevaR casas, y debe hacerlo, 

Señor Presidente, por las consideracio­
nes expuestas, ~~')licito que se envíe oficio, 
en nombre de la Honorable Cámara, al 
VicepreRidente de la Corporación de la Vi­
vienda, por intermedio· del Mmisterio de 
Obras Públicas, a fin de que se deje a 
lOB pobladores a que me he referido en 
las casas donde están, ya que tienen dere­
cho a (~ct1parlas. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Solicito el asentimiento unáni­
me da la Honorable Cámara para enviar, 
en su nombre, el oficio a que ha hecho re-
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ferencia el Honorable señor González, don 
Sergio. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo. 
El señor GONZALEZ (don Sergio). -

Enlc,nces, solicito que se envíe el oficio a 
nombre del Comité Socia:ista. 

Ei señor AQUEVEQ'UE.-y de] Comi­
té SClcialista Popular. 

El señor SOTO.-También del Comité 
Democrático de Chile. 

El señor YIDELA.-Y elel Comité Uni­
do. 

El señor LOYOLA (PresHLmte acci­
dental). - Se elwiará el oficio en nombre 
de los Comités que lo han solicitado. 

23.-POSICION DEL PARTIDO SOCIALISTA 

POPULAR FRENTE A LOS ULTli\'iOS ACONTE­

CDUENTOS OCL'RRIDOS EN EL ALTO MANDO 

DEL EJERCITO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - El turno siguient¡; correspon­
de al Comité Conservador Tradicionalis­
ta, que lo ha cambiado por el del Comité 
Socialista Popular. 

El señor PIZARRO (d0I1. Fernando).­
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). -;- Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para que pa­
se a reemplazarme en la Presidencia el 
Honorable señor Serafín Soto. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Pi­

zarro. 
-El scilor Soto pasa a presidir la se~ 

sióil. 

El señor PIZARRO (don Fernando).­
Voy a ocupar el tiempo de mi Comité pa­
ra continuar las observaciones que em­
pezara, en la sesión especial, relacionadas 
con los acontecimientos ocurridos en el 
Ejéricto, mi Honorable colega señor Cor­
balán. 

No es por simple majadería que insis­
tiré en este tema, cuyo conocimiento, se­
gún se ha informado, está entregado a la 

Justicia Ordinaria, sino porque nos' inte­
l'esa dejar claramente estalllecido ante la 
opinión púlúca, cuál ha sido nuestro pen­
samiento frente él. las sucesiones de moti­
nes coartados que se ha producido en las 
Fuerzas Armadas. 

Han producido ml~cho escándalo en la 
opinión pública - y es lógico que así su­
ceda - los movimientos en carácter se­
dicioso que se están observando con cier­
ta frecuencia entre l~s fuerzas militares. 

Para nosotros, señor Presidente, no hay 
duda alguna ele que estos movimientos no 
i:1terpretan las aspiraciones de las clases 
H;',al<',ri~~"',1.s CT\'OS intereses sus dirigentes 
dicen servir una vez qúe rstén en el Po­
der. Nosotl'OK repugnamos todos aquellos 
movimientos destinados exc:usivamente a 
cambiar hombres, a suplantar equipos gu­
bernativos que, en definitiva. dejarán las 
cosas en el mismo terreno o en otro peor 
que en el que se encontraban antes. No> 
nos repugna la idea de una revolución au­
téntica si, al concurrir determinados fac­
tores' positivos, fuera posible lograrla. 
Desde luego contaría con nuestro apoyo 
más amplio; pero no son estos individuos, 
sin domic~¡io en ninguna ideología políti­
ca, quieneK puedan garantizar el triunfo> 
de un g,1bierno realmente popular después 
de un golpe. Estimamos que, en el libre 
juego de los partidos, el grupo político 
que representamos debe actuar, dentro de 
la relativa normalidad en 'que vivimos. en· 
forma que pueda, él través de una amplia 
difm:i:'m de su programa y de la difusión 
de sus ideas, crear los factores que permi­
tan dar un vuelco a la actual situación 
del país. Pero no queremos hipotecar este 
capital ni confiarlo en manos de unos cuan­
tos audaces y aventureros que, de la noche 
a la mañana, se convierten en líderes po­
líticos y en tutores de las clases asalaria­
das. 

Nosotros tenemos perfecta conciencia, 
de que en la actualidad, 111 diversos paí-' 
ses de América Latina y de otras zonasr 

que tienen problemas comunes, se está, 
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desarrollando un fuerte movimiento de 
raícés socialistas a través de las organiza­
ciones constituidas en el Oriente, en el 
Medio Oriente y en Latinoamérica. Ese si 
que es un capital realmente revoluciona­
rio; ese si que, cuando tenga: acceso a la 
vida política del país hará cambiardefi-' 
nitivamente el estado de cosas que ahora 
existe. Por eso, nosotros, que nos senti­
mos vinculados a la fuerza de ese movi­
miento, porque sabemos que,en cierto mo~ 
.do, es la expresión de una activa lucha 
de clases de los pueblos sojuzgados en con­
tra de los países imperialistas y, dentro 
.de su,.; fronteras, de los sectores asala­
riados en contra de los grupos oligárqui­
.cos, no qUC1'emo,; comprometer ni tergi­
versar ante la opinión pública el sentido 
de un mo\"imiento que puede ser realmen­
te revolucionario. Por eso, no compren­
demos eúmo algunos militares, muchos de 
ellos imberbes, del llamado "Movimiento 
de la Línea Recta", pretenden contar, en 
los comienzos de ese movimiento, c~m la 
so:idaridad de algunos dirigentes políti­
cos. Creo que, como siempre, los milita­
res son ingenuos e ilusos. Siempre están 
a la sombra de ellos, profesionales en el 
llrte del engaño, que los inducen a creer 
que cOlltrolan la situación, cuando, en rea­
lidad, son ellos los conb'olados por indi­
viduos expertos en manejar conspiracio­
nes. 

Nosotros no qüeremos que haya dudas 
respecto de est~ pensamiento .. Jamás com­
partiremos el espíritu levantisco creado 
por e,<;ta clase de individuos; y estaremos 
siempre trabajando por el progreso del 
.desarrollo de la lucha de clases en el país, 
a fin de que algún día podamos experi­
mentar la misma satisfacción que han te­
nido los pueblos que han alcanzado un ple­
no nivel revolucionario. 

Señor Presidente, este estado de psico­
sis colectiva que se ha producido a raíz 
.d,el movimientos subterráneo surgido en el 
seno de las Fuerzas Armadas, se debe, in­
dudablemente, en gran parte, a un silencio 

--~---

comprometedor mantenido por las esferas 
gubernativas. Nadie puede dejar de pen­
sar con sobre.,.;alto en la suerte del país. 
Por eso resulta legítimo el estado de in­
quietud colectiva que aúna a todos los par­
tidos políticos, sin distinción de idealo­
gías. Y si el Gobierno no está interesado 
en que determinados sector del Ejército 
prevalezca sobre otro para las finalida­
des que más o menos públicamente está 
proclamado, ha debido decirlo en forma 
clara . 

"'...o creo que las limitaciones de un su­
mario deben impedir que el Gobierno dé 
luces y deje en claro ante la opinión pú­
blica qllC no estúl1 comprometido.,.; algunos 
de íos mas altos jefes administrativos del 
país C01llaS grupos que se disputan la pri­
macía e11 el seno elel Ejército. 

Resulta desde todo punto de vista ne­
cesario que se conmine al Ejecutivo a 
que proporcione informaciones 801)re los 
hecho.,.; acaecidos, porque' su silencio hace 
presumir, en cierto modo, su complicidad 
con a~gunos de 103 sectores en pugna. 

(lueremos que se haga la mayor clari­
dad ell torno a este problema y que sepa 
el paí;,; quiénes son :os que cullspiran y 
con qué fines. Eso traerá tranquilidad a 
la Nación. 

Hasta el momento, el frente es difuso. 
Nadie sabe cuáles son las finalidades que 
persigue el equipo con:,;pirativo; nadie sa­
be que profundidad ha alcanzado en las 
filas cle~ Ejército ni cuáles S011 sus rami­
ficaciones en las demás ramas de nues­
tras Fuerzas Armadas. 

El'lógico entonces que la inquietud cun­
da en el ánimo de todos. Y no e..,; de ex­
h'añarse que en las mentes juveniles de 
los estu'diantes surjan estas inquietude3 y 
se expresen públicamente, como es habi­
tual que ocurra y como ya puede advertir­
se en las manifestaciones callejeras que ha 
presenciado la capital. 

Y es muy probable que llegue el mo­
mento en que estas reacciones públicas ya 
no puedan ser controladas y en que se des-
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encadene un ataque de muchos sectores 
sociales descontentos e intranquilos por lo 

\ 

que está ocurriendo. 
Entonces, será el Gobierno, directamen­

te, el responsable del desenlace de los acon­
tecimientos, aun cuando haya estado ac­
tuando de' buena fe en el conflicto plan­
teado por los militares; porque, en lugar 
de precaver estos ,mcesos. está dejando 
que ellos ocurran en forma absolutamente 
irresponsable. 

y hemos llegado a extremos tales que 
qciienquiera que denuncie estos hechos es 
sindicado de e~tar rpulizundo lina oposi­
ción obstruccionista con el simple deseo de 
impedir gobernar, por el simple prurito de 
obstaculizar la labor del Ejeéutivo, cargo 
que se imputa a toda la Oposición, en la 
cual se incluye, desde el punto de vista 
de aquél, al Partido Socialista Popular. 

Sabemos perfectamente que los intere­
ses de las clases asalariadas no están vin­
culados al destino que puedan tener estos 
movimientos militaristas, que,lo único 

que podrán conseguir será alterar la paz 
pública por algún tiempo. Afortunada­
mente nuestra vida institucional parece 
encauzarse por la vía de la tranquilidad. 
desde el momento. que se ha ordenado ins­
truir un proceso para señalar las respon­
sabalidades de cada uno de los implica­
dos en los hechos que nos preocupan. 

que, Señor Presidente, estoy seguro 
cuando se conozcan los antecedentes se­
cretos de este sumario, quedará en claro 
que este grupo de militares - que proba­
blemente actúa de buena fe -, ha sido ser­

.. vil instrumento de conocidos individuos 
que hacen un arte de la truculencia, para 
engallar mentes inexpertas. 

y es muy posible que, cuando estos acon­
tecimientos hayan pasado de las intencio­
nes de estos militares ilusionados de po­
der gobernar el país según su arbitrario 
criterio, no quedará más huellas que las 

. que dejan las carátulas de los expedientes 
criminales. 

Además, sellor Presidente, estoy segu­
ro que los acontecimientos, por la forma 

en que se van produciendo. determinarán 
el castigo por parejo de los sectores pro­
fesionales que conspiran y de la llamada 
"Línea Recta". Ante el paí:." quedará en'. 
descubierto que, ni unos ni otro:.", serían 
capaces de levantar la efervescencia que 
se· requiere como prelimin~r de una revo~ 
lución, porque no cuentan con el apoyo de, 
las clases asalariadas. 

Señor PrcHidente, reitero que la posi­
ción de nuestro Partido es de franca con­
denación de estos hechos. Esperamos so­
lamente que, después del sumario militar 
que actualmente se instruye. se castigue, 
'2011 h ma,vor :."everirlad a unos y a otros-· 
porque ja lJO ::;e habla de un bando sino, 
Je varios - .Y que, en todo caso, se im­
ponga a tedos el brete de la disciplina mi­
litar. 

Nuestro ánimo es no dejarnos acaudillar 
por individuos desconocidos que no tienen" 
respecto de los intereses de la masa po­
pular"ninguna idea clara. Por eso, no po­
demos manifestar nuestra más absóluta y 
franca condenación contra los intentos 
golpistas de algunos militúes, y expresar 
que estaremos, como Partido de Oposición. 
Pl'C,tos a combatirlos decididamente jun­
to a la clase ourera organizada, a los 
partido.'! populares y a toda fuerza demo­
crática que está dispuesta a defender los 
intereses del pueblo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SOTO (Presidente accidental) . 

-Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

24.-NIVELACION DE LA GRATIFICACION DE 

ZONA PARA LOS ~MPLEADOS PUBLICOS, PER­

SONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y PER­

SONAL DE CARABINEROS QUE PRESTAN SUS 

SERVICIOS EN LA PROVINCIA DE TARAPACA, . 

-PETICION DE OFICIO 

El señor SOTO (Presidente accidental), 
-El turno siguiente corresponde al Comí­
te Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
llor Presidente. 
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El señor SOTO (Presidente accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHE CURA. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor SOTO (Presidente accidental). 
-Con la yenia del Honorable señor Ba­
rra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, en la Ley de Presupuestos del presente 
año, se consultó para los empleados pú­
blicos ~. personal de las Fuerzas Arma­
dp,s y de Carabineros de la provincia de 
Tarapacá, un aumento del diez por ciento 
de la gratificación de zona, que es equiva­
lente a un cuarenta por ciento de los suel­
dos de que gozan. Pues bien, hay un sec­
tor de empleados de esa zona que no' par­
ticipa de este mejoramiento: es el que 
pertenece al Ferrocarril de Iquique a Pin­
tados y al de Arica a La Paz. La Ley 
NQ 9.963 estableció expresamente que di­
cha gratificación no podía ser Ruperior al 
treinta por ciento para este personal. 

Como esta situación es totalmente injus­
ta, hace algún tiempo vino a Santiago una 
delegación de empleados y obreros que, 
acompañados por el Honorable señor Ta­
mayo y el Diputado que habla, sostuvie­
ro nuna entrevista con el Subsecretario 
de Transportes y con los señores Minis­
tros de Economía y de Hacienda, en la 
que pidieron q.ue se diera solución al pro­
blema que los afectaba. Los señores Mi­
nistros mencionados, en vista de que esta 
situación no se podía remediar por me­
dio de una iniciativa parlamentaria, pro­
metieron enviar al Congreso Nacional un 
Mensaje para solucionar este problema. 

Lamentablemente, ha pasado el tiempo 
y la promesa que nos hicieran los señores 
Ministros no se ha c.oncretado en una rea­
lidad. 

Por estas razones, solicito se dirija ofi- . 
cio al señor Ministro de Economía, en que 
se le pida que de una vez por .todas, 'so­
lucione el problema de los personales del 

Ferrocarril de Iquique a Pintados y del 
ele Arica a La Paz, enviando al Parlamen­
to un Mensaje con un proyecto para ele­
yal' la gratificación de zona de estos em­
pleados, equiparándola a la que tienen los 
empleados públicos y el personal de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros de Ta-­
rapacá. 

N aela más, Reñor Presidente. 
El señor SOTO (Presidente accidentaW. 

-Como no hay número en la Sala, se en­
viará el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor CHECURA.-En nombre del 
Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor TAMAYO.-Y el Comité So­
cialista Popular. 

El señor NARANJO. - Y del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor SOTO (Preside~te accidental) •. 
-Se enviará el oficio en nombre de los. 
Comités que lo han solicitado. 

25.-SUSPENSION DE LA QUINTA REUNION DE; 

LA CO:vIISION DEL PETROLEO DE LA OFICI­

NA INTERNACIONAL DEL TRABAJO CONVo-

. CADA PARA EL MES DE ABRIL EN LA CIU­

DAD DE CARACAS, VENEZUELA 

El señor SOTO (Presidente accidental)~. 
-Tien-€ la palabra el Honorable señor Ba-
rra. 

El Reñor BARRA.- Señor Presidente,. . 
en los úítimos días del mes de abril recién' 
pasado, debía celebrarse en Caracas la 
Quinta Reunión de la Comisión de'l Pe­
tróleo de la Oficina Internacional del:. 
Trabajo. 

El día de la inauguración, el representan-­
te del Grupo Obrero, don Adrián Vermeu­
len, de nacionalidad holandesa, planteó la 
necesidad de que el Gobierno de Venezuela. 
pusiera en libertad a los dirigentes sindi­
cales venezolanos que estaban presos. Em 
su intervención de este dirigente planteó~ 
los siguientes puntos: 

Primero, libertad de todos 10R dirige-n­
tes sindicales que están presos, y a los 
que no se acusaba de actos criminales, per-
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mitiéndoles abandonar el país, si así lo 
deseaban; 

Segundo, sometimiento, sin demora, del 
caso de los restantes a investigación le­
gal; y 

Tercero, facilita miento del desarrollo de 
una genuina libertad de asociaclOn de 
,acuerdo con las pautas de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

'fl Delegado Obrero dejó establecido 
que, tanto el Consejo de Adminish:ación 
de la Oficina Internacional del Trabajo, 
(que junto con la Confederación de Sindi­
catos Libres designó comisiones especiales 
para conocer la realidad sindical de Ve­
nezuela' las cuales comprobaron la repre­

. sión del movimiento obrero), como el Con­
sejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas habían solicitado al Gobierno de 
Venezuela que respetara sus compromisos 
internacionales sobre libertad sindical; pe­
ro que ninguno de estos organismos ha­
bía obtenido éxito en sus peticiones. 

El Gobierno de Venezuela, en respuesta, 
procedió a declarar "persona no grata" 
aL representante del Grupo Obrero de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y a in­
dicarle que abandonara el territorio ve­
nezolano, y a continuación el mit~mo Go~ 
bierno, inició gestiones para que el Dele­
gado O~rero, previa aceptación de ciertas 
condiciones, pudiera regresar, a fin de 

,asumir sus funciones y permitir que con­
tinuara esta Quinta Reunión. 

El Delegado Obrero no aceptó las con­
diciones impuestas por el tirano que go­
bierna en Venezuela y, entonces, el señor 
Oldenbroock, Presidente de la Confedera­
ción de Sindicatos Libres, miembro, ade­
más, de la Oficina Internacional del Tra­
bajo, solicitó a ésta que suspendiera la 
Quinta Reunión de la Comisión del Petró­
leo. 

Es conveniente, señor Presidente, dejar 
,constancia de la actitud que asumen los 
dictadores que, por desgracia, existen en 
algunos países del continente americano. 

¿ Cómo no va a llamar la atención el 
~hecho, señor Presidente, de que, siendo', 

Venezuela un país integrante de la Ofici­
na Internacional del Trabajo y miembro 
de la Organización de las Naciones Uni­
das, no permita que las Comisiones que 
designan estos organismos internacionales, 
para comprobar el grado de libertad en 
que funcionan los sindicatos de ese pa.ís, 
puectan cumplir con su cometido, y las su­
gerencias de estos organismos internacio­
nales para que el movimiento obrero se 
desarrolle libremente en los países, no en­
cuentran eco en esas dictaduras? 

Estas actitudes son la más fiel expre­
sión del engaño de que hacen víctimas a 
las organizaciones sindicales estos tira­
n02< . 

Al otro lado de la cordillera tenemos 
también a un gobernante que habla de li­
uertad"indical y que tiene una organiza­
ción gremial sometida a sus dictados. En 
Venezuela la situación es similar; existen 
delegados sindicaleR que son incondiciona­
les del Gobierno y que se prestan para 
traicionelr a sus compañeros, de clase. Al 
mismo tiempo, existen cientos de delega­
dOR obreros en las cárceles. En el Perú 
sucede otro tanto, señor Presidente. 

rOl' eso, hemos levantadQ nuestra voz 
para protestar por el hecho de que aquí 
en Chi:e se quiera constituir también una 
central de trabajadores al servicio del Go­
bierno, aunque el Presidente de la Repú­
blica mismo no tenga interés personal en 
ella. Hemos asumido esta actitud, porque 
sabemos que la formación de una entidad 
sincjical para que esté al servicio incondi­
cional del Gobierno, no es para proceder 
a otorgar beneficios a la clase obrera, si­
no para privarla de su libertad y de sus 
legítimos derechos como organización sin­
dical. 

¿ Cómo se justifica, señor ,Presidente, 
que el hombre que rige los destinos de Ve­
nezuela, el señor Pérez Jiménez, que, des­
graciadamente ha manchado con sangre el 
unifonpe militar que a nosotros nos me­
rece respeto, pretenda, en eRta oportuni­
dad, desconocer los compromisos de carác­
ter internacional contraídos? 
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Los que son miembros de la Oficina In­
ternacional del Trabajo, señor Presiden­
te y Honorable Cámara, saben que den­
tro de los preceptos de esta organización, 
dentro ele su Estatuto, de su Reglamento, 
está la obligación de respetar la libertad 
sindical. No lo entiende así el tirano de 
Venezuela, y se burla de las comisiones 
que, con su aceptación misma, incluso, vi­
sitan su patria para ver la forma en que 
mantiene a los dirigelltes obreros y a los 
dirigentes políticos, muchos de los cuales 
han perdido su vida en las cárceles de Ve­
nezuela. Este gobernante nO hace discri­
minación de ninguna especie no le impor­
ta que sean hombres, mujeres o niños o 
intelectuales. Todo lo que significa liber­
tadtad, para él es contrario a su intere­
ses. 

Señor Presidente, la actitud asumida 
por el Delegado Obrero enaltece los prin­
cipios de solidaridad mundial .que existen 
dentro de la cIase obrera. 

La actitud del Presidente de la Confe­
deración 1\1 undial de Sindicatos Libres, 
también así lo estableció, al pedir que se 
clausurara definitivamente la Quinta Reu­
nión de la Comisión del Petróleo, porq1.1e 
no existían garantías de ninguna natura­
leza para su libre desarrollo y porque ellos 

. estaban siendo testigos de la verdadera re­
presión sindical que existía en Venezuela. 

Señor Presidente, sería doloroso que en 
nuestra tierra pudieran prosperar propó­
sitos de esta naturaleza. Los obreros chi­
lenos han mantenido siempre una solida­
ridad inalterable con el resto de sus com­
pañeros dentro del continente latinoameri­
cano y en Europa, y en esta oportunidad, 
pido, en nombre del Comité Socialista, que 
se dirija una comunicación al Represen­
tante Obreros en la Oficina Internacional 
del Trabajo, con el objeto de manifestarle 
nuestra solidaridad con su actitud, a la 
vez que pedirle que mantenga inalterable 
una posición de esta naturaleza 1)0 sólo 
frente al dictador de Venezuela, sino que 
al resto de los que existen en el continente 
latinoamericano. 

================= 
Nosotros podemos emplear limpiamente' 

este lengaje y pedimos a nuestros compa­
ñeros obreros que forman parte del Grupo 
Obrero de la Oficina Internadonal del 
Trabajo, que mantengan una actittud. de' 
esta nal.:Jraleza. 

)J o tenemos necesidad de recurrir a pro­
cedimientos vergonzosos como el que ha 
denunciado 110 hace muchos días una re­
vista de nuestra capital, en el que aparece 
implicad l) un miembro de este Parlamen.,. 
to que {:oncurrió a la Presidencia de la 
República del Perú para pedir al dictador 
Odria que pusiera en libertad a un adic­
to al Partido Peronista que, por equivo­
cación, estaba detenido, y que, según ten­
go entendido, en estos momentos goza de 
la libertad que siempre han defendido 10$ 

trabajadores de Chile. 
Es vergonzosa la actitud de este ciuda­

dano que forma parte de este Parlamento,.. 
que ha pedido servicios a un dictador pa--
1'a un representante del AGO en Argen­
tina. 

Nosotros en cambio, limpiamente, po­
demos decir a nuestros compañeros de la. 
Oficina Internacional del Trabajo, que se 
mantengan inalterables en su actitud de: 
impedir cualquiera reunión que se trate 
de realizar en países en que dominan go­
biernos militares, cuando éstos nO estén. 
dispuestos a dar las más amplias liberta-' 
des. a las organizaciones sindicales. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¿Quién. 
es ese Diputado? ¿ Por qué no dice el nom-': 
bre'? 

El señor BARRA.-No es difícil que SIJ!. 
Señoría pueda averiguarlo. 

El señor LOYOLA . (Presidente acci­
dental). - El oficio que Su Señoría so­
licitó, procede dirigirlo al señor Minitro de 
Relaciones Exteriores. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que dé 
el nombre del Diputado. 

El señor BARRA.-No. he sido nunca 
soplón. Cuando esté pr~sente se lo diré en 
su cara. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
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.dental). - Ha terminado el turno del Co­
mité Socialista. 

26.-EL ~ROBLEMA DE LA VIVIENDA. - NE­

,CESIDAD 'DE CONSTRUIR HABITACIONES PA­

RA EL PUEBLO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
-dental). - El turno siguiente corresponde 
al Comité Conservador· Tradicionalista. 

El señor EGAÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El ,señor LOYOLA (Presidente acci­
(dental). - Tiene la palabra el señor 

:Egaña. 
El señor EGAÑA.-Señor Presidente, el 

';paísconoce de sobra la preocupación per­
-manente que el Partido Conservador ha 
-tenido a través de su más centenaria exis-
'tencia por cumplir, en la medida que las 
-posibilidades materiales del país lo han 
-permitido, su programa económico-social, 
inspirado en las enseñanzas del catolicis-

--mo social, y más que esa preocupación 
permanente, el país y la Honorable Cá­
mara saben de las realizaciones positivas 
que en este orden han caracterizado la ac­
ción del Partido Consetvador. 

Uno de los aspectos en que con maror 
énfasis se ha manifestado esta no discu-

. tida inquietud conservadora ha sido en lo 
tocante a la solución del problema habita­
nal que afecta al país y a sus clases más 

. desamparadas. Desde el año 1891, en que 
,el Diputado conservador, don Manuel José 
Yrarrázaval, presentó una iniciativa para 
contribuir a la solución de escasez de habi­
taciones populaÍ'es, hasta estos días, en 

,que la mayor parte de lo que se construye 
en el país, construcciones de tipo popular 

. o no, se realizan utilizando los mecanis-
mos de la ley que creó la Caja de la Habi­
tación, obra del diputado conservador de 
esa época, señor Alejo Lira Infante, o los 

"de la llamada Ley Pereira, cuyo autor es 
también un ex parlamentario conserva­

,dor, el señor Ismael Pereira, han sido, 
,esencialmente, ideas y realizaciones naci-

das de hombres de nuestro Partido, obe­
deciendo inspiraciones de su programa, los 
que en grado más importante Y decisivo 
han servido de base para la construcción 
de' habitaciones para nuestros conciudada­
nos. 

No es responsabilidad del Partido Con­
servRdor que, no obstante haberse empe­
ñarlo en dotar al país de los instrumentos 
legales necesarios para obtener la cons­
trucción de habitaciones, se viva en un es­
tado de permanente crisis habitacional. No 
es culpa del Partido Conservador que no 
se hayan proporcionado a la Caja de la 
Habitación, denominada hoy Corporación 
de la Vivienda, los recursos que la Ley 
NQ 7.600 previó, o que aquéllos que se al1 
entregado, no siempre hayan sido debi­
damente orientados en su inversión, ni de 
que, paralelamente, se hayan creado or­
ganismos estatales similares que han dis­
persado el esfuerzo estatal que mientras 
sea más unitario y concentrado, será for­
zosamente más poderoso. 

La realidad ha sido, sin embargo, que 
la Ley~Q 7.600, sabiamente inspirada y 
no siempre' bien aplicada', no ha resultado 
suficiente para encarar el proiJlema de la 
escasez de dviendas. Pero no es menos 
efectivo que, a través de la Corporación 
de la Vi'vienda el país tiene el instrumen­
to preciso para construir habitaciones, apli 
canelo unei de las fórmulas posibles en la' 
solución de la crisis habitacional, fórmula 
que no 2S otra que la construcción directa 
por el Estado o por organismos de él de­
pendientes. 

El Partido Conservador, señor Presi­
dente, bien comprende - porque ello cons­
tituye l.a esencia de sus- principios progra­
máticos - que no basta la sola acción del 
Estado para solucionar problemas y crear 
bienestar. Tiene la más profunda confia1\­
za en el valor irreemplazable de la ini­
ciativa privada como fuerza poderosa de 
progreso, como caudal generoso de inicia­
tivas creadoras. Y de ahí, que, a través 
de las disposiciones de la llamada Ley Pe-
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reira, quiso intentar - con éxito que los 
números corrobarán con elocuencia irre­
batible - una solución complementaria 
-para el que, con justicia, ha sido deno­
milJaLlo como el más grave de los proble­
mas nacionales. 

Antes de entrar, Honorable Cámara, al 
.estudio de los resultados que, en la prác­
-tica. se han obtenido con la aplicaciCm de 
la Ley N9 9.135, deseo brevemente refe­
rirme a su génesis y a lo que, con o'casiÓl) 
-de su estudio como proyecto de ley, se dijo 
-por quienes defendieron su aprobación. 

El autor del proyecto, el ex Diputado 
<Ion Ismael Pereira, al explicarlo a la Cá­
mara, expresaba que en el problema de la 
vivienda existían dos aspectos diferente~: 
la escasez de habitaciones Y la carestía dé 
las habitaciones. Y agregaba que, desde 
nace años, se había legislado y combatido 
la carestía sin otro resultado que agravar 
]a escasez ele viviendas. El proyecto cuya 
2probación proponía alterabá los térmi­
nos (lel problema y partía combatiendo la 
<escasez para traer, a la larga, Ul1:l soln­
tCÍ6n para el prohlema de su care~~t:a. T.ex­
tualmente, decía el señor Pereira: "Este 
proyecto tiene por exclusivo objeto el que 
se construyan habitaciones económicas, el 
.que se construyan muchas habitaciones 
económicas y para ello tienta al capital 
privado" . 

Afirmaba el señor Pereira que la' sola 
.acción del Estado había resultado insufi­
ciente e ineficaz para construir las habita­
dones que el crecimiento vegetativo de la 
población y el enqrme déficit de arrestre 
hacían necesarias y que, a través de laR 
4dispo~iciones· de su iniciativa, procuraba 
11evar hacia el campo de la construcción 
de habitaciones económicas a es aparte de 
!a renta nacional constituída por el capi­
tal privado, que busca para ser invertido 
:negocios sólidos y legítimamente remune­
rativos con un interés atrayente, o que, 
4:!uando menos, equivalga al de otras in­
versiones que se presentan a dicho capital 
¡>rivado. 

Otros parlamentarios, señor Presidente, 

al apoyar el proyecto sobre construcción 
de habitaciones económicas señalaban, con 
razéll, que la finalidad perseguida era, 
fundamelltal, procurar la orientación, la 
canalización de 10R esfuerzos y recursos ae 
la economía particular hacia la inversión 
en un tipo de edificación no suntuario que 
aumentara la disponibilidad de viviendas 
y contrilmyera, en esa forma, a solucio­
nar el pavoroso problema habitacional. No 
se tI'acaba de propender únicamente, a 
conf'tnlÍr ';iviendas oureras, si bien era és­
te uno de los objetivos básicos, sino a es­
tablecer condiciones o requisitos determi­
nados dentro de los cuales esa construc­
ción de1)ía encunclrarse. RespondieraI\ las 
especificaciones exigidas a un tipo de po­
sible vivienda obrera o no, 10 importante 
era estimular la inversión de fuertes re­
curSOi-l en la construcción de habitaciones, 
no de lujo. no para individuos de fortuna o 
situación t'conémica hol?"ada, sino para 
personas de medianos o limitados recur­
sos. 

Con esta breve síntesis de la historia 
de la ley, señor Presidente, queda en cla­
ro, entonces, que el espíritu que inspiró 
a la llamada Ley Pereira fue no solamen­
te el de construir habitaciones obreras, 
Hino también el de combatir la escasez de 
hahiÚlciones, fomentando, mediante la crea 
ción ele ciertos estímulos al inversionista, 
la construcción de viviendas económicas . 

Desde la dictación de la Ley 9.135, com­
plementada por la Ley 9.572, han trans­
currido ya casi seis años. N o han faltado 
voces, al cabo del tiempo que desde en­
tonces ha pasado, que la impugnen y nie­
guen la eficacia de sus resultados Parece 
conveniente examinar, con antecedentes 
estadísticos fidedignos, hasta dónde son 
ciertas las afirmaciones que se hacen, pro­
cedentes las críticas que se formulan, acep­
tables las argumentaciones que se esgri­
men. 

¡<'rente a las impugnaciones que se han 
hecho, señor Presidente, cabe plantearse 
un sencillo interrogante: concebida la ley 
9.135 como instrumento adecuado para 
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fomentar la éonstrucción de viviendas no posibilidad de construir mayor número de 
suntuarias, ¿ han sido positivos sus resul­
tados? ¿ Es posible sostener, con antece­
dentes estadísticos serios, que en torno a 
esas inversiones se ha producido una in­
debida especulación? 

Los Diputados conservadores creemos 
firmemente, y de ello sienten especial sa­
tisfacción por comprensibles motivos, que 
la llamada Ley Pereira ha dado en la 
práctica los resultados esperados y pien­
san que su aprobación y vigencla consti­
tuyen una de las escasas medidas de real 
eficacia en la construcción de viviendas 
en el país. 

Los hechos no basta afirmarlos; su pro­
cedencia es ,necesario probarla. Y es eso, 

,.. Honorable Cámara, lo que se propone el 
Diputado que habla en esta ocasión. 

El Colegio de Arquitectos de Chile ha 
hecho un interesante estudio acerca de los 
resultados obtenidos con la aplicación de 
la Ley 9.135, y en él se contienen datos 
que es del más alto interés conocer. Por 
ejemplo, se anota en tal estudio que mien­
tras en ] 949, primer año de aplicacion de 
la Ley Pereira, la superficie edificada por 
obra de sus disposiciones llegó a 4,3 % 
del total de la superficie com;truída en el 
país en casas habitación, en 1950 llegaba 
ya a un 23,3%, y en 1954, contando sólo 
los ocho primeros meses, se eleva ese por-

_ centaje al 49,2%. En este último año, en 
los ocho primeros meses, se elevaba ese por 
la Ley Pereira llegaba a 303.347 metros 
cuadrados de un total de 615.000 metros 
cuadrados construídos; incremento que, en 
gran parte, se debe a que algunas Cajas 
de Previsión, como la de Empleados Par­
ticulares, por ejemplo, han establecido la 
obligación para sus imponentes d~ edificar 
sólo después de aprobados los planos por 
la Corporación de la Vivienda. Demuestra 
esta circunstancia dos hechos fundamenta­
les: que la Ley NI? 9.135 ha servido, in­
cluso, para orientar la política habitacio­
nal de las Cajas de Previsión, permitien­
do el ahorro consiguiente de capital y la 

casas. Además, no todas las casas Ley Pe­
reira las hace el capital particular, ya que 
cierto porcelüaje se construye a tr<1\-és de 
las instituciones de previsión. 

En otras paiabras, señor Presidente, el 
efecto de la criticada Ley 9.] 35 no ha sido 
otro que el de haber logrado que la mitad 
ele lo que se. edifica en viviendas en el 
pa ¡s, se construya a través de sus dispo­
siciones, c0mprendiendo en el total. in­
c ~ 'ISO, lo edificado por la Corporación de 
la Yi\'ienda y la Fundación "Viyiendas 
de Emergencia". 

Y, lo ques más importante, señores Di­
Imtados, ese alto porcentaje de edifica­
ción - 50'1c del total - corresponde a 
un tipo de vivienda encuadrado en un mar­
code sobriedad con limitación de superfi­
cie edificada y calidad de terminaciones. 
No es aventurado suponer que, de no haber 
existido la Ley Pereira, las casas que a su: 
amparo se han construído, no existirían 
hoyo que las que se hubieren levantado. 
habrían sido de un costo y de un "stan­
dard" medio mu~' superior al obtenido con 
la citada ley. O sea, habría habido menos 
ca&as y, para ello, se habría utilizado y 
hasta derrochado material y trabajo en 
obras que bien podrían calificarse de sun­
tuarias. 

Quiere decir ello que el objetivo esencia! 
de la ley, el estímular la inversión de aque­
lla parte de la renta nacional constitl1ída. 
por capital privado que busca inversiones 
legítimamente lucrativas, ha sido lograda 
porque, como lo dice el Colegio de Arqui­
tectos, "se ha provocado un incentivo y 
una confianza en los inversionistas y en 
el público en general que ha permitido el 
incremento de la edificación de casas-ha­
taciones en los últimos años en una pro­
porción que excede apreciablemente el ín­
dice medio de la producción nacional". 

Otra ele las crítiGas más acerbas que se 
hacen a la Ley 9.135, es la de que ha ser­
vido de base a especulaciones indebidas, 
"slogan" que, de tanto repetirse, incluso 
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en el seno de esta Corporación, aparece 
como yerdad incontestable. Resulta curiosa 
la pretensión que parece desprenderse de 
e:;ta afirmación, que no es otra que impe­
dir a quiene:; han invertido capital en la 
construcción de habitaciones económicas 
la obtención de una utilidad remunerativa , , 
y lf,gica. . 

La \'erdad, sin embargo, Honorable Cá­
mara, es muy diferente. Puede afirmarse 
Gue, desde el año 1950 hasta el año 1954, 
el índice de variación del precio de ven­
ta de las casas construídas por la Ley Pe­
l'eira, fué prácticamente igqal al que tu­
vieron en promedio la edificación, el suel­
do \'ita! de Santiago, el costo de la vida 
en la capital y lo:; precios al por mayOr. 

El precio de las casa" Ley Pereira ha 
~Lll)ido por la sencilla razón de que lo" 
materiales de construcción y el costo de la 
mano de obra han aumentado considera­
blemente, como se desprende de antece­
<lentes estadísticos proporcionados por la 
Cámara de la Conatl'u'cción, datos que 
vienen a confirmar lo que es un consenso 
genera 1 en cuanto al alza de los precios. 
Así, temos que, partiendo de un número 
:índice 100 para el año 1950 y estudiando 
la yariación de este índice en lo que res­
:pe<.:ta a aquellos materiales básicos de la 
.edificación para los años siguientes hasta 
llegar a 1954, tenemos que el cemento lle­
ga desde ese 100 a 290 en este último año; 
el ripio pasa de 100 a 384; el ladrilo para 
murallas va de 100 a 730; los bloques de 
cemento de 100 a 350.; la madera de ála­
mo, de 100 a 568; la madera de roble, de 
100 a 454; las puertas y ventanas, de 100 
a 577, y así en todos los demás materia­
les .. 

El señor SOTO (Presidente acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor EGAÑA.- Señor Presidente, 
dispongo del tiempo del Comité Indepen­
diente para continuar mis observaciones. 

El señor ROSENDE.- Efectivamente, 

el Comité Independiente le cedió su tiem­
po. 

El señol' SOTO (Presidente acciden­
.tal) .-Puede continuar Su Señoría dentro 
del tiempo elel Comité Independiente. 

El señor EGAÑA.- Ahora bien, señor 
Presidente, Ri vamos a considerar el au­
mento experimentado en los salarios obre­
ros entre 1950 y 1954, esas mismas esta­
dísticas nos dicen que un estucador, por 
ejemp:o, ganaba el año 1950 $ 210 diarios, 
en 1954 llegó a percibir $ 500 Y que un 
srmple uficial que en 1950 recibía un sa­
lario de $ 80 diarios, en 1954,. ganaba 
$ 2;$0. 

Todos estos datos estadísticos que he ci­
tado, señor Pl'e,.;idente, están diciendo muy 
clarameJ1le cuál es el origen del aumento 
sensiJ..¡le que ha experimentado el precio 
ele las habitaciones construidas por la ley 
9.135, alza que en nada desdice la tenden­
cia genera: que, en tal sentido, ha .provo­
cado el progre,.;o inflacionista que agobia 
al paí-s. 

Quiero citar, en apoyo de la tesis que 
vengo sosteniendo, la opinión que al Cole­
gio de Arquitectos, organismo gremial 
respetable pOlO todo concepto, merece el 
resultado que en esté terreno ha tenido 
la Ley N9 9.135: "Las opera.ciones que 
se hacen al amparo de esta ley, lejos de 
conRtituir negocios de carácter especulati­
vo, fuera del cauce de variación general 
que se ha advertido en los precios, revelan, 
tanto en los valores de venta como en las 
rentas e intereses de los capitales, una· 
tendencia a conformarse con márgenes 
proporcionalmente decrecientes". 

Todos los antecedentes expuesto~, señor 
Presidente, dejan en claro que la Ley Pe­
reira ha producido en la práctica resul­
tados favorables y muchas de las críticas 
que a menudo se le formulan, son injusti­
ficadas y sin base de justicia. 

Para solucionar o, al menos, para dismi­
nuir la gravedad del problema de la vi­
vienda, lo que se requiere ante todo es 
procurar la edificaciól,1 del mayor número 
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de casas y departamentos. Cada nueva ca-
sa trae ~onsigo, además, el desplazamiento 
de otra que, al ser desalo,i·ada por quien 
la ocupa, puede ser habitad" por otro ad­
quirente o arl'endatario. 

Señor Presidente, los beneficios que con 
la aplicación de !a Ley NQ 9.135 se han 
obtenido para lograr un alivio en el déficit 
de habitaciones que afecta al país ente­
ro y a su \ capital especialmente, no signi­
fica defender, indiscriminadamente las vir­
tudes y defectos que ella pueda tener; es 
por eHoque aquellas enmiendas que se in­
troduzcan en' la ley o en la Ordenanza de 
"Crbanizaciones y Edificaciones Económi­
cas, que signifiquen modificaciones ten­
dientes a. solucionar los problemas que se 
han creado y a superar las dificultades o 
abusos a que la aplicación de la ley haya 
dado lugar, merecen la aceptación de los 
que creemos en su eficacia y velamos por 
su mejoramiento. 

Ultima mente, Honorable Cámara, se 
han introducido enmiendas en la Ordenan­
zade Urbanizaciones y Construcciones 
Económicas, con lo cual deben cumplir los 
proyectos que se acojan a la "Ley Perei­
ra", que, en la práctica, se han traducido 
en una simplicación de los trámites y exi­
gencias que deben. llenarse en materi~ de 
urbanización, pavimentación, instalación 
de servicios, ancho de calles, etc. También 
se ha llegado a establecer una proporción 
entre los metros cuadrados edificados, ca­
sas, o departamentos, y el número de ca, 
mas señalándose un máximo de ciento 
treinta y seis metros cuadrados para nue­
ve. Y además, se ha introducido una divi­
sión en el tipo de viviendas económicas, 
clasificándoselas en dos tipos, A y B, más 
económicas las comprendidas en el tipo A 
y a las cuales, por ese mismo motivoo, se 
les piensa otorgar mayores franquicias. 

Se ha estudiado también una modifica­
ción del Reglamento de la "Ley Pereira" 
para encuadrar todas laR partidas del pre­
supuesto respectivo dentro de una canti­
dad de dinero equivalente al setenta y 
cinco por ciento del sueldo vital. 

Parece cO)1Veniente referirse al alcance 
~. conveniencia o inconveniencia de las mo­
dificaciones sefíalada~, examinándolas 

• unas tras otras. 
Respecto de la simplificación de trami­

taciones y exigencias, nada puede ser más 
&cerÜ:do en un momento de nuestra vi­
da ciudadana en que, para realizar la más 
pequeña gestión, se plantean las más di-o 
fíciles y arduas cuestiones, que sumen en 
,"'E'rdadera desesperación a todo aquel que 
deb.e deambular por las oficinas públicas 
en procura de la más insignificante dili­
gencia. De manera que toda modificación 
en el sentido indicado, tiene que ser aplau­
dida y aceptada ampliamente. 

Por lo que respecta al establecimiento 
de una proporcionalidad entre ¡los metros 
cuadrados edificados, sea en casas o en 
departamentos, y el número de camas, la 
medida de fijat· un máximo de ciento trein­
ta y seis metro~ cuadrados para nueve ca­
mas es acertada porque, precisamente, el 
carácter económico de una vivienda de­
pende. en esencia, de dos factores: la re­
lació}1 o proporción entre Ruperficie cons­
truída y número de habitantes y la calidad 
de la construcción ,misma, en especial de 
las terminaciones. 

La ordenanza antigua establecía un má­
ximo de cien metros cuadrados útiles, sin 
íncbír mUl:os ní cIosets, lo que daba, en 
el hecho, una superficie total que fluctua-­
La entre los ciento treinta y los ciento cua­
renta metros cuadrados, sin considerar eX 
número de dormitorios o camas que la vi­
vienda tuviere. 

El nuevo criterio está, entúnces, más de 
acuerdo con las exigencias ele la técnica; y. 
por sobre eso, más conforme con la natu­
raleza o carácter económico de la .cons­
trucción. Es por ello que los organismos 
técnicos que intervienen en el estudio de 
-e,~tas materias especializadas han compar-
tido esta idea y han propiciado esta modi­
ficación, que constituye un aporte valioso 
y efectivo y nO una simple grita demagó­
gica para transformar la "Ley Pereira" 
en un instrumento más perfeccionado aún 



SESlON 107', EN MIERCOLES 18DE MAYO DE 1955 6445 
============= =================== 

,al servicio de la construcción de vi\'ienda::; 
de ¡lB determinado tipo. 

En cuanto a la diferenciación de las vi­
viendas económicas en dos tipos diverso::;, 
A :-; E, diferenciación que se ha estable­
cido para conceder franquicias especiales 
en el orden crediticio, preferentemente, a 
las económica:;, que son las del tipo A, nos 
parece una medida atinada ;: digna de 
consideración, siempre que la política de 
estímulo se oriente en un sentido pisitivo 
que constituya aliciente para la construc­
ción de viviendas tipo A, pero qhle no re· 
pr8se11te, al mismo tiempo, cortapisa al­
guna para la edificación ele hal>itaciones 
del tipo B. Hay que procurar, en toda for­
ma, evitar que la justa tendencia a fo­
mentar la inversión de capital en el tipo 
A, se transforme en la adopCión de medi­
daR restrictiva::; para la conslrucción de 
viviendas económicas del tipo B. 

Toda iniciativa que tienda a brindar al 
capital privado una perspectiva atrayente 
pa 1'a ser invertido en finalidades habita­
cjonales, sea en el orden tributario, en el 
orden crediticio, o en la simplificaci/m de 
trámites, es evidentemente provechosa, 
porque se traduce, prácticamente, en una 
mayor disponibilidad de viviendas. Es por 
ello llue la medida de otorgar mayores 
franquicias a cierto tipo de edificación de­
n:mlinaclo A, nos parece digna de aplau"o, 
«."i como pen,.;amns que es de todo plinto 
d~, \¡"ta inconveniente poner trabas o res­
tricciol1dS al otro tipo de edificación, Ha­
m; dr

) 13, taml)iCn eilC'lac:rado dentro del 
concepto de \ i\'ienda,> econúmicas, porque 
con ello se puede ocasionar la fuga de ca­
pitales hacia otl'OS rubros de inversión. 

El capital privado ('s muy sensible y an­
te "'('elidas qu:~ traspcwen los límites < pru­
c!Pil'¡E" de una simple orientación o de un 
constructivo encauzamiento para transfor­
marse en la inte¡,ción de obligarlo en cual­
quier sentido, se presenta el riesgo, muy 
cÍelto, de ah\\yentarlo. 

Han existido iniciativas, en círculos g'l­
hernath'Ds, que, lamentablemente, ,,~ des-

viaban en este sentido, pero que, por for­
tuna, no han prosperado ante las funda­
mentadas argumentaciones de la gente en­
tendida en la materia. 

Finalmente, y en relación con la posible 
modificación del Reglamento de la Ley. 
N9 ~.135, para reducir setenta y cinco por 
ciento del sueldo vital el presupuesto de 
con"trucción de la" viviendas económicas, 
sólo sería aceptable siempre que, dentro 
de ese porcentaje, no se incluyan ciertas 
partidas que, por su sensible variabilidad, 
deben ser determinadas' anualmente, úni­
ca forma de equilibrar el alza de la cons­
trucción con el aumento del sU.eldo vital. 
Sería ésta la única medida posible para no 
transformar la ley en un cuerpo de dispo­
siciones i norperantes. 

En el transcurso de esta intervención, 
han q',.lec1ado perfectamente de manifiesto, 
con dato~~ estadísticos fidedigl).os ~' opinio­
nes emitidas por organismos gremiales se­
rios y respetables, los resultados beneficio­
sos que ha producido. en la práctica, la. 
llama "Ley Pereira", transformada en un 
mecanismo eficaz para construir viviendas 
ec'onómic<l" ~' en un complemento indispen­
sable de la necesaria acción del Estado en 
la solución del grave problema habitacio­
nal que afecta al país. Ha quedado en cla­
]'0, asimi"mo, el espíritu abierto que los 
Diputados de estos bancos tienen para, 
(len':r() de las líneas matrices que inspiran 
las n01'mas de la Ler NQ 9.135, aceptar 
aqt1elias enmiendas que la experiencia de 
una aplicaci()n relatiyamel1Íe prolongada 
ele sus disposiciones aconseja y que orga­
nismos técnicos y capacitados han apro­
hacln. 

8<lo cabe formular yotos para que el es­
píritu, pequeño ,\' cerrado, de ciertos am­
bientes, que miran con injustificada pre­
yeneión todo estímulo al afán creador del 
indi\'Íduo, no prosiga sembrando la esté­
ril ~. perjudicial duda respecto de los re­
sultados que la Ley N9 9.135, ha tenido y 
que, ll'.iranc!osólo hacia el interés colecti­
':'0 y el bien común, dejen obrar, sin tra-
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bas ni prejuicios. estas iniciativas del ca­
pital privado, Lajo el aliciente de ganan­
cias que, sin ser en exceso generosas, tam­
poco pueden ser exiguas o insignificantes. 

En torno a problemas que revisten hon­
da transcendencia, como es í-ün duda el ha­
bitacional, es menester df)poner banderías 
e intransigencias y aportar soluciones po­
sitivas que, en una forma u otra, contri­
buyan a superar los obstáculos que se opo­
nen a nuestro progreso. La "Ley Pereira", 
dentro de su concepción doctrinaria, cum­
ple con tal finalidad y por ello es que los 
Diputados de estos bancos, por mi inter­
medio, quieren dejar testimonio de su efi­
cacia. 

Re dicho, señor Presidente. 

27.-l\'IODIFICACIOS DEL REGLAMENTO ORo 
GANICO DE LA CORPORACION DE FOMESTO 
DE LA PRODUCCION. - PETICION DE OFICIO . 

El señor SOTO (Presidente accidental). 
-Le quedan cinco minutos al Comité In­
dependiente. 

El señor ROSENDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SOTO (Presidente acciden­
tal). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE. - Señor Presi-
. dente, ho~' día, el Consejo de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, reci­
bió, con sorpresa, una información relati­
va a la dict:!ción de un decreto, por el 
Ministerio de Economía y Comercio, que 
tiene el NQ 412 Y que fue publicado en el 
Diario Oficial del 6 del mes en curso. 

Dicho decreto, señor Presidente, intro­
duce modificaciones de importancia en el 
Reglamento Orgánico de la Corporación 
de Fomento, y particulamente, reforma 
tres de sus artículos y establece disposi­
ciones que, realmente, llaman la atención. 

La primera dice relación con la desig­
nación y remociún del Gerente General de 
la Corporación; la segunda, con la desig­
nación de los representantes de ese orga­
nismos en su entidades filiales, y finalmen­
te, la tercera disposición es relativa al 

nombramiento del Fiscal de la "CORFO'.'. 
Ahora bien, señor Presidente. ¿ En qué 

forma operan las reformas introducidas 
por el decreto a que hago referencia? El 
Reglamento Orgánico de la Corporación 
de Fomento de la Producción establ.e~e. en 
su artículo 17, letra h), que son faculta­
def; del Vicepresidente proponer al Conse­
jo el nombramiento o remoción del Geren­
te General y someter al mismo la renun­
cia que éste formulare. Es decir. el Re­
$(amento deja confiada, en términos cla­
ros, la situación del Gerente General al 
Vicepresidente y al Consejo, simultánea y 
coordinadamente. 

El señor ZUÑIGA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSE~DE.-Con todo agrado. 
I El señor ZU5;IGA.-¿ De qué fecha es el 
Reglamento a que se refiere Su Señoría? 

El señor ROSENDE.- El Reglamento 
Orgánico' apareció públicado en el Diario 
Oficial el 15 de mayo de 1945 y el de­
creto modificatorio fué puulicado el G del 
presente mes. 

El señor ZU51IGA.-Muchas gracias. 
El señor ROSENDE.-En seguida. se­

ñor Presidente, ,el antiguo Reglamento es­
tau:ecía que "es facultad del Vicepresiden~ 
té designar los representantes de la Cor_ 
porad/m a sus entidades filiales, de acuer­
do con el Regla'mento que apruebe el Con­
sejo." 

Por último, el mismo Reglamento esta­
blecía en f;U artículo 21, que el fiscal de 
dieho organif;mo "será designado por el 
Presidente de la República, a propuesta 
en terna de: Consejo." 

¿ y qué ha establecido el decreto modifL 
eatorio? 

En primer lugar, que el Gerente Gene­
ral será designado y removido por la sola 
voluntad del señor Vicepresidente de la 
Corp·oración de Fomento de la Producción, 
sin intervención alguna del Consejo. En 
segundo término, que los representantes 
de la Corporación en las entidades filiales 
de la misma serán designados, también, 
por el Vicepresidente, sin sujeción a Re-
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glamento alguno. aprobado por el Consejo. 
y finalmente, en lo que se relaciona con la 
de;;:ignación de Fiscal, asilándose en las 
dispo:"iciones elel Decreto con Fuerza de 
Ley ]\'1 13.524, de 20 de septiembre de 
1942. determina que ha de ser designado 
por el Presidente de la República, tam­
bien "in intervención alguna del organis­
mo directivo de la Corporación. 

Sel1ur Pre;;:ic1ente, la ve~dad es que mo­
dificaciones de esta esp.ecie han sido reci­
bidas con general sorpresa en el s.eno del 
Com;ejo de la Corporación de Fomento de 
la producción, sin discriminación en cuan­
to a aquellos que puedan ser representan­
tes con fisonomía de gobierno o de oposi­
ción; sean ellos parlamentarios, represen 
tantes del Presidente de la República o de 
organismos de producción. 

y han sido recibidas en general con sor­
])1'e;;:<I. por dos can:"'as fundamentales: en 
primer lugar,. por los reparos legales que 
-este decreto provoca a través de su texto; 
y en segundo término, por el aspecto mo_ 
ral, en cuanto a la forma en que ha sido 
preparado, confecionado y publicado por 
el :\Iinistro ele· Economía y Comercio, se­
ñor Rafael Tarud. 

Lec: reparos ele orden legal, señor Presi­
nente. son mu~' importantes, al extremo de 
que r:1 Diputado que habla se siente en la 
obliv;,ci,jn de estudiarlos a fondo, para los 
-efecto;, de establecer las responsabilidades 
que procedan. 

El :"eñor SOTO (Presidente acidental). 
-,:.:'Ile permite, Honorab'e Diputado: 

Ha terminado el tiemlJO del Comité de 
Su ~eü01'ía. 

El ;'t'ñor ROSENDE.-Señor Presiden­
te. C~ l'euniún de Comités se acordó otor_ 
.g·armi:' tiempo para referirme a esta ma­
teria. Pues hien. con el fin de no interrum­
pi!' esta breve exposición, solicito a la Ho­
norable Cámara que se me permita contL 
nua r mis observaciones, dentro elel tiem­
po que se me concedió. 

EI--eñor SOTO (Presidente acidental). 
·-La ::\Iesa advierte a la Honorable Cáma-

ra que, efectivamente, en la reunión de Co­
mités, se acordó conceder quince minutos 
al Honorable señor Rosende, pero antes 
están inscritos los Honorables señores Na­
ranjo, con diez minutos; Larraín Vial, con 
quince; y Hernández, con quince. 

El señor L\RRAIN ·VIAL.-Yo creo 
que no habrá inconveniente en cederle la 
prioridad al Honorable señor Rosende, a 
fin de que termine sus observaciones. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, yo no tengo ningún inconveniente, 
siempre que el Honorable señor Rosende 
sea breve, pues dentro de algunos momen­
tos debo ausentarme de la Sala. 

El sel10r ROSENDE.-Seré muy breve, 
señor Presidente. 

El señor NARANJO.- De todas mane­
ras, quiero dejar constancia de que, en 
otras ocasiones, Sus Señorías no han te_ 
nielo la misma deferencia conmigo. 

El señor ROSENDE.-Agradezco la de­
ferencia de Su Señoría. 

El setor SOTO (Presidente acidental). 
-Puede continuar el Honorable señor Ro­
sende. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, ¿ por qué se han formulado estos repa_ 
ro" legales'? Porque la ley Orgánica de la 
Corporación ele Fomento de la Producción 
señala, fn la letra h) del artículo 25, en­
tre las facultades del Consejo, la de "pro­
poner al Presidente de la República, el re­
glamellto general de la Corporación y sus 
!Y'odificacioll es." 

i. Ql!é ha oCLlrJ'iclo, señor Presidente: En 
realidad la ley Orgánica de la Corporación 
de Fomento e~ mu,\' genél'ica en su conte_ 
nido ,\! en su" disposiciones. Por lo tanto 
el jc¡dslador quiso qae todo lo relativo ~ 
la organi7,ación de tan importante entidad 
quedase entrcllaclo al rerdamento en tér­
minos tales que él no sólo facilitase la 
aplicaci(')n de la Je~·. sino que complementa­
se el sentido ~T alcance de sus disposicio­
nes. Por esta cau<;a, entonces, la ley N? 
G.G40 estableció que ese ,reglamento. que 
iba a ser complemento substantivo de las 
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disposiciones de la ley, debía ser el fruto 
un acuerdo entre el Presidente de la Re_ 
pública y el Consejo de la Corporación de 
Fomento, en el cual tienen participación 
no sólo los representanes del Poder Eje­
cutivo, "ino también, los delegados de las 
entidades de la producción.~' los repre­
sentanes del Poder Legislativo. Así se ex'­
plica, entonces, esta disposición de la le­
tra h) del artículo 25, que da al Consejo 
la facultad pri\:ati\'a de proponer las en­
miendas del reglamento e, incluso, la de 
dictarlos. 

El señor Ministro de Ecoüomía se ha 
asilado en el número 29 del artículo 72 de 
la Constitución Política elel Estado, para 
dictar ese decreto. Se sabe que ese precep­
to constitucional es e; que contempla, pre­
cisamente, la potestad reglamentaria. 

Pero, señor Presidente, a mi juicio, no 
cabe duda al!!,una de que la potestad re­
glamentaria, en determinados casos, pue­
de ser condiciOlwda, regulada, orientada o 
encauzada por el legislador, siempre y 
cuando el ej ercicio de dica potestad re­
glamentaria signifique que el Jefe ,del Po­
der Ejecutiyo aborde materias que son 
propias dele? 

Así ha ocurrido en el caso del artículo 
695 del Código Civil que contempla la dic": 
tación del reg~amento del Conseryador de 
Bienes Raíces. Evidentemente, el Presi­
dente de la República no puede modificar 
unilaÍ(:,~-<dme,1te ese reglamento,' porqlle 
se ha dictado en \'innd ele una autorÍza­
ció n expresa de parte del Poder Legislati­
vo. Sólo podría tratar o referirse a mate­
rias propias de ley. 

En este caso, ha ocurrido algo mu:.' se­
mejante. Como la ley Orgánica de la Co1'­
poració:1 ele Fomento es muy genérica, el 
reglame:lto complementa sus disposicio­
nes, y entonces el legislador entra a condi­
cionar, regular, orientar o encauzar el 
ejercicio ele la potestad reglamentaria que 
corresponde al Presidente de la Repúbli­
ca. 

El señor ZUÑIGA.-¿Me permite una" 
interrupción; Honorable Diputado? 

El señor ROSENDE.-Dispongo de 
mu:.' poco tiempo, Honorable colega. Creo. 
por lo demás, que este problema lo vamos, 
a debatir más extensamente en otra opor­
tunidad, porque lo considero de extraor­
dinélria importancia. 

El señor ZUÑIGA.-~ Qué dijo la Con­
traloría '! 

El señor ROSENDE.-Ya me voy a re­
ferir a eso, Honorable Diputado. 

De modo que, a mi juicio, y entiendo, 
éste que ha sido el parecer de la inmensa 
ma~'oría, por no decir de la totalidad de­
los señores Consejeros de la Corporación 
de Fomento, este decreto modificatorio de 
su reglamento, infringe claramente laB 
disposiciones de la ley N9 G.640. 

y voy ci ir más allá en el campo de las 
(]i)servadones puramente jurídicas. Si no. 
alterara derechamente los preceptos lega­
les en juego, si no hubiese argumentos que 
dar en contra de su ilegalidad, creo que. 
eyidentemente, en este caso, se produci-, 
ría lo que en derecho se llama un "fraude 
a la ley." 

Es claro que, a través del conjunto de 
disposiciones de la ley Orgánica de la Cor_ 
poración de Fomento, se ha querido darle 
a su Consejo Directivo el carácter de Con­
sejo de Administración. 

SeñOr Presidente, en la técnica del De­
recho Administrativo se han ido desaro­
llando tres categorías de entidades directi­
yas de organizaciones semifiscales. En al­
gunos casos, una entidad está entregada a 
la direción de una sola persona, como ocu-, 
ne. por ejemplo, en los Ferrocarriles del 
E"taclo, cl.l~'o Director General ejerce uni­
persomt:lnente las facultades directivas. 
Hay otros oi'ganismos en que el Director 
es asesorado por el Consejo; y ha~', finaL 
mente, Consejos Administrativos 'en que 
el organismo colegiado es deliberante, y 

comparte la responsabilidad directiva 
con el VicepresidenÜ~ de la institución. Es-
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te es el caso de la Corporación de Fomen­
to, como se desprende con claridad del con­
tex to de las diferentes disposiciones de su 
ley Orgánica. En efecto, el artículo 23 dL 
ce que "el Consejo tendrá un Vicepresi­
dente Ejecutivo que será nombrado por el 
Presidente de la República, tendrá la re­
presentación legal de la Corporaciún y las 
atribucinnes que le confiera el Consejo". 
Sobre esta base, a través de esta idea fun­
damental, está estructurado j urídicamen_ 
te el re,,1:o de las disposiciones normativas 
del ('o;lsejo de la Corporación de Fomento. 

Por lo tanto, quiero dejar en claro que 
este decreto modificatorio, si no atenta 
cont 1'a el texto de las disposiciones legales, 
constituye, en doctrina jurídica, un fraude 
flagrante al espíritu de la ley. 

Pero apartándome, señor Presidente, de 
esÜ¡S consideraciones pu ramente técnicas, 
de oplen legal y de doctrina jurídica, para 
entrar en el aspecto moral, debo expresar 
que, desde este plinto de yi"ta, no ha podi­
do ser m.ás chocante el comportamiento 
del Ministro de Economía, señor Rafael 
Tarlld. 

l. Qué ha hecho este Secretario de Esta­
do'? i. Le ha comunicado siquiera al Conse­
jo de la Corporación de Fomento cuáles 
eran sus propósitos'? Hay algo más toda_ 
vía. i, Se lo ha anunciado el Vicepresidente 
J<~.iecutivo ele la Corporación'? ¿ Lo puso en 
conocimiento, siquiera, de los representan­
tes que el propio Presidente ele la Repúbli­
ca tiene en el seno de ese organismo'? N a­
da de esto se ha hecho, señor Presidente. 
Súlo hay obscuridad, tinieblas, en torno 
de este Mmnto. 

El señor Tarud ha estado permanente_ 
mente picliellll0 informaciones a la Corpo­
ración de Fomento de la Proelución sobre 
su personé! 1, sobre los ~'epl'esental1tes que 
estc\ institución tiene en las entidades filia­
les, materia en la cual, entre otros, el Di­
putado que habla ha tratado de contribuir, 
con su voz y con Sll voto, para poner or_ 
den, en términos tales, que los represen-

tantes de la Corporación en sus filiales no' 
obedezcan sólo a propósitos políticos o an 
pago de servicios electorales, sino que sean 
elementos que realmente contribuyan en\ 
la direción de organismos tan importantes. 
Por este motivo, se ha aprobado un regla­
mentó' ,\' se ha creado una Comisión de 
(·onsc.ieros para conocer y aprobar las de-­
signacinnes propuestas por el Vicepresi­
dente ... 

El iieñor ZUÑIGA.-Pero antes, ¿qué se' 
hacía '! 

El s6110r ROSENDE.-No estoy hablan­
do de antes. ERtoy señalando la que está, 
ocurrie~1do en este momento. Estimo que 
la peor manera, para perfeccionar laR ins­
titucion,~s, es asilarse en posibles errores 
antiguos. Esa no puede ser la guía de un. 
gobernante, de un político o de un hombre 
de estado, ele bien, para mejorar las insti-· 
tuCiones. 

Señor Presidente, el señor Tarud, a;. 
tnl\'(-R de este criterio y con estas normas, 
a espaldas del Consejo, del Vicepresiden_ 
te y de los representantes del' Presidente' 
ele la República, ha logrado la dictación 
ele este decreto modificatorio del regla­
mento de la Corporación. 

Parece que hubiera un propósito más de' 
fondo en esto. Parece que el propio Minis­
tro de Economía estuviese preparando su' 
viaje a la Vicepresidencia de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. Pare_ 
ce que e:-liuviese encauzando laR cosas para 
Ilegal' a ese organismo con un poder omní­
modo. 

Sf'iiol' Presidente, no hago esta crítica 
con un espíritu ele oposición, sino que con 
el propósito de garantizar, en la Corpora­
ción de Fomento el recto ejercicio de sus 
fundones, y de resguardar el prestigio del 
paíp" ya que este organismo eR una de las 
entid¡'c1es más prestigiadas en el extran­
jero. La Corporación de Fomento consti­
tuye, en el exterior, un verdadero orgullo 
para la Repúbiica de Chile. Pues bien, en 
nombre de esos intereses y por ese propó-' 
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sito me permito solicitar que se envíe ofi­
cio, por lo menos en mi nombre, al señor 
Contralor General de la República, para 
que informe a esta Cámara o al Diputado 
que habla acerca de los antecedentes que 
han permitido la "toma de razón" del de­
creto mencionado. 

A mi juicio, desde el punto de vista le_ 
gal, desde el punto de vista de la filosofía 
jU-;ídica. de las disposiciones de la ley y 
desde el punto de vista moral, éste es un 
atentado grave que se ha cometido contra 
él Estatuto jurídico de la Corporación. Al 
mismo tiempo, él constitu.ve un atropello 
incalificable, de orden moral, que se ha 
cometido en contra del Consejo y en con­
tra el Vicepresidente de la Corporación, 
que, según espero, debe contar todavía con 
la confianza del Presidente de la Repúbli­
ca, ya que se mantiene en su cargo. Tam­
bién este decreto significa un atropello 
para los representantes que el propio 
Presidente de la República tiene en el se_ 
no de la Corporación de Fomento, los cua­
les ignoraban, total y absolutamente, es­
ta modificación hecha a oscuras. en tinie­
blas, a espaldas del Consejo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SOTO (Presidente acidental). 

-Se enviará el oficio solicitado al señor 
Contralor General de la República, en 
nomlJre ele l Comité Independiente ~' de Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Y del 
Comité Consenador Tradicionalista, se_ 
ñor Pre,~idenü~, 

El señor SOTO (Presidente accidental). 
-S8 agl'egará el nombre del Comité ('on­
seryador Tradicionalista. 

28.-SITUACION DE LOS TRABAJADORES 

AGRICOLAS DE CHILE.- RESPUESTA A UNA 

INSERCION APARECIDA EN "EL DIARIO ILUS­

TRADO" DE SANTIAGO Y EN "LA PRENSA", 

DE CURICO.- PETICION DE OFICIO. 

El ~eñor SOTO (Presidente accidental) . 
-En conformidad con el acuerdo adopta-

do por la Corporación, tiene la palabra, 
por diez minutos, el Honorable señor Na-
ranjo. . 

El señor NARANJO.- Señor PresIden­
te en "El Diario Ilustrado" de esta ciu­
d~d v en "La Prensa" ele Curicó, apare­
ció, ; grandes titulares, una inserción 
subscrita por diez agricultores del sector 
Quinta Morsa de la provincia que repre­
sento. Los firmantes de esa innoble in­
serción me denuncian ante el Ministro del 
Interior por estar desarrollando "activida­
des de agitación en los campos, de acusar 
de haber sostenido que los patrones infrin­
gen las leyes sociales, causan malos tratos 
a los campesinos, amén de otras afirma­
ciones que me ahorro registrar en esta 
o1)ortunidad. Según esos dichosos agricul­
t~res de Curicó, frente a los innumerables 
reclamos" solicitaciones de a~'uda que re­
cibo de h'ombres y mujeres que pertene­
cen al sector más abandonado de nuestro 
pueblo, yo debiera responderles con pala­
bras de buena crianza, entregando su suer­
te a los dictados de la Divina Proyidencia 
o a otros expedientes esotéricos, cuya fuer­
za .\' eficacia en verdad ignoro en absolu­
to, 

Lamentablemente para esos difamado­
res gratuitos que exhibieron su baja con­
dición moral en la inserción a la cual me 
}'e referido, yo pertenezco a un partido, 
al Sociali:"ta Popular, cuya razón de ser 
b, justamente, la defensa de los intereses 
y anhelos de las masas trabajadoras de 
nuestro país. Cuando los campesinos acu­
den a mí, es porqlle tienen confianza en es­
te parlamentario, y en las ideas políticas 
qlle he abrazado desde muy jpven .. Esos 
campesinos dieron su limpio voto para que 
llegara a esta Honorable Cámara, ~' ja­
más dejaré ele cumplir, leal y honradamen­
te, frente a sus esperanzas de mejores 
condiciones de vida. 

Bien se comlwenderá, señor Presidente, 
que la grita inte!'esada de unos cuantos 
señores de la tierra, verdaderos "caballe­
ros de industria", que tienen el atrevi­
miento de o,llital'st'. porque alguien se pre-
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ocupa de la suerte de los campesinos, a 
quienes ellos esquilman de sol a sol, a mí 
me tiene absolutamente sin cuidado. Sin 
émbargo, me siento en la obligación de de­
nunci'lrlos ante la opinión pública, como 
1ruhanes profesionales que juegan con la 
honra de personas que se encuentran a mil 
codos ele ¡dtura moral. Esa es la condición 
de los pigmeos o gnomoR maleelicientes que 
yo desprecio desde el fondo de mi espíri­
tu. ¿ Y qué otra cosa podría decir, Hono­
rable Cámara, cuando el ciniRmo de ese 
grupo de aventureros, ha sido tal, que han 
llegado a decir que, al término ele las reu­
niones que tengo con mis electores y ca­
maradas de lucha, les solicito un aporte 
de treinta pesos por persona, a fin de cu­
hrir los "gast,os de bencina"? 

Esa es una vulgar calumnia mu~' pro­
pia de aquellos "que corrigen su pecho }J01' 

el aje'no". 
En mi permanente actuación de parla­

mentario de la zona, debo conversar con 
todos los sectores de trabajadores, espe­
cialmente con los campesino~. Ahora bien, 
~unque los hombres de Derecha se empe­
ñen en desconocer la realidad, parece in­
creible que aún en Chile, un parlamenta­
rio deba reunirse con el campesinado, en 
los caminos, pues, de lo contrario, corre 
el riesgo de ser atropellado; lo que es aún 
más grave e irreparable, es que los cam­
pesinos quedan expuestos a ser echados 
de los fundos o da las haciendas donde 
están amasando las grandes fortunas de 
S\!0 patrones. No hace mucho, tuve una 
reuni{m con unos cien campesinos en el 
casel'io de Morsa -j admírense Sus Seño­
rías!- en un puente. Había en ella tra­
bajadores de diferentes fundos. ¿ Qué plan­
teaban esos hombres' y mujeres'? Lo de 
siempre: escasos salarios, mala alimenta­
tión, pésimas viviendas que ni siquiera 
pueden rivalizar con las pesebreras' de los 
modernos señores feudales. En el fundo 
de don Héctor Labbé, uno de los sujetos 
firmantes de ese infundio ........... . 
hacía tres meses que no se pagan las asig­
naciones familiares. Otras hazañas de 

ciertos agricultores que vale la pena dar' 
a conocer en este recinto: libretas del Ser~ 
vicio de Seguro Social atrasadas; desahu­
cio de 7 inquilinos del fundo "El Cóndor", 
por haher presentado un pliego de peti­
ciones; parecidas trop~lías en el fundo 
"Casas de Huemul", de Jropiedad de otro 
de los sujetos que firm~ron la menciona­
da acusación. Supe también, Honorable 
Cámara, de la negativa de algunos due­
ños de fundo para aceptar trabajadores 
con mucha familia. En fin, no deseo alar-
1~ar esta exposición con la relación de 
otros hechos que irritan la conciencia de 
cualquiera persona honrada de este país, 
es decir. ele cualquier persona que no se' 
ha~'a encallecido explotando a los trabaja­
dores chilenos. 

Deseo agregar qde mi actuación no se 
limita a escnchar los reclamos que hacen 
los hombres ele trabajo. Frecuentemente, 
concurro en petición de amparo de sus de­
rechos amagados po~' los capitalistas. So­
'licito amparo a las autoridades de acuer­
do con las leyes vigentes y los ilustro so­
lI)re los derechos que las leyes les otorgan. 
;i. Es esto realizar labor de "agitación", co­
mo se complacen en expresarlo los oligar­
cas de la tierra? Y o diría que los hechos 
son al revés. Las causas de la agitación, 
radican en el ansia desmedida de lucro y 

\le explotación de eso::! terratenientes. Son 
ellos los que empujan a nuestros campe­
sinos al hambre y a la desesperación. Son 
ellos los que diariamente atropellan nues­
tra legislación social y contribuyen directa 
e indirectamente al descontento y a la re­
belión legítima de las masas obreras. Que 
no se diga, entonces, con entonaciones fa­
risaicas y vertiendo lágrimas de cocodri-' 
lo, que un. Diputado del pueblo, que está al 
lado de los hombres y de las mujeres que 
pertenecen a ese mismo pueblo, está rea­
lizando una obra de "agitación". Esa es 
Llll~l monserga en la cual ya nadie cree y 

que revela sólo la falta de imaginación e 
infinita estulticia de quienes la emplean 
como arma. 

Mucho les duele a los firmantes que es-· 
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te parlamentario diga, urbi et orbi, que es 
absolutamente indispensable echar a an­
dar la reforma agraria, permitir la am­
plia y libre sindicalización campesina, re­
formar el Código del Trabajo, etc. Sepan 
esos menguado~ firmantes del suelto de 
prensa aludido, que nadie, absolutamente 
nadie, me podrá impedir que contribuya a 
hacer conciencia entre los sectores de mi 

.,clase, en torno a sus legítimos derechos, 

.así como a que luchen por la satisfacción 

. de sus más elementales aspiraciones de 
mejor vida cultural y material. 

Por tener consecllencia con mi ideolo-
·gía política, social y económica, los ena­
nos mentales que firmaron el conjunto de 
inepcias que se me atribuyen, RO licitan al 
Ministro del Interior, que se me aplique 
!a Ley de Defensa de la Democracia. ¡Qué 
,descaro el de estos individuos! Estiman 
,que mi conducta es clelictuosa. Todo esto 
\Sonaría como a sainete grotesco' si no fue­
ra porque los autores del infundio cons­
tituyen un grupo de tarados mentales que 
se tienen bien ganado un sitio de privi­
legio en la calle de los Olivos o, quizá me­
jor, en un edificio enrejado, para el cual 
manifiestan una vocación irrenunciable. 

Es por estas y tantas otras considera­
.dones, Honorable Cámara, que mi Partido 
jamás podrá transar ni coaligarse con la 
Derecha económica y sus cómplices políti­
cos. Nosotros no creemos en sus protes­
tas de amor a la democracia. Lo único que 
ellos defienden es el derecho a seguir pro­
hijando y robusteciendo la ignominia eco­
·nómica de nuestro pueblo. j Qué van a ser 
demócratas! Quien puede tener la ingenui­
dad de creer en sus protestas de lealtad 
a los elevados principios de una sana de­
mocracia social y política. 

Cuando despotrican en contra de fa lu­
cha de clases, no advierten en su tremenda 
ignorancia que ella constituye un hecho so­
cial y no una invención del marxismo, co­
mo dicen con inefable mala fe o tenden­
cioso designio. "Los hechos son porfia­
dos" decía el gran Maestro Lenín j Y cuán-

tn razón' tenía el excepcional revoluciona­
rio y político ruso! 
. Pero hay algo más ridículo aún y pro­

pio de la tontería que afecta por modo 
constitucional a mis detractores. Ellos 
sostienen que yo debería haber planteado 
mis denuncias ante las autoridades perti­
nentes. Pero, si lo que ellos pretenden ha­
cer que se ignore, es que, semana' a sema­
na, no hago otra cosa que visitar la Ins~ 
pección del Trabajo, el Juzgado del Traba­
jo y el Servicio Jurídico Gratuito, en de­
manda de protección para esos hombres 
'modestos con quienes sinceramente me 
siento identificado. Bien se sabe, por otra 
parte, que la maestría de los terratenien­
tes para inventar artimañas es verdadera­
mente insuperable y que, por cierto, la 
mayoría de las veces, terminan burlándose 
de la justicia misma. 

Por si io anterior no fuera suficiente, 
los firmantes, cuyo~ nombres leeré a con­
'tinuación, para que el país conozca su hue­
lla digital. han dicho que fuí elegido Dipu­
tado a la sombra del señor IlJáñez. Cu­
ricó sabe que no fuí en la lista oficial del 
lbañismo .. v que nunca hablé de "un Parla­
mento para Ibáñez" ni de que "Ibáñez me 
necesita". Debe saberse que fuí regidor 
durante tres períodos, de I~ capital- de la 
proyincia, y que tuve el honor de ser Al­
caIde de Curicó, con anterioridad a las 
elecciones de 1953. Por otra parte, soy 
pl'ofesor y antiguo dirigente gremial. Por 
estas circunstancias ~. por otras, los so­
cialistas populares no rendimos pleitesía 
ni endiosamos hombres; tampoco tenemos 
hisagras psicológicas, ni mucho menos co­
rrompemos la conciencia del pueblo arro­
'fl11dole unos puñados de dinero para ob­
tener cargos de representación popular. 

Desde esta tribuna, digo a mis colegas 
f¡arlamimtarios .v a la opinión pública que 
~e querellaré criminalmente en contra de: 
Fernando Ruiz Correa, fundo "El Car­
men; Héctor Labbé Díaz, fundo "La Vi­
ña"; "Luis Ma~'ol Bravo, fundo "El Sau­
ce" ; Gabriel Bl1zeta González. fundo 
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hHuemul Bajo"; Manuel Cruz Portales, 
fundo "Casas de Huemul"; René Arán­
guiz, fundo "El Escudo" ; Wenceslao Vial 
Correa, fundo "Los Molinos"; Carlos Iz­
quierdo Tupper, fundo "Morsa"; Hernán 
\-aldés Hurtado, fundo "El Cortijo"; Car­
los "Ward, fundo "Chipana". De sus impu­
taciones deberán dar cuenta ante los Tri-
01111'11es de Justicia. Y, sépase bien, que 
no recurro a este procedimiento porque 
su situación moral en este aspecto merez­
(';, tal despilfarro de tiempo, sino por el 
respeto que debo a mis electores, a mi Par­
tido, a mí mismo y a esta Honorable Cor­
ljoración. 

Señor Presidente, pido que tóns~r¡b:w 
mi:, observaciones al señor Ministro del 

"Interior para que las conozca. 
El señor AQUEVEQUE.- En nombre 

del Comité Socialista Popular. 
El señor NARANJO.- Exactamente. 
El señor SOTO (Presidente accidental). 

-Se enviarán las observaciones de Su Se­
ñoría al señor Ministro del Interior, en 
nombre del Comité Socialista Popular. 

29.-POBLEl\'IAS DE LAS PROVINCIAS DE AI­

SES Y MAGALLANES.- VISITA A ESA REGION 

DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION DE HA-

CIENDA DE LA HONORABLE CAI\IARA. 

El señor SOTO (Presidente accidental) . 
-A continuación, corresponde hacer uso 
de la palabra, por quince minutos, al Ho-, 
norable señor Larraín Vial. 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.-Honorable 

Cámara, me correspondió el alto honor de 
presidir la Comisión de Hacienda en la ji­
ra oficial que durante 12 días realizó por 
las provincias de Aisén y Magallanes. N o 
creo cometer una exageración al expresar 
a la Honorable Cámara que atribuyo gran 
trascendencia a este viaje. En efecto, los 
integrantes de dicha Comisión pudimos 
recopilar antecedentes y conocer proble­
mas y posibilidades que nos han de ser 
muy valiosos para encarar una situación 
difícil cuya sqlución no admite más espe­
ra. Y quisiera solicitar de mis Honorables 

colegas una tregua en nuestras luchas po­
líticas o partidistas para considerar algu­
nos aspBctos que, aunque incompletos, ha­
brán de contribuir a crear un ambiente 
propicio al objetivo perseguido por quie­
nes llOS compenetramos de la necesidad 
de impulsar una legislación €special para 
fas provincias de Aisén y Magallanes. 

Entre los muchos problemas que pudi­
mos observar, me referiré a aquéllos más 
salientes y que hay conveniencia en desta­
car. Lo primero que impresiona a quienes 
recorren el territorio de las provincias 
australes, es su escasa población que -
tiene la densidad más baja del país- a 
sólo 2,4 habitantes por kilómetro cuadra­
do, en lVIagallanes, y 0,3 en Aisén contra 
80 en Santiago. Esta observación se tor­
na verdaderamente paradojal cuando nos 
informamos que se calcula en 400.000 el 
número de chilenos que han emigrado a la 
República Argentina. Así, mientras se im­
pulsan plan~s de inmigración de elementos 
extranjeros ~' mucho se habla de ellos, na­
die se preocupa de arraigar nuestros pro­
pios elementos en el territorio nacional. 
Resulta desconsolador escuchar que, de 
los 2.800 obreros que trabajan en las mi­
nas argentinas de Río Turbio, inmediatas 
a nuestra frontera, 2.500 son chilenos im­
pelidos a abandonar su Patria en busca de 
lo necesario para subsistir. Y esto SUce­
de, fundamentalmente, porque no hemos 
sabido darle el impulso necesario a esta 
zona para que se establezcan en ella ac­
tividades de vida permanente. Hasta la 
ganadería se 'ha visto seriamente ame­
nazada por intensas sequías y por el pe­
ligro de los conejos hoy, felizmente, de­
rrotados. 

Si a estos factores negativos se agre­
ga el aislamiento casi absoluto en que se 
vive de la porción central del territo­
rio, hecho todavía más sensible por la ve­
cindad de una nación próspera y podero-' 
¡;a, podremos compenetrarnos mejor' de al­
gunas de sus características principales. 

Así, por ejemplo, pudimos ver, en la 
zona que rodea el lago Buenos Aires, que 
todo contacto ,con el resto del país debe 
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hacerse a través del territorio argentino. 
Cuando nuestros productos mineros po­
drían salir al Pacífico por el valle del 
Murta, recorriendo 80 kilómetros, deben 
hoy salir al Atlántico tras un recorrido de 
568 kilómetros, y un recargo por concep­
to de fletes por Argentina de 32.50 dóla­
>,:es por tonelada. Casi lo mismo sucede 
con los productos agrícolas que deben via­
jar, pasando también por territorio ar­
gentino, 320 kilómetros para llegar a 
~erto Aisén, viaj e que se podría I hacer 
con un recorrido de sólo 170 kilómetros, 
cuando se termine el camino de Puerto 
Ibáñez a Puerto Aisén. Para que se pue­
da apreciar el verdadero alcance de las 
obras mencionadas, puedo informar que 
aquí existen varias minas de plomo, co­
bre, carbón, zinc, molibdeno y grandes po­
sibilidades de encontrar petróleo. Sola­
mente la mina de Puerto Cristal, pertene­
ciente a la Sociedad Minera Aisén, levan­
tada a base de grandes esfuerzos, donde 
no había nada a muchos kilómetros a la 
redonda, en 1954 vendió 6.181 toneladas 
de plomo a 151,8 dólares la tonelada, o 
sea, en 937.840 dólares; y 3.995 toneladas 
de zinc, a 35.70 dólares, o sea, 142.602 dó­
lares. Por otra parte, en la mina de cobre 
denominada "Las Chivas", se han cubi­
cado 200.000 toneladas con leyes -segu­
ramente de las más altas del mundo- que 
varían entre el 15 y el 35 ro. 

En lo que tiene relación con el petróleo, 
considero indispensable insistir en la ur­
gente necesidad de modificar nuestra le­
gislación que reserva para Chile la exploc 
hción y explotación petrolera. Ya tene­
filos una suficiente experiencia de lo que 
esto significa, Hemos hechos esfuerzos ex­
traordinarios durante 10 años, sacrifican­
do nuestras escuálidas divisas y nuestros 
pobrísimos capitales, con i~remento de 
la inflación, para lograr apenas una inci­
piente explotación en Magallanes, que nos 
permitirá abastecer hasta un tercio de las 
necesidades nacionales. Comprendo y 
aplaudo el magnífico esfuerzo que se ha 
realizado, pero debemos reconocer que, 
con nuestras solas fuerzas, apenas logra-

remos, al cabo de otros 10 años, explotar 
intensivamente los yacimientos de Maga­
]Jan es. En cambio, por un malentendi,<:lo 
y exagerado nacionalismo, desperdiciare­
mos irremisiblemente grandes posibilida­
des como las de Aisén y otras de la zona 
Norte del país. No nos olvidemos que es­
te tipo de actividades requiere enormes in­
versiones de capital y mucha rapidez de 
acción, porque es posible que sóÍo reac­
cionemos cuando, por nuevos descubri­
mientos científicos, termine la era del pe­
tróleo y nuestros esfuerzos se encuentren 
esterilizados por la demora. Aprendamos 
él ejemplo de otros países que, como Ve­
nezllela, Perú, Colombia y Argentina, es­
tán aprovechando efectivamente sus ri­
tluezas potenciale~. Si solamente una fi­
lial de la Standard Oil Co. invirtió en Ve­
nezuela más de 91 millones de dólares el 
año pasado, con lo que su capital en ese 
país excede de 1.000 millones de dólares. 
N o quisiera que, por un absurdo y de­
magógico prejuicio, hiciéramos lo del pe­
rro del hortelano, que no come ni deja co­
mer ... 

Otro aspecto que impresiona grande­
mente es la paralización casi absoluta del 
movimiento comercial por las innumera­
bles y engorrosas trabas impuest..:ls al 
comercio exterior y la carestía y escasez 
de fletes hacia el interior. Y aquí cabe des­

'tacar el desinterés de las autoridades na-
cionales por abordar estos problemas. Pu­
dimos, por ejemplo, observar en Magalla­
nes minas de carbón casi paralizadas por 
haberse hecho imposible la venta de este 
mineral a Argentina, y frigoríficos para­
lizados por la falta de animales qu~ nor­
malmente nos llegaban desde Argentina. 
He aquí uno de los muchos contrasentidos 
y absurdos provocados por la incapacidad. 
e ignorancia de nuestra burocracia: no 
vendemos el carbón que nuestros vecinos 
quieren y necesitan comprar, ni compra­
mos los ovejunos que nosotros queremos 
y necesitamos adquirir. Como dato ilus­
trativo, puedo mencionar que habitual­
mente comprábamos a Argentina alrede­
'dor de 500.000 9vejunos al año; ahora ad-



SESION107", EN MIERCOLES ]8 DE MAYO DE 1955 6455 

qUlrlmos escasamente unos 30.000. Debi­
do a esto, Argentina se ha visto obligada 
a bonificar sus propias minas de carbón, 
lIue deben trabajar a pérdida, con 30 na­
cionales por tonelada. 

Todo esto nos lleva a entrar de lleno al 
gran prob,lema de estas regiones, al que 
explica el origen de muchos de sus males 
>' que debe abordarse con la mayor ur­
gencia: el régimen de las tierras fisca­
les. N o -cansaré a la Honorable Cámara 
con una exposición detallada y minucio­
sa de cifras estadísticas sobre la mate­
ria. P,~ro I"on seguramente más de seis 
millones (le hectáreas las que en Aif;én y 

l\Iagallanes pertenecen al Fisco, ya sea cq­
mo bosques susceptibles de transformarse 
en campos ganaderos o como praderas 
naturales. Y, ¿qué hacemos con esta in­
mensa riqueza? Prácticamente la estamos' 
desperdiciando porque el Fisco con un cri­
terio anacrónico y absurdo, motivado en 
gran parte por el deseo de algunos gober­
nantes de poder dispensar favores a sus 
amigos y protegidos, se ha aferrado a 
ellas otorgando, de vez en cuando, algunas 
suculentas concesiones. 

Desearía referirme brevemente a las 
consecuencias derivadas de este régimen 
de prebendas y privilegios que está signi­
ficando la ruina, la despoblación y, desmo­
ralización de una extensa región de nues­
tro territorio. En todos lo's lugares visita­
dos pudimos captar la misma inquietud de 
sus habitantes, la misma incertidumbre 
respecto al futuro y el mismo desinterés 
por mejorar sus tierras, hacer construc­
ciones o in\"ersiones de cualquiera natu­
raleza. Es un sistema que a nadie arrai­
ga y que a todos los deja bajo la amena­
za del despojo. Quisiera imaginarme por 
un momento cuál sería la situación de las 
demás provincias del país, si el Estado, 
aplicando el mismo criterio, guardara pa­
ra sí las tierras y sólo las entregara en 
arrendamiento. Seguramente VlVlnamos 
con un atraso de más de 100 años y sin 
caminos, ni cierros, ni regadío, ni capi­
talización de ninguna especie. 

Por otra parte, he querido estudiar 'el 
problema desde el punto de vista mera­
L1e'1te fi"cal y he podido comprobar que 
los ingresos por este capítulo son exiguos: 
AS1, por ejemplo, el arrendamiento de te­
rrenos en Magallanes produjcr durante el 
año 1951. entradas por $ 23.891.255, Y 
[.,:;r el solo concepto de contribuciones de 
'bienes. raíses, se habría obtenido ese mis­
mo año, al ser vendidas las tierras, dos­
cientos millones de pesos, sin contar otros 
c1o"cientos millones que se habrían· perci­
hido por impuesto complementario y una 
suma aproximada a veinte mil millones 
de pesos, equivalente al valor de las tie­
In ·as que se venderían. 

En resumen, señor Presidente, puedo 
informar a la Honorable Cámara, que 
~xiste una imperiosa y urgente necesidad 
de impulsar una legislación especial pa­
ra solucionar los graves problemas de es­
~as zonas. Así lo aconseja la más elemen­
tal previsión, aparte de la justicia y el 
interés nacional. N o podemos retardar 
más un acercamiento espiritual patrióti­
co con estas provincias tendiente & evi­
tar toda posible des nacionalización. Co­
rrijamos el sistema de las tierras; permi­
tamos la ejecución de caminos, aeródro­
~nos y puertos; establezcamos un plan 
bien estudiado de desarrollo y facilitemos 
el comercio eliminando trabas o exagera­
dos derechos aduaneros. Solamente así re-. 
pararemos una inj usticia e incorporare­
mos a la economía chilena inmensas posi­
])ilidades mineras y petroleras, ganaderas, 
madereras y pesqueras. 

He dicho,. señor Presidente. 
El señor SOTO (Presidente accidental). 

-Honorable Cámara, correspondía final­
mente, hacer uso de la palabra al Honora­
ble señor Hernández. Como no está en la 
Sala, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 
20 minI/tos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción d~ Sesiones. 
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